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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 794/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de
21 de diciembre de 1994, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del régimen de importación de frutas
y hortalizas (1), modificado en último lugar por el Regla-
mento (CE) no 1498/98 (2), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 4,

Considerando que el Reglamento (CE) no 3223/94 esta-
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite-
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de
importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su anexo;

Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 16 de abril de 1999, por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas

y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 82,4
204 49,1
999 65,8

0707 00 05 052 114,3
999 114,3

0709 10 00 052 86,4
220 107,2
999 96,8

0709 90 70 052 81,4
204 94,5
999 88,0

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 43,4
204 41,8
212 60,5
600 66,5
624 49,8
999 52,4

0805 30 10 052 35,7
999 35,7

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 039 108,6
388 71,1
400 79,3
404 94,3
508 79,4
512 82,3
524 68,6
528 69,3
720 108,6
804 106,1
999 86,8

0808 20 50 388 64,6
512 66,5
528 72,2
999 67,8

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2317/97 de la Comisión (DO L 321 de 22.11.1997, p. 19).
El código «999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 795/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se fijan los precios mínimos de venta de la mantequilla y los importes
máximos de la ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada para
la vigésima novena licitación específica efectuada en el marco de la licitación

permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) no 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y los
productos lácteos (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1587/96 (2), y, en particular,
los apartados 3 y 6 de su artículo 6 y el apartado 3 de su
artículo 12,
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (CE) no 2571/97 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 1997, relativo a la venta de mantequilla a
precio reducido y a la concesión de una ayuda para la
nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada desti-
nadas a la fabricación de productos de pastelería, de
helados y otros productos alimenticios (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 494/
1999 (4), los organismos de intervención proceden a la
venta por licitación de determinadas cantidades de mante-
quilla que obran en su poder así como a la concesión de
una ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla
concentrada; que el artículo 18 de dicho Reglamento esta-
blece que, habida cuenta de las ofertas recibidas para cada
licitación específica, se fije un precio mínimo de venta de
la mantequilla y un importe máximo de la ayuda a la nata,

la mantequilla y la mantequilla concentrada que pueden
variar según el destino, el contenido de materia grasa de la
mantequilla y el modo de utilización, o bien que se
decida no dar curso a la licitación; que el o los importes
de las garantías de transformación se deben fijar teniendo
todo ello en cuenta;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la vigésima novena licitación específica en el marco
de la licitación permanente contemplada en el Regla-
mento (CE) no 2571/97, el importe máximo de las ayudas
y los importes de las garantías de transformación
quedarán fijados según se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 148 de 28.6.1968, p. 13.
(2) DO L 206 de 16.8.1996, p. 21.
(3) DO L 350 de 20.12.1997, p. 3.
(4) DO L 59 de 6.3.1999, p. 17.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 17. 4. 1999L 102/4

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 16 de abril de 1999, por el que se fijan los precios mínimos de
venta de la mantequilla y los importes máximos de la ayuda a la nata, la mantequilla y la
mantequilla concentrada para la vigésima novena licitación específica efectuada en el marco de la

licitación permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97

(en EUR/100 kg)

Fórmula A B

Modo de utilización Con
trazador

Sin
trazador

Con
trazador

Sin
trazador

Precio Mantequilla
Sin transformar    

mínimo
de venta A 82 %

Concentrada    

Garantía de
Sin transformar    

transformación
Concentrada    

Mantequilla A 82 % 95 91 95 91

Importe Mantequilla : 82 % 92 88  
máximo

de la ayuda Mantequilla concentrada 117 113 117 113

Nata   40 38

Mantequilla 105  105 
Garantía de
transforma- Mantequilla concentrada 129  129 

ción
Nata   44 
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REGLAMENTO (CE) No 796/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

que fija el precio de compra máximo de la mantequilla para la 237a licitación
efectuada con arreglo a la licitación permanente a que se refiere el Reglamento

(CEE) no 1589/87

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1587/96 (2), y, en particular, el
párrafo primero del apartado 1 y el apartado 3 del artículo
7 bis,

Considerando que el artículo 5 del Reglamento (CEE) no

1589/87 de la Comisión, de 5 de junio de 1987, relativo a
la compra de mantequilla mediante licitación por parte de
los organismos de intervención (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 124/1999 (4),
establece que, teniendo en cuenta las ofertas recibidas por
cada licitación, deberá fijarse un precio máximo de

compra en función del precio de intervención aplicable o
bien se decidirá no dar curso a la licitación;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio máximo de compra para la 237a licitación efec-
tuada con arreglo al Reglamento (CEE) no 1589/87 y para
la cual el plazo de presentación de ofertas terminó el 13
de abril de 1999 queda fijado en 295,38 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 148 de 28.6.1968, p. 13.
(2) DO L 206 de 16.8.1996, p. 21.
(3) DO L 146 de 6.6.1987, p. 27.
(4) DO L 16 de 21.1.1999, p. 19.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 17. 4. 1999L 102/6

REGLAMENTO (CE) No 797/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se fija el importe máximo de la ayuda a la mantequilla concentrada
para la 201a licitación específica efectuada en el marco de la licitación perma-

nente establecida en el Reglamento (CEE) no 429/90

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y los
productos lácteos (1) cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1587/96 (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 7 bis,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 429/90 de la Comisión, de 20 de
febrero de 1990, relativo a la concesión mediante licita-
ción de una ayuda para la mantequilla concentrada desti-
nada al consumo inmediato en la Comunidad (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

124/1999 (4), los organismos de intervención procederán a
una licitación permanente para conceder una ayuda a la
mantequilla concentrada; que el artículo 6 de dicho
Reglamento dispone que, habida cuenta de las ofertas
recibidas para cada licitación específica, se fijará un
importe máximo de la ayuda para la mantequilla concen-
trada con un contenido mínimo de materia grasa del
96 % o bien se decidirá no dar curso a la licitación; que,
por consiguiente, debe fijarse el importe de la garantía de
destino;

Considerando que, por razón de las ofertas recibidas, es
conveniente fijar el importe máximo de la ayuda al nivel
que se contempla a continuación y determinar en conse-
cuencia la garantía de destino;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En lo que respecta a la 201a licitación específica de
acuerdo con el procedimiento de licitación permanente
establecida en el Reglamento (CEE) no 429/90, el importe
máximo de la ayuda y el importe de la garantía de destino
quedan fijados como sigue:

 importe máximo de la ayuda: 117 EUR/100 kg

 garantía de destino: 129 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 148 de 28.6.1968, p. 13.
(2) DO L 206 de 16.8.1996, p. 21.
(3) DO L 45 de 21.2.1990, p. 8.
(4) DO L 16 de 21.1.1999, p. 19.
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REGLAMENTO (CE) No 798/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se suspenden las compras de mantequilla en algunos Estados
miembros

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1587/96 (2), y, en particular, el
párrafo primero del apartado 1 y el apartado 3 de su
artículo 7 bis,

Considerando que, en virtud del Reglamento (CEE)
no 777/87 del Consejo (3), cuya última modificación la
constituye el Acta de adhesión de Austria, de Finlandia y
de Suecia, se ha establecido en qué circunstancias pueden
suspenderse y restablecerse las compras de mantequilla y
de leche desnatada en polvo y, en caso de suspensión, qué
medidas alternativas pueden adoptarse;

Considerando que el Reglamento (CEE) no 1547/87 de la
Comisión (4), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1802/95 (5), fijó los criterios con
arreglo a los cuales se establecen y suspenden las compras
de mantequilla mediante licitación en un Estado
miembro o, en el caso del Reino Unido y la República
Federal de Alemania, en una región;

Considerando que el Reglamento (CE) no 549/1999 de la
Comisión (6) dispone la suspensión de dichas compras en
algunos Estados miembros; que, según se desprende de

los datos sobre los precios de mercado, la condición esta-
blecida en el apartado 3 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1547/87 ha dejado de cumplirse en Alemania,
Italia, Irlanda, España, Países Bajos y Portugal; que por lo
tanto, es necesario adaptar la lista de Estados miembros en
que se aplica dicha suspensión;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las compras de mantequilla mediante licitación contem-
pladas en el apartado 3 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 777/87 quedan suspendidas en Bélgica, Dina-
marca, Grecia, Francia, Luxemburgo, Austria, Finlandia,
Suecia, Irlanda del Norte y Gran Bretaña.

Artículo 2

Queda derogado el Reglamento (CE) no 549/1999.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 148 de 28.6.1968, p. 13.
(2) DO L 206 de 16.8.1996, p. 21.
(3) DO L 78 de 20.3.1987, p. 10.
(4) DO L 144 de 4.6.1987, p. 12.
(5) DO L 174 de 26.7.1995, p. 27.
(6) DO L 66 de 13.3.1999, p. 11.
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REGLAMENTO (CE) No 799/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

relativo a la clasificación de ciertas mercancías en la nomenclatura combinada

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, de 23
de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y
estadística y a las medidas relativas al arancel aduanero
común (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2261/98 (2), y, en particular, su artí-
culo 9,

Considerando que, para asegurar la aplicación uniforme
de la nomenclatura combinada anexa al Reglamento
arriba citado, conviene adoptar disposiciones relativas a la
clasificación de las mercancías en el anexo del presente
Reglamento;

Considerando que el Reglamento (CEE) no 2658/87 esta-
blece las reglas generales para la interpretación de la
nomenclatura combinada; que estas reglas también se
aplican a cualquier otra nomenclatura que la incluya, bien
parcialmente, bien añadiendo subdivisiones y establecida
mediante disposiciones comunitarias específicas, con
objeto de aplicar medidas arancelarias o de otra índole en
el marco de los intercambios de mercancías;

Considerando que, por aplicación de dichas reglas gene-
rales, las mercancías que se describen en la columna 1 del
cuadro anexo al presente Reglamento deben clasificarse
en los códigos NC correspondientes, que se indican en la
columna 2, en virtud de las motivaciones citadas en la
columna 3;

Considerando que es oportuno que la información aran-
celaria vinculante facilitada por las autoridades aduaneras
de los Estados miembros en materia de clasificación de
mercancías en la nomenclatura aduanera y que no sea
conforme al derecho establecido por el presente Regla-
mento, puede seguir siendo invocada por su titular,

conforme a las disposiciones del apartado 6 del artículo
12 del Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12
de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código
aduanero comunitario (3), durante un período de tres
meses;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen de la sección de la
nomenclatura arancelaria y estadística del Comité del
código aduanero,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las mercancías descritas en la columna 1 del cuadro que
figura en el anexo se clasificarán en la nomenclatura
combinada en los códigos NC correspondientes que se
indican en la columna 2 del mencionado cuadro.

Artículo 2

La información arancelaria vinculante facilitada por las
autoridades aduaneras de los Estados miembros que no
sea conforme al derecho establecido por el presente
Reglamento podrá seguir siendo invocada conforme a las
disposiciones del apartado 6 del artículo 12 del Regla-
mento (CEE) no 2913/92 durante un período de tres
meses.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el vigesimo-
primer día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión
Mario MONTI

Miembro de la Comisión

(1) DO L 256 de 7.9.1987, p. 1.
(2) DO L 292 de 30.10.1998, p. 1. (3) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
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Descripción de la mercancía Clasificación
Código NC Motivación

(1) (2) (3)

ANEXO

1. Aparato combinado, compuesto por los siguientes
elementos reunidos en una misma envolvente:
 teléfono,
 contesdador telefónico digital,
 módem (33,6 Kbps),
 unidad central con procesador de 48 MHz, 4 MB de

ROM (12 MB máximo) y 4 MB DRAM (32 MB
máximo),

 pantalla de color (8Z 640 × 480 VGA, pantalla táctil),
 teclado con botones de ratón,
 interfaces: POTS (2), RDSI, Ethernet y puertos para-

lelos y series.

Realiza las siguientes funciones: teléfono, contestador
telefónico, envío y recepción de mensajes en forma elec-
trónica (por ejemplo, telecopias, correo electrónico) por
medio de la línea telefónica, acceso a Internet, ejecución
de diferentes programas informáticos (agenda telefónica,
tratamiento de texto, calendario).

Véase la ilustración A (*).

8517 50 90 La clasificación está determinada por lo dispuesto en las
reglas generales 1 y 6 para la interpretación de la nomencla-
tura combinada, la nota 3 de la sección XVI, y la nota 5. e)
del capítulo 84, así como por el texto de los códigos NC
8517, 8517 50 y 8517 50 90.

La función principal de este aparato combinado es la tele-
fonía por cable.

Como ninguno de los dos componentes principales (telé-
fono y aparato de telecomunicación digital) confieren al
producto su carácter esencial, se aplica, a nivel de subpartida,
la regla general 3c) para la interpretación de la nomenclatura
combinada

2. Vehículos nuevos de cuatro ruedas, con motor diesel de
928 cm3, peso con carga de 1 800 kg y dimensiones
aproximadas de 2,7 m (longitud) × 1,4 m (anchura).
Disponen de una cabina abierta con un asiento de tipo
banqueta para 2 personas (incluido el conductor) y de un
área de carga descubierta cuyas dimensiones son aproxi-
madamente 1,2 m (longitud) y 1,4 m (anchura).
La capacidad de carga es aproximadamente de 900 kg. El
área de carga puede inclinarse gracias a un sistema
hidráulico. Dispone de un dispositivo de enganche para
remolques y de toma de fuerza. El área de pasaje es más
pequeña que el áera de carga.

Véase la ilustración B (*).

8704 21 91 La clasificación está determinada por lo dispuesto en las
reglas generales 1 y 6 para la interpretación de la nomencla-
tura combinada y los textos de los códigos NC 8704,
8704 21 y 8704 21 91.

Estos vehículos no están diseñados esencialmente para arras-
trar o empujar otros vehículos, aparatos o cargas y por consi-
guiente no cumplen los requisitos de la nota 2 del capítulo
87. Tampoco están diseñados principalmente para el trans-
porte de personas. No son volquetes automotores (véanse las
notas explicativas del sistema armonizado de la subpartida
8704 10).
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A

B

(*) Las ilustraciones tienen un carácter puramente indicativo.
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REGLAMENTO (CE) No 800/1999 DE LA COMISIÓN

de 15 de abril de 1999

por el que se establecen disposiciones comunes de aplicación del régimen de
restituciones por exportación de productos agrícolas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

923/96 de la Comisión (2) y, en particular, sus artículos 13
y 21, así como las disposiciones correspondientes de los
demás Reglamentos por los que se establecen organiza-
ciones comunes de mercados de productos agrícolas,

Visto el Reglamento (CE) no 2799/98 del Consejo, de 15
de diciembre de 1998, por el que se establece el régimen
agromonetario del euro (3) y, en particular, sus artículos 3
y 9,

(1) Considerando que el Reglamento (CEE) no 3665/87
de la Comisión, de 27 de noviembre de 1987, por
el que se establecen las modalidades comunes de
aplicación del régimen de restituciones a la expor-
tación para los productos agrícolas (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no

604/98 (5), se ha modificado de manera sustancial
en varias ocasiones; que, con motivo de la introduc-
ción de nuevas modificaciones, es conveniente, en
aras de la claridad, proceder a su refundición;

(2) Considerando que en las normas generales adop-
tadas por el Consejo se establece que la restitución
se pague cuando se presente la prueba de que los
productos se han exportado fuera de la Comunidad;
que el derecho a la restitución se adquiere, en
principio, a partir del momento en que los
productos salen del mercado comunitario cuando
en todos los terceros países se aplica un tipo único
de restitución; que, en caso de que el tipo de la
restitución sea diferente en función del destino de
los productos, el derecho a la restitución estará
vinculado a la importación en un tercer país;

(3) Considerando que la aplicación del Acuerdo de
agricultura de la Ronda Uruguay supedita, como
norma general, la concesión de la restitución a la
presentación de un certificado de exportación en el
que conste la fijación por anticipado de la restitu-
ción; que sin embargo, las entregas en la Comu-
nidad destinadas a las organizaciones internacio-
nales y a las fuerzas armadas, las entregas para el
avituallamiento y las exportaciones de pequeñas
cantidades tienen un carácter especial y escasa
importancia económica; que, por ello, se ha
previsto un régimen específico sin certificado de

exportación cuya finalidad es, por una parte, faci-
litar la exportación y, por otra, evitar una sobrecarga
administrativa excesiva, tanto para los agentes
económicos como para las administraciones
competentes;

(4) Considerando que, el día de exportación deberá ser
aquél en el cual el servicio de aduanas acepta la
declaración por la que el exportador manifiesta su
voluntad de proceder a la exportación de los
productos por los que solicita el beneficio de una
restitución por exportación; que dicha declaración
tiene por objeto reclamar la atención de las autori-
dades aduaneras sobre el hecho de que la operación
de que se trata se realiza con ayuda de fondos
comunitarios para que efectúen los controles
correspondientes; que, desde el momento de la
aceptación, los productos se sitúan bajo control
aduanero hasta su exportación efectiva; que esta
fecha sirve de referencia para determinar la
cantidad, la naturaleza y las características del
producto exportado;

(5) Considerando que, en el caso de envíos a granel o
en unidades no normalizadas, es evidente que la
masa neta exacta de los productos no puede cono-
cerse hasta después de cargar el medio de trans-
porte; que, para remediar esta situación, conviene
disponer que se indique una masa provisional en la
declaración de exportación;

(6) Considerando que, para permitir la correcta aplica-
ción del Reglamento (CEE) no 386/90 del Consejo,
de 12 de febrero de 1990, relativo al control de las
exportaciones de productos agrícolas que se benefi-
cien de una restitución o de otros importes (6), cuya
última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 163/94 (7), es preciso establecer que la
comprobación de la concordancia entre la declara-
ción de exportación y los productos agrícolas se
lleve a cabo en el momento de cargar el conte-
nedor, camión, barco u otro medio de carga similar;

(7) Considerando que, cuando los productos se
exporten habitualmente en pequeñas cantidades,
conviene prever un procedimiento simplificado en
lo que respecta al día que debe tenerse en cuenta
para determinar el tipo de la restitución;

(8) Considerando que, con objeto de conseguir una
interpretación uniforme de la noción de exporta-
ción fuera de la Comunidad, es conveniente tomar
en consideración la salida del producto del terri-
torio aduanero de la Comunidad;(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.

(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 349 de 24.12.1998, p. 1.
(4) DO L 351 de 14.12.1987, p. 1. (6) DO L 42 de 16.2.1990, p. 6.
(5) DO L 80 de 18.3.1998, p. 19. (7) DO L 24 de 29.1.1994, p. 2.
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(9) Considerando que puede resultar necesario que el
exportador o el transportista adopten medidas que
permitan evitar que los productos destinados a ser
exportados se deterioren durante el período de
sesenta días siguiente a la aceptación de la declara-
ción de exportación y antes de la salida del terri-
torio aduanero de la Comunidad o antes de haber
llegado a su destino; que una de las medidas de este
tipo es la congelación, que permite dejar los
productos intactos; que, con objeto de respetar
dicha exigencia, es conveniente prever que la
congelación pueda efectuarse durante el mencio-
nado período;

(10) Considerando que las autoridades competentes
deben asegurarse de que los productos que salen de
la Comunidad o que se entregan para determinados
destinos sean los mismos que se someten a las
formalidades aduaneras de exportación; que, a tal
fin, cuando un producto, antes de salir del territorio
aduanero de la Comunidad o de llegar a un destino
concreto, atraviesa el territorio de otros Estados
miembros, es conveniente utilizar el ejemplar de
control T5 contemplado en los artículos 471 a 495
del Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión,
de 2 de julio de 1993, por el que se fijan determi-
nadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se esta-
blece el código aduanero comunitario (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 502/1999 (2); que, no obstante, parece acon-
sejable, por razones de simplificación administra-
tiva, prever un procedimiento más flexible que el
del ejemplar de control T5 cuando sea aplicable el
régimen de tránsito comunitario simplificado por
ferrocarril o mediante grandes contenedores,
contemplado en los artículos 412 a 442 del Regla-
mento (CEE) no 2454/93, que dispone que, cuando
un transporte se inicie dentro de la Comunidad y
deba terminar fuera de ésta, no debe realizarse
ningún trámite en la aduana de la que dependa la
estación fronteriza;

(11) Considerando que algunos productos exportados
con solicitud de restitución y que han salido del
territorio aduanero de la Comunidad regresan, en
ocasiones, con vistas a su transbordo o a una opera-
ción de tránsito, antes de llegar a su destino final
fuera de dicho territorio; que dichos retornos
pueden producirse igualmente por razones no rela-
cionadas con las necesidades de transporte y, en
particular, con propósitos especulativos; que, en
dicho caso, se pone en tela de juicio el cumpli-
miento del plazo de sesenta días para salir del
territorio aduanero de la Comunidad sin trans-
formar; que, con el fin de evitar dichas situaciones,
procede establecer claramente las condiciones bajo
las cuales puede llevarse a cabo dicho retorno;

(12) Considerando que el régimen previsto por el
presente Reglamento sólo puede concederse para
productos que estén en libre práctica y sean, en su
caso, originarios de la Comunidad; que, en el caso
de determinados productos compuestos, la restitu-
ción no se fija en relación con el propio producto
sino por referencia a los productos de base que
entran en su composición; que, en caso de que la
restitución esté individualizada de esa manera en
relación con uno o varios componentes, es sufi-
ciente que dicho componente o componentes
cumplan las condiciones mencionadas o dejen de
reunirlas debido exclusivamente a su incorporación
a otros productos, para que pueda concederse la
restitución o parte de la restitución correspon-
diente; que, con objeto de tener en cuenta la situa-
ción especial de determinados componentes,
procede establecer una lista de los productos para
los que las restituciones se consideran fijadas en
relación con un componente;

(13) Considerando que los artículos 23 a 26 del Regla-
mento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el código
aduanero comunitario (3) cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 82/97 del
Parlamento Europeo y del Consejo (4), definen el
origen no preferencial de las mercancías; que, para
la concesión de las restituciones por exportación,
únicamente podrán ser considerados de origen
comunitario los productos obtenidos enteramente o
transformados sustancialmente en la Comunidad;
que, con el fin de lograr una aplicación uniforme
en todos los Estados miembros, conviene aclarar
que determinadas mezclas de productos no reúnen
las condiciones para la restitución;

(14) Considerando que el tipo de la restitución está
determinado por la clasificación arancelaria del
producto; que, para ciertas mezclas, surtidos y
elaboraciones, esta clasificación puede conducir a la
concesión de una restitución superior al importe
económicamente justificado; que resulta necesario
adoptar disposiciones particulares para la determi-
nación de la restitución aplicable a las mezclas,
surtidos y elaboraciones;

(15) Considerando que, en caso de que el tipo de la
restitución esté diferenciado en función del destino
de los productos, conviene asegurarse de que el
producto ha sido importado en el tercer país o en
uno de los terceros países para los que se haya
previsto la restitución; que tal medida puede
hacerse más flexible sin inconvenientes para las
exportaciones que den derecho a un importe de
restitución poco elevado y siempre que las exporta-
ciones ofrezcan garantías suficientes en cuanto a la
llegada a destino de los productos; que el objetivo
de esta disposición es simplificar desde el punto de
vista administrativo la presentación de las pruebas;

(1) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1. (3) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
(2) DO L 65 de 12.3.1999, p. 1. (4) DO L 17 de 21.1.1997, p. 1.
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(16) Considerando que, cuando se aplica un solo tipo de
restitución para todos los destinos el día de la fija-
ción por anticipado de la restitución, existe, en
determinados casos, una cláusula de destino obliga-
torio; que es conveniente considerar que dicha
situación representa un caso de diferenciación de la
restitución cuando el tipo de la restitución apli-
cable el día de la exportación es inferior al tipo de
la restitución aplicable el día de la fijación por
anticipado, ajustado, en su caso, a la fecha de la
exportación;

(17) Considerando que cuando la tasa de restitución es
distinta en función del destino de los productos
exportados, debe aportarse la prueba de que el
producto en cuestión ha sido importado en un
tercer país; que el cumplimiento de las formali-
dades aduaneras de importación consiste, funda-
mentalmente, en el pago de los derechos de impor-
tación aplicables para que el producto pueda
comercializarse en el mercado del tercer país en
cuestión; que, teniendo en cuenta las diferentes
situaciones existentes en los terceros países impor-
tadores, conviene aceptar la expedición de docu-
mentos aduaneros de importación que ofrezcan una
garantía de llegada a destino de los productos
exportados, obstaculizando al mismo tiempo lo
menos posible los intercambios;

(18) Considerando que, para facilitar a los exportadores
comunitarios la obtención de pruebas de llegada a
destino, debe preverse que las empresas especiali-
zadas en el ámbito internacional en materia de
control y vigilancia, autorizadas por los Estados
miembros, expidan certificados de llegada a destino
de los productos agrícolas exportados de la Comu-
nidad que se beneficien de una restitución diferen-
ciada; que la autorización de dichas empresas es
responsabilidad de los Estados miembros que
conceden las autorizaciones caso por caso,
siguiendo determinadas líneas directrices exis-
tentes; que es preciso aclarar la situación e incor-
porar las principales líneas directrices en el
presente Reglamento;

(19) Considerando que, con objeto de colocar en situa-
ción de igualdad las exportaciones para las que se
haya concedido una restitución diferenciada en
función del destino con las demás exportaciones, es
conveniente prever el pago de una parte de la resti-
tución calculada en función del tipo más bajo de la
restitución, en el momento en que el exportador
haya aportado la prueba de que el producto ha
salido del territorio aduanero de la Comunidad;

(20) Considerando que, en el caso de las restituciones
diferenciadas, si ha habido un cambio de destino,
debe pagarse la restitución aplicable al destino real
dentro de un máximo equivalente al importe apli-

cable al destino fijado por anticipado; que, para
evitar que la fijación anticipada se efectúe sistemá-
ticamente de forma abusiva para aquellos destinos a
los que correspondan los tipos de restitución más
elevados, conviene prever una penalización cuando,
al cambiar el destino, el tipo de restitución real sea
inferior al tipo del destino fijado por anticipado;
que esta nueva disposición tiene consecuencias
para el cálculo de la parte de la restitución que
puede ser pagada en cuanto el exportador aporte la
prueba de que el producto ha salido del territorio
aduanero de la Comunidad;

(21) Considerando que el Reglamento (CEE) no 2913/92
define en sus artículos 23 a 26 el origen no prefe-
rencial de las mercancías y que conviene, en deter-
minados casos, aplicar el criterio de transformación
o elaboración sustancial, establecido en el artículo
24 para los productos que se han vuelto a importar
con el fin de evaluar si los productos previamente
exportados han llegado a su destino;

(22) Considerando que determinadas exportaciones
pueden dar lugar a desvíos de tráfico; que, para
evitarlos, conviene en esas operaciones supeditar el
pago de la restitución, no sólo a la condición de
que el producto haya salido del territorio aduanero
de la Comunidad, sino también a la condición de
que el producto haya sido importado en un tercer
país o haya sido objeto de una elaboración o trans-
formación sustancial; que, además, en determinados
casos, el pago de la restitución puede estar supedi-
tado a la condición de que el producto haya sido
comercializado efectivamente en el tercer país de
importación o haya sido objeto de una elaboración
o transformación sustancial;

(23) Considerando que, cuando el producto ha sido
destruido o se ha estropeado, antes de haberse
comercializado en un tercer país o haber sido
objeto de una transformación sustancial, la restitu-
ción se considerará indebida; que conviene dejar al
exportador la posibilidad de demostrar que la
exportación se ha realizado en unas condiciones
económicas que habrían permitido efectuar la
transacción en condiciones normales;

(24) Considerando que la financiación comunitaria de
las operaciones de exportación no está justificada
cuando se compruebe que la operación de exporta-
ción no constituye una transacción comercial
normal porque esté desprovista de una finalidad
económica real y se haya organizado con el único
fin de obtener una ventaja económica financiada
por la Comunidad;
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(25) Considerando que es preciso evitar que se asignen
fondos comunitarios a operaciones económicas que
no correspondan a la finalidad del régimen de resti-
tuciones por exportación; que existe cierto riesgo
de que se efectúen tales operaciones con productos
beneficiarios de restituciones que vuelvan a impor-
tarse en la Comunidad sin haber sido objeto de una
transformación o elaboración sustancial en un
tercer país, y a los que correspondería aplicar en el
momento de su reimportación un derecho reducido
o nulo con respecto al derecho normal en virtud de
un Acuerdo preferente o de una Decisión del
Consejo; que, con el fin de evitar imposiciones a
los exportadores, conviene aplicar estas medidas a
los productos más afectados;

(26) Considerando que, con objeto de limitar la insegu-
ridad de los exportadores, es conveniente que
queden exentos de la aplicación de las medidas
relacionadas con el reembolso de las restituciones
los productos que hayan vuelto a importarse a la
Comunidad a partir de los dos años del día de
exportación;

(27) Considerando que procede, por una parte, permitir
a los Estados miembros que no concedan o que
recuperen las restituciones cuando comprueben
casos flagrantes de operaciones que no se ajustan a
la finalidad del régimen de restituciones por expor-
tación, y, por otra, evitar que el sistema suponga
una carga demasiado pesada para las administra-
ciones nacionales si existiera la obligación de efec-
tuar comprobaciones sistemáticas en todos los casos
de importación;

(28) Considerando que conviene que la calidad de los
productos permita que se comercialicen en condi-
ciones normales en el territorio de la Comunidad;
que, no obstante, procede tener en cuenta las obli-
gaciones específicas derivadas de las normas
vigentes en los terceros países destinatarios;

(29) Considerando que algunos productos pueden
perder el derecho a la restitución cuando ya no
sean de calidad sana, cabal y comercial;

(30) Considerando que, cuando una exportación es
objeto de una restitución fijada por anticipado o
determinada en el marco de una licitación, no se
aplica la exacción reguladora por exportación, por
lo que la exportación debe realizarse en las condi-
ciones fijadas por anticipado o determinadas en el
marco de la licitación; que, de forma correspon-
diente, procede prever que, cuando una exportación

esté sometida a una exacción reguladora por expor-
tación fijada por anticipado o determinada en el
marco de una licitación, dicha exportación debe
realizarse en las condiciones previstas y, por consi-
guiente, no puede beneficiarse de una restitución
por exportación;

(31) Considerando que, con objeto de facilitar a los
exportadores la financiación de sus exportaciones,
conviene autorizar a los Estados miembros para que
les anticipen, en el momento de la aceptación de la
declaración de exportación o de la declaración de
pago, la totalidad o parte del importe de la restitu-
ción, sin perjuicio de la constitución de una
garantía que asegure el reembolso de dicho anti-
cipo en caso de que se considere posteriormente
que la restitución no debe pagarse;

(32) Considerando que el importe pagado antes de la
exportación debe ser reembolsado si resulta que no
existe ningún derecho a las restituciones por expor-
tación o si existe un derecho a una restitución
inferior; que el reembolso debe incluir un importe
suplementario para evitar los abusos; que, en caso
de fuerza mayor, el importe suplementario no será
reembolsado;

(33) Considerando que el Reglamento (CEE) no 565/80
del Consejo (1) modificado por el Reglamento
(CEE) no 2026/83 (2), establece las normas gene-
rales para el pago antes de la exportación de un
importe igual a las restituciones por exportación;

(34) Considerando que los apartados 5 y 6 del artículo 4
del Reglamento (CEE) no 565/80 establecen que el
día en que los productos de base se sometan a
control aduanero será el determinante para el tipo
de restitución aplicable y los ajustes de este tipo;

(35) Considerando que la fecha que debe tomarse en
consideración debe ser, en consecuencia, aquella en
la que las autoridades aduaneras acepten la declara-
ción de la persona interesada, por medio de la cual
ésta manifiesta su voluntad de someter los
productos o mercancías al régimen contemplado en
los artículos 4 y 5 del Reglamento (CEE) no 565/80
y de exportarlos después de su transformación o
almacenamiento, beneficiándose de una restitución;
que dicha declaración debe contener los datos
necesarios para el cálculo de las restituciones;

(36) Considerando que el objeto del pago de restitu-
ciones antes de la transformación es que los
productos comunitarios estén en las mismas condi-
ciones que los productos importados de terceros
países, destinados a la transformación y a la reex-
portación;

(37) Considerando que los métodos de producción de
los productos transformados y sus procedimientos
de control exigen cierta flexibilidad; que el artículo
115 del Reglamento (CEE) no 2913/92 establece un
sistema de equivalencia en el marco del régimen de
perfeccionamiento activo;

(1) DO L 62 de 7.3.1980, p. 5.
(2) DO L 199 de 22.7.1983, p. 12.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas17. 4. 1999 L 102/15

(38) Considerando que, en aras de una mejor gestión de
la capacidad de almacenamiento existente,
conviene establecer un sistema en el que pueda
autorizarse una equivalencia en el caso de
productos de base o productos intermedios almace-
nados a granel que se exportarán después de su
transformación;

(39) Considerando que los productos que no puedan
beneficiarse de restituciones no pueden ser
productos equivalentes;

(40) Considerando que de las disposiciones del Regla-
mento (CEE) no 3002/92 de la Comisión, de 16
octubre 1992, por el que se establecen las disposi-
ciones comunes de control de la utilización o el
destino de los productos procedentes de la inter-
vención (1), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 770/96 (2), se desprende que
los productos de intervención deben alcanzar el
destino fijado; que de ello se deduce que dichos
productos no pueden ser sustituidos por productos
equivalentes;

(41) Considerando que debe fijarse un plazo para la
exportación de los productos de que se trate; que
dicho plazo debe fijarse teniendo en cuenta el
régimen de certificados de exportación y de fijación
anticipada;

(42) Considerando que, en los casos de almacenamiento
previo a la exportación, parece apropiado limitarse
a las manipulaciones adecuadas para garantizar la
conservación, sin transformar, de los productos o
mercancías de que se trate; que, con objeto de
aclarar la situación, conviene prever que dichas
manipulaciones no tengan ninguna incidencia en
la restitución que deba aplicarse;

(43) Considerando que el artículo 5 del Reglamento
(CEE) no 565/80 establece que se pague un importe
igual a la restitución por exportación cuando los
productos o mercancías se sometan al régimen
aduanero de almacén de depósito o de zona franca;
que, una vez aceptada la declaración de pago, es
conveniente permitir el transporte de los productos
o mercancías a un Estado miembro diferente de
aquel en el que se haya comprometido el apago,
para almacenarlos y exportarlos posteriormente;
que es necesario establecer que los productos o
mercancías vayan acompañados de un ejemplar de
control T5 con objeto de aportar la prueba de su
salida de la Comunidad; que, para evitar el riesgo
de una duplicación del pago, procede completar la
declaración de exportación con determinadas indi-
caciones mediante las cuales se informe al orga-
nismo pagador del Estado miembro en que se haya
aceptado la declaración de exportación de que el

procedimiento de pago de la restitución se ha
iniciado ya;

(44) Considerando que, cuando se hayan cumplido los
plazos de exportación o los plazos de presentación
de las pruebas necesarias para obtener el pago de la
restitución, ésta no se concederá; que procede
adoptar medidas que correspondan a las previstas
en el Reglamento (CEE) no 2220/85 de la Comi-
sión, de 22 de julio de 1985, por el que se esta-
blecen las modalidades comunes de aplicación del
régimen de garantías para los productos agrí-
colas (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 3403/93 (4);

(45) Considerando que, en los Estados miembros, los
productos entregados para determinados destinos se
benefician, en el momento de su importación
procedente de terceros países, de una exención de
derechos de importación; que es conveniente, en la
medida en que dichas salidas revistan cierta impor-
tancia, poner los productos comunitarios en una
situación de igualdad con respecto a los que se
importen de terceros países; que éste es, en parti-
cular, el caso de los productos utilizados para el
avituallamiento de buques y de aeronaves;

(46) Considerando que, en los casos especiales de
avituallamiento de buques y aeronaves y de entrega
a las fuerzas armadas, parece posible prever normas
particulares relativas a la determinación del tipo de
la restitución;

(47) Considerando que los productos puestos a bordo de
los buques con fines de avituallamiento se utilizan
para el consumo a bordo; que dichos productos
consumidos sin transformar o después de haber
sufrido una preparación a bordo se benefician de la
restitución aplicable a los productos sin trans-
formar; que, habida cuenta del espacio disponible
en las aeronaves, la preparación de los productos
sólo puede tener lugar antes de su colocación a
bordo; que, en aras de la armonización, es conve-
niente adoptar normas que permitan que los
productos agrícolas que se consumen a bordo de las
aeronaves se beneficien de las mismas restituciones
que las que se conceden a los productos consu-
midos después de haber estado sometidos a una
preparación a bordo de los buques;

(48) Considerando que el comercio relativo al avitualla-
miento de buques o de aeronaves tiene un carácter
muy específico que justifica la creación de un
régimen especial de anticipo de la restitución; que
los productos y mercancías entregados en los alma-
cenes de avituallamiento deben entregarse poste-
riormente para el avituallamiento; que las entregas
hechas a dichos almacenes no pueden asimilarse a
las exportaciones definitivas en lo que se refiere al
derecho a la restitución;

(1) DO L 301 de 17.10.1992, p. 17. (3) DO L 205 de 3.8.1985, p. 5.
(2) DO L 104 de 27.4.1996, p. 13. (4) DO L 310 de 14.12.1993, p. 4.
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(49) Considerando que, en caso de aplicación de las
facilidades antes enunciadas, si posteriormente
resultara que la restitución no debiera haber sido
pagada, los exportadores se beneficiarían indebida-
mente de un crédito a título gratuito; que es conve-
niente, en tales circunstancias, adoptar las medidas
apropiadas para evitar dicho beneficio indebido;

(50) Considerando que, para mantener la competiti-
vidad de los productos comunitarios suministrados
a plataformas situadas en determinadas zonas
próximas a los Estados miembros, el tipo de las
restituciones concedidas debe ser el aplicable al
avituallamiento en la Comunidad; que, en ningún
caso, estaría justificado el pago de un tipo de resti-
tución superior al tipo más bajo para las entregas
efectuadas en cualquier lugar de destino, a menos
que pudiera acreditarse con la seguridad suficiente
que las mercancías han alcanzado el destino consi-
derado; que el abastecimiento de plataformas
situadas en zonas marítimas aisladas es necesaria-
mente una operación especializada, de forma que
debería ser posible ejercer un control suficiente
sobre este tipo de entregas; que, siempre que se
elaboren medidas de control adecuadas, parece
aconsejable aplicar a dichas entregas el tipo de
restitución vigente para el avituallamiento en la
Comunidad; que es posible prever un procedi-
miento simplificado para entregas de importancia
menor; que la anchura de las aguas territoriales
varía de 3 a 12 millas según los Estados miembros
y que parece, pues, aconsejable asimilar a exporta-
ciones las entregas a todas las plataformas situadas
más allá del límite de las 3 millas;

(51) Considerando que, cuando un buque militar perte-
neciente a un Estado miembro es avituallado en
alta mar por un buque militar que opere a partir de
un puerto de la Comunidad, es posible obtener de
la autoridad competente la prueba que acredite la
entrega considerada; que parece aconsejable aplicar
a dichas entregas el mismo tipo de restitución que
el vigente para el avituallamiento en un puerto de
la Comunidad;

(52) Considerando que es conveniente que los
productos agrícolas utilizados para el avitualla-
miento de buques y de aeronaves se beneficien de
una restitución idéntica cuando se coloquen a
bordo de un barco o de una aeronave situados en la
Comunidad o fuera de la misma;

(53) Considerando que las entregas para el avitualla-
miento en los terceros países pueden efectuarse de
manera directa o indirecta; que procede establecer
sistemas de control propios para cada modo de
entrega;

(54) Considerando que el apartado 3 del artículo 161 del
Reglamento (CEE) no 2913/92 no permite consi-
derar la isla de Helgoland como un destino que dé
derecho a restitución; que conviene facilitar el

consumo de productos agrícolas comunitarios en la
isla de Helgoland y que procede adoptar las dispo-
siciones necesarias a tal fin;

(55) Considerando que desde la entrada en vigor del
Acuerdo interino de comercio y de unión aduanera
entre la Comunidad y San Marino (1) el territorio
de ese Estado ya no forma parte del territorio adua-
nero de la Comunidad; que de los artículos 1, 5 y 7
de dicho Acuerdo se desprende que los productos
agrícolas presentan el mismo nivel de precios
dentro de la unión aduanera y, por consiguiente, no
existe razón económica alguna para conceder resti-
tuciones por las exportaciones de productos agrí-
colas comunitarios a San Marino;

(56) Considerando que, si una decisión sobre la soli-
citud de reembolso o de condonación de los dere-
chos, que posteriormente se adopte, fuere negativa,
los productos podrán beneficiarse eventualmente
de una restitución por exportación o estarán some-
tidos en su caso, a una exacción reguladora o a un
gravamen por exportación; que, por consiguiente,
procede prever disposiciones especiales;

(57) Considerando que, normalmente, las fuerzas
armadas estacionadas en un tercer país y que no se
hallen bajo la bandera de este tercer país, las orga-
nizaciones internacionales y las representaciones
diplomáticas establecidas en un tercer país se abas-
tecen en régimen de exención de gravámenes por
importación; que resulta posible adoptar medidas
específicas para las fuerzas armadas dependientes
de un Estado miembro o de una organización inter-
nacional de la que forme parte, por lo menos, uno
de los Estados miembros, así como para las organi-
zaciones internacionales de las que forme parte, por
lo menos, uno de los Estados miembros y para las
representaciones diplomáticas que establezcan
que la prueba de importación consista en un docu-
mento específico;

(58) Considerando que es conveniente prever que la
restitución sea pagada por el Estado miembro en
cuyo territorio se haya aceptado la declaración de
exportación;

(59) Considerando que puede suceder que, debido a
circunstancias no imputables al exportador, no
pueda presentarse el ejemplar de control T5,
aunque el producto haya salido del teritorio adua-
nero de la Comunidad o llegado a un destino
concreto; que dicha situación puede suponer un
obstáculo para el comercio; que es conveniente, en
tal caso, admitir otros documentos como equiva-
lentes;

(60) Considerando que, por razones de correcta gestión
administrativa, conviene exigir que la solicitud y
todos los demás documentos necesarios para el
pago de la restitución se presenten en un plazo
razonable, salvo en caso de fuerza mayor, en parti-
cular cuando dicho plazo no haya podido respetarse
como consecuencia de retrasos administrativos no
imputables al exportador;

(1) DO L 359 de 9.12.1992, p. 13.
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(61) Considerando que el plazo dentro del que se
efectúa el pago de las restituciones por exportación
varía de un Estado miembro a otro; que, para evitar
distorsiones de la competencia, es conveniente
introducir un plazo uniforme máximo para que los
organismos pagadores abonen las restituciones;

(62) Considerando que las exportaciones de cantidades
muy pequeñas de productos no revisten ninguna
importancia económica y pueden sobrecargar
inútilmente la labor de las administraciones
competentes; que es conveniente reservar a los
servicios competentes de los Estados miembros la
facultad de no pagar restituciones por dichas expor-
taciones;

(63) Considerando que la normativa comunitaria
vigente prevé la concesión de restituciones por
exportación basándose exclusivamente en criterios
objetivos, especialmente en lo referente a la
cantidad, naturaleza y características del producto
exportado, así como a su destino geográfico; que, a
la luz de la experiencia adquirida y en vista de la
lucha contra las irregularidades y, especialmente,
contra el fraude, perjudiciales para el presupuesto
comunitario, es preciso prever la recuperación de
los importes pagados de forma indebida y las
sanciones correspondientes con el fin de inducir a
los exportadores a respetar la normativa comuni-
taria;

(64) Considerando que, para garantizar el correcto
funcionamiento del sistema de las restituciones por
exportación, deben aplicarse sanciones sea cual
fuere el aspecto subjetivo de la falta; que conviene
renunciar, sin embargo, a la aplicación de sanciones
en determinados supuestos, sobre todo en caso de
error manifiesto reconocido por la autoridad
competente, y prever sanciones más severas en los
casos en los que se hubiere cometido deliberada-
mente una infracción; que estas medidas son nece-
sarias, y deben ser proporcionadas, suficientemente
disuasorias y se aplicarán con uniformidad en todos
los Estados miembros;

(65) Considerando que, para garantizar la igualdad de
trato de los exportadores en los Estados miembros,
conviene establecer expresamente, en lo que
respecta a las restituciones por exportación, que el

beneficiario reembolse los intereses de todos los
importes pagados de forma indebida y establecer
las modalidades de pago; que, para proteger mejor
los intereses financieros de la Comunidad,
conviene prever que, en caso de cesión del derecho
a la restitución, se transmita dicha obligación al
cesionario; que los importes recuperados y los inte-
reses y los importes de las sanciones deben ser
abonados al Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola (FEOGA), de conformidad con
los principios enunciados en el apartado 2 del ar-
tículo 8 del Reglamento (CEE) no 729/70 del
Consejo, de 21 de abril de 1970, sobre la financia-
ción de la política agrícola común (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1287/95 (2);

(66) Considerando que, con el fin de garantizar una
aplicación uniforme en toda la Comunidad del
principio de la confianza legítima en la recupera-
ción de los importes pagados de forma indebida, es
conveniente fijar las condiciones en las que se
puede recurrir a este principio, sin perjuicio del
tratamiento de los importes pagados de forma inde-
bida, previsto en particular en los artículos 5 y 8 del
Reglamento (CEE) no 729/70;

(67) Considerando que el exportador debe ser respon-
sable, en particular, de actos de terceros que
permitan obtener indebidamente documentos
necesarios para el pago de las restituciones;

(68) Considerando que los Comités de gestión impli-
cados no han emitido dictamen alguno en el plazo
establecido por sus presidentes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

TÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1

El presente Reglamento establece, sin perjuicio de las
excepciones previstas en la normativa comunitaria especí-
fica sobre determinados productos, las disposiciones
comunes de aplicación del régimen de restituciones por
exportación, en lo sucesivo denominadas «las restitu-
ciones», previstas en:

 el artículo 3 del Reglamento no 136/66/CEE del
Consejo (3) (materias grasas),

 el artículo 17 del Reglamento (CEE) no 804/68 del
Consejo (4) (leche y productos lácteos),

 el artículo 13 del Reglamento (CEE) no 805/68 del
Consejo (5) (carne de vacuno),

(1) DO L 94 de 28.4.1970, p. 13.
(2) DO L 125 de 8.6.1995, p. 1.
(3) DO 172 de 30. 9. 1966, p. 3025/66.
(4) DO L 148 de 28.6.1968, p. 13.
(5) DO L 148 de 28.6.1968, p. 24.
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 el artículo 13 del Reglamento (CEE) no 2759/75 del
Consejo (1) (carne de porcino),

 el artículo 8 del Reglamento (CEE) no 2771/75 del
Consejo (2) (huevos),

 el artículo 8 del Reglamento (CEE) no 2777/75 del
Consejo (3) (carne de aves de corral),

 el artículo 17 del Reglamento (CEE) no 1785/81 del
Consejo (4) (azúcar, isoglucosa y jarabe de inulina),

 los artículos 55 y 56 del Reglamento (CEE) no 822/87
del Consejo (5) (vino),

 el artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92
(cereales),

 el artículo 13 del Reglamento (CEE) no 3072/95 del
Consejo (6) (arroz),

 el artículo 35 del Reglamento (CE) no 2200/96 del
Consejo (7) (frutas y hortalizas),

 los artículos 16, 17 y 18 del Reglamento (CE) no

2201/96 del Consejo (8) (productos transformados a
base de frutas y hortalizas).

Artículo 2

1. A efectos de la aplicación del presente Reglamento,
se entenderá por:

a)  «productos»: los productos enumerados en el ar-
tículo 1 y las mercancías,

 «productos de base»: los productos destinados a ser
exportados tras su transformación en productos
transformados o en mercancías; las mercancías
destinadas a ser exportadas tras su transformación
se considerarán igualmente productos de base,

 «productos transformados»: los productos obte-
nidos por transformación de productos de base y a
los cuales se aplica una restitución por exporta-
ción,

 «mercancías»: las mercancías incluidas en el anexo
B del Reglamento (CE) no 1222/94 de la Comi-
sión (9);

b) «derechos de importación»: los derechos de aduana y
exacciones de efecto equivalente y demás gravámenes
de importación establecidos al amparo de la política
agrícola común o de regímenes comerciales especí-
ficos aplicables a determinadas mercancías resultantes
de la transformación de productos agrícolas;

c) «Estado miembro exportador»: el Estado miembro en
que se acepte la declaración de exportación;

d) «fijación anticipada de la restitución»: la fijación del
tipo de la restitución el día de la presentación de la
solicitud de un certificado de exportación o de fija-
ción anticipada; este tipo se ajustará si procede
mediante los incrementos mensuales y los elementos
correctores aplicables;

e) «restitución diferenciada»:

 la fijación de diferentes tipos de restitución para
un mismo producto en función del tercer país de
destino, o

 la fijación de uno o varios tipos de restitución para
un mismo producto en función del tercer país de
destino y la no fijación de una restitución para
uno o varios terceros países;

f) «parte diferenciada de la restitución»: la parte de la
restitución que corresponde a la restitución total
disminuida de la restitución pagada o por pagar contra
prueba de la salida del territorio aduanero de la
Comunidad, de conformidad con las disposiciones del
artículo 18;

g) «exportación»: cumplimiento de los trámites adua-
neros de exportación seguido de la salida de los
productos del territorio aduanero de la Comunidad;

h) «ejemplar de control T5»: el documento a que se
refieren los artículos 471 a 495 del Reglamento (CEE)
no 2454/93;

i) «exportador»: la persona física o jurídica que tenga
derecho a la restitución; si un certificado de exporta-
ción en el que conste la fijación anticipada de la
restitución debe o puede ser utilizado, el titular o, en
su caso, el cesionario del certificado tiene derecho a la
restitución; el exportador en el sentido aduanero del
término podrá no coincidir con el exportador a
efectos del presente Reglamento, habida cuenta de las
relaciones de derecho privado entre los agentes
económicos, excepto disposiciones específicas adop-
tadas en algunas organizaciones comunes de
mercados;

j) «anticipo de la restitución»: el pago de un importe a lo
sumo igual a la restitución por exportación a partir del
momento de la aceptación de la declaración de expor-
tación;

k) «prefinanciación de la restitución»: anticipo de la resti-
tución en el caso de una transformación o de un
almacenamiento previo a la exportación, previsto en
el Reglamento (CEE) no 565/80;

l) «tipo de restitución determinado en el marco de una
licitación»: el importe de la restitución ofrecido por el
exportador y aceptado mediante licitación;

m) «territorio aduanero de la Comunidad»: los territorios
contemplados en el artículo 3 del Reglamento (CEE)
no 2913/92;

n) «nomenclatura de las restituciones»: la nomenclatura
de los productos agrícolas para las restituciones por
exportación con arreglo al Reglamento (CEE)
no 3846/87 de la Comisión (10);

o) «certificado de exportación»: el documento a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 3719/88
de la Comisión (11).

(1) DO L 282 de 1.11.1975, p. 1.
(2) DO L 282 de 1.11.1975, p. 49.
(3) DO L 282 de 1.11.1975, p. 77.
(4) DO L 177 de 1.7.1987, p. 1.
(5) DO L 84 de 27.3.1987, p. 1.
(6) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(7) DO L 297 de 21.11.1996, p. 1.
(8) DO L 297 de 21.11.1996, p. 29. (10) DO L 366 de 24.12.1987, p. 1.
(9) DO L 136 de 31.5.1994, p. 5. (11) DO L 331 de 2.12.1988, p. 1.
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2. A efectos de la aplicación del presente Reglamento,
las restituciones determinadas en el marco de una licita-
ción serán restituciones fijadas por anticipado.

3. Cuando una declaración de exportación incluya
varios códigos distintos de la nomenclatura de las restitu-
ciones o de la nomenclatura combinada, los enunciados
relativos a cada uno de esos códigos se considerarán como
una declaración separada.

TÍTULO II

EXPORTACIONES A TERCEROS PAÍSES

CAPÍTULO 1

Derecho a la restitución

Sección 1

Disposiciones generales

Artículo 3

Sin perjuicio de las disposiciones de los artículos 18, 20 y
21 del presente Reglamento y del apartado 3 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 2988/95 del Consejo (1), el
derecho a la restitución comenzará:

 en el momento de la salida del territorio aduanero de
la Comunidad siempre que se aplique un solo tipo de
restitución para todos los terceros países;

 en el momento de la importación en un tercer país
determinado cuando sea aplicable a ese país un tipo
de restitución diferenciado.

Artículo 4

1. El derecho a la restitución estará supeditado a la
presentación de un certificado de exportación en el que
conste la fijación por anticipado de la restitución, salvo en
el caso de las exportaciones de mercancías y de las expor-
taciones correspondientes a la ayuda alimentaria interna-
cional según el apartado 4 del artículo 10 del Acuerdo de
agricultura de la Ronda Uruguay.

No obstante, no se exigirá certificado alguno para obtener
una restitución en los siguientes casos:

 cuando el importe de la restitución por declaración de
exportación sea inferior o igual a 60 euros,

 en los casos a que se refieren los artículos 6, 36, 40, 44
y 45 y el apartado 1 del artículo 46,

 cuando se trate de suministros destinados a las fuerzas
armadas de los Estados miembros acuarteladas en
terceros países.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, un certifi-
cado de exportación en el que conste la fijación por
anticipado de la restitución será igualmente válido para la
exportación de un producto con un código de doce cifras

distinto del indicado en la casilla 16 del certificado, si
ambos productos pertenecen:

 a la misma categoría que la indicada en el párrafo
segundo del artículo 13 bis del Reglamento (CEE)
no 3719/88, o

 al mismo grupo de productos, siempre que dichos
grupos de productos se hayan determinado para tal fin
de conformidad con el procedimiento establecido en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en
los artículos correspondientes de los demás Regla-
mentos por los que se establecen organizaciones
comunes de mercados.

En los casos contemplados en el párrafo primero, se apli-
carán los requisitos adicionales siguientes:

 si el tipo de la restitución correspondiente al producto
efectivamente exportado es igual o superior al apli-
cable al producto indicado en la casilla 16 del certifi-
cado, se aplicará este último;

 si el tipo de restitución correspondiente al producto
efectivamente exportado es inferior al aplicable al
producto indicado en la casilla 16 del certificado, se
pagará una restitución calculada mediante la aplica-
ción del tipo correspondiente al producto efectiva-
mente exportado, deduciéndose, salvo en caso de
fuerza mayor, el 20 % de la diferencia entre la restitu-
ción correspondiente al producto indicado en la
casilla 16 del certificado y la restitución correspon-
diente al producto efectivamente exportado.

En caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo guión
del párrafo segundo y en la letra b) del apartado 3 del
artículo 18, la disminución de la restitución correspon-
diente al producto efectivamente exportado y al destino
real se calculará a partir de la diferencia entre la restitu-
ción aplicable al producto y al destino indicados en el
certificado y la restitución correspondiente al producto
efectivamente exportado y al destino real.

A efectos de la aplicación del presente apartado, los tipos
de restitución que deberán tenerse en cuenta serán los
válidos el día de presentación de la solicitud de certifi-
cado. En caso necesario, estos tipos se ajustarán el día de
aceptación de la declaración de exportación o de la decla-
ración de pago.

3. Cuando las disposiciones de los apartados 1 o 2 y del
artículo 51 se apliquen a una misma operación de expor-
tación, se deducirá, del importe que resulte de la aplica-
ción de los apartados 1 o 2, el importe de la sanción
aplicable de conformidad con el artículo 51.

Artículo 5

1. Por día de exportación se entenderá la fecha en que
el servicio de aduanas acepte la declaración de exporta-
ción en la que se indica que se solicitará una restitución.

2. La fecha de aceptación de la declaración de exporta-
ción sera determinante para establecer:

a) el tipo de la restitución aplicable, si no ha habido
fijación anticipada de la misma,(1) DO L 312 de 23.12.1995, p. 1.
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b) los ajustes que deban realizarse, en su caso, del tipo de
la restitución, si ha habido fijación anticipada de la
misma,

c) la cantidad, la naturaleza y las características del
producto exportado.

3. Cualquier otro acto que produzca los mismos efectos
jurídicos que la aceptación de la declaración de exporta-
ción se asimilará a dicha aceptación.

4. En el documento que se utilice en el momento de la
exportación para obtener una restitución deberán constar
todos los datos necesarios para el cálculo del importe de
ésta y, en particular, los siguientes:

a) en el caso de los productos:

 la designación según la nomenclatura de los
productos para las restituciones por exportación, en
su caso simplificada, y el código de la nomencla-
tura de las restituciones y, en la medida en que sea
necesario para el cálculo de la restitución, la
composición de los productos de que se trate o una
referencia a dicha composición,

 la masa neta de los productos o, en su caso, la
cantidad expresada en la unidad de medida que
deba tomarse en consideración para el cálculo de la
restitución;

b) en el caso de las mercancías, se aplicarán las disposi-
ciones del Reglamento (CEE) no 1222/94.

5. En el momento de la aceptación o del acto contem-
plado en el párrafo segundo, los productos quedarán
sometidos a control aduanero, de conformidad con los
apartados 13 y 14 del artículo 4 del Reglamento (CEE) no

2913/92, hasta su salida del territorio aduanero de la
Comunidad.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del ar-
tículo 282 del Reglamento (CEE) no 2454/93, en la autori-
zación de declaración de exportación simplificada, podrá
establecerse que la declaración simplificada contenga una
estimación de la masa neta de los productos, en los casos
en que esta masa no pueda ser determinada con exactitud
hasta después de su carga en el medio de transporte,
cuando se trate de productos exportados a granel o en
unidades no estandarizadas.

La declaración complementaria con la indicación de la
masa neta exacta deberá ser presentada inmediatamente
finalizada la carga. Deberá ir acompañada de las pruebas
documentales que justifiquen la masa neta exacta cargada.

No se concederá ninguna restitución por la cantidad que
sobrepase el 110 % de la masa neta estimada. Cuando la
masa efectivamente cargada sea inferior al 95 % de la
masa neta estimada, la restitución por la masa neta efecti-
vamente cargada se reducirá un 10 % en relación con la
diferencia entre la restitución correspondiente al 90 % de
la masa neta estimada y la restitución correspondiente a la
masa efectivamente cargada.

Se considerarán productos en unidades no estandarizadas
los animales vivos, las canales, las medias canales y los
cuartos.

No obstante lo dispuesto en la letra d) del apartado 3 del
artículo 278 del Reglamento (CEE) no 2454/93, las dispo-
siciones del presente apartado se aplicarán a los productos
incluidos en el régimen de prefinanciación a que se
refiere el artículo 26 del presente Reglamento.

7. Cualquier persona que exporte productos por los
cuales solicite la concesión de la restitución estará obli-
gada a:

a) presentar la declaración de exportación en la oficina de
aduanas competente del lugar en que los productos
vayan a cargarse en el transporte que vaya a efectuar la
exportación,

b) informar a dicha oficina de aduanas, como mínimo 24
horas antes del comienzo de las operaciones de carga, e
indicar la duración prevista de las operaciones de
carga; las autoridades competentes podrán modificar el
plazo de 24 horas.

La oficina de aduanas competente podrá autorizar las
operaciones de carga una vez aceptada la declaración de
exportación y antes de finalizar el plazo a que se refiere la
letra b).

La oficina de aduanas competente deberá estar en condi-
ciones de realizar el control físico y de aplicar las medidas
de identificación necesarias para el transporte hacia la
oficina de salida del territorio aduanero de la Comunidad.

Si, por razones de organización administrativa, no pueden
aplicarse las disposiciones del párrafo primero, la declara-
ción de exportación sólo podrá ser presentada en la
oficina de aduanas competente del Estado miembro en
cuestión y, en el caso de un control físico de conformidad
con el Reglamento (CEE) no 386/90, el producto presen-
tado deberá ser descargado completamente. No obstante,
la descarga completa no será obligatoria cuando las autori-
dades competentes puedan garantizar la realización de un
control físico exhaustivo.

Artículo 6

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5,
cuando, en el sector de los cereales, las cantidades expor-
tadas no superen los 5 000 kilogramos por código de la
nomenclatura de las restituciones o, en los demás sectores
de productos, los 500 kilogramos por código de la
nomenclatura de las restituciones o de la nomenclatura
combinada, y dichas exportaciones se efectúen de manera
periódica, el Estado miembro podrá autorizar que se tome
en consideración el último día del mes para determinar el
tipo de la restitución aplicable o, en su caso, para deter-
minar los ajustes que deban realizarse si la restitución ha
sido fijada por anticipado.

Cuando la restitución se fije por anticipado o se deter-
mine con arreglo a una licitación, el certificado deberá ser
válido el último día del mes en que se efectúe la exporta-
ción.
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El exportador autorizado para utilizar este procedimiento
no podrá acogerse al procedimiento normal para las canti-
dades mencionadas en el apartado 1.

Por lo que respecta a los Estados miembros que no parti-
cipan en la unión económica y monetaria, el último día
del mes también se tomará en consideración para deter-
minar el tipo de cambio del euro en moneda nacional
aplicable al importe de las restituciones.

Artículo 7

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14 y 20,
el pago de la restitución estará supeditado a la presenta-
ción de la prueba de que los productos respecto de los
cuales se haya aceptado la declaración de exportación han
salido del territorio aduanero de la Comunidad en su
estado natural, a más tardar, en un plazo de 60 días a
partir de dicha aceptación.

No obstante, las cantidades de productos tomados como
muestras durante el cumplimiento de las formalidades
aduaneras de exportación y no devueltos posteriormente,
se considerarán que no han sido retirados de la masa neta
de productos de los cuales han sido tomados.

2. A efectos de la aplicación del presente Reglamento,
se considerará que los productos entregados en concepto
de provisiones de a bordo a las plataformas de perforación
o de explotación definidas en la letra a) del apartado 1 del
artículo 44 han salido del territorio aduanero de la Comu-
nidad.

3. La congelación de productos no afectará a la confor-
midad del producto con las disposiciones del apartado 1.

Lo mismo ocurrirá con el reenvasado, siempre que dicha
operación no implique modificación alguna de la subpar-
tida del producto, en lo que se refiere a la nomenclatura
utilizada para las restituciones, o de la subpartida de la
mercancía en lo que se refiere a la nomenclatura combi-
nada. El reenvasado sólo podrá efectuarse previo acuerdo
de las autoridades aduaneras.

En caso de que se efectúe un reenvasado, en el ejemplar
de control T5 se añadirá la anotación correspondiente.

La fijación o el cambio de etiquetas podrá autorizarse en
las mismas condiciones que el reenvasado mencionado en
los párrafos segundo y tercero.

4. En caso de que el plazo indicado en el apartado 1 no
haya podido respetarse por razones de fuerza mayor,
podrá prorrogarse, a petición del exportador, durante el
tiempo que el organismo competente del Estado
miembro exportador considere necesario en función de la
circunstancia alegada.

Artículo 8

Si, antes de salir del territorio aduanero de la Comunidad,
un producto respecto del cual se haya aceptado la declara-
ción de exportación atraviesa territorios comunitarios
fuera del Estado miembro exportador, la prueba de que
dicho producto ha salido del territorio aduanero de la
Comunidad se aportará mediante la presentación del

original del ejemplar de control T5 debidamente cumpli-
mentado.

Se rellenarán, en particular, las casillas 33, 103, 104 y, en
su caso, 105 del ejemplar de control. La casilla 104 se
rellenará como corresponda.

Artículo 9

1. Para la concesión de una restitución en los casos de
exportación por vía marítima, se aplicarán las siguientes
disposiciones especiales:

a) Cuando el ejemplar de control T5, o el documento
nacional que demuestre que el producto ha salido del
territorio aduanero de la Comunidad, haya recibido el
visto bueno de las autoridades competentes, los
productos de que se trate únicamente podrán perma-
necer, en caso de que se efectúe un transbordo, en otro
u otros puertos situados en el mismo Estado miembro
o en otro Estado miembro durante un plazo máximo
de 28 días, excepto en caso de fuerza mayor. Dicho
plazo no se aplicará cuando los productos de que se
trate hayan salido del último puerto del territorio adua-
nero de la Comunidad en el plazo inicial de 60 días.

b) El pago de la restitución estará supeditado a:

 la declaración del agente económico de que los
productos no van a ser objeto de un transbordo en
otro puerto de la Comunidad,

o
 la presentación al organismo pagador de la prueba

que acredite el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en la letra a); dicha prueba comprenderá,
en particular, el documento o documentos de
transporte, o sus copias o fotocopias, desde el
primer puerto en que los documentos mencio-
nados en la letra a) hayan recibido el visto bueno
hasta el tercer país en que los productos vayan a
descargarse.

El organismo pagador efectuará comprobaciones por
muestreo de las declaraciones a que se refiere el primer
guión. En tales casos, se exigirán las pruebas referidas
en el segundo guión.

En caso de exportación en buques que efectúen un
servicio de línea directo hacia un puerto en un tercer
país y sin escalas en otro puerto comunitario, los
Estados miembros podrán aplicar un procedimiento
simplificado para la aplicación del primer guión.

c) En lugar de los requisitos establecidos en la letra b), el
Estado miembro de salida podrá establecer que el
ejemplar de control T5 o el documento nacional que
pruebe que el producto ha salido del territorio adua-
nero de la Comunidad no reciban el visto bueno hasta
que no se presente un documento de transporte que
indique un destino final situado fuera del territorio
aduanero de la Comunidad.

En ese caso, la autoridad competente del Estado
miembro de salida añadirá, en la casilla «Control de la
utilización y/o del destino», en la rúbrica «Observa-
ciones» del ejemplar de control T5, o en la rúbrica
correspondiente del documento nacional, una de las
indicaciones siguientes:
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 Documento de transporte con destino fuera de la
CE presentado,

 Transportdokument med destination uden for EF
forelagt,

 Beförderungspapier mit Bestimmung außerhalb
der EG wurde vorgelegt,

 Υποβαλλ�µενο �γγραφο µεταφορ�r µε προορισµ�
εκτ�r ΕΚ

 Transport document showing a destination outside
the Community has been presented,

 Document de transport avec destination hors CE
présenté,

 Documento di trasporto con destinazione fuori CE
presentato,

 Vervoerdocument voor bestemming buiten EG
voorgelegd,

 Documento de transporte com destino fora da CE
apresentado,

 Kuljetusasiakirja, jossa ilmoitetaan yhteisön tulli-
alueen ulkopuolinen määräpaikka, on esitetty,

 Transportdokument med slutlig destination utanför
gemenskapens tullområde har lagts fram.

El organismo pagador efectuará las oportunas compro-
baciones por muestreo para cerciorarse de la aplicación
de las disposiciones de la presente letra.

d) En caso de comprobarse que no se han cumplido los
requisitos establecidos en la letra a), el día o los días de
retraso respecto al plazo de 28 días se considerarán, a
efectos de la aplicación de los artículos 35 y 50, días de
retraso respecto al plazo establecido en los artículos 7 y
34.

En caso de incumplimiento del plazo de 60 días a que
se refiere el apartado 1 del artículo 7 y del de 28 días
establecido en la letra a), la reducción de la restitución
o la ejecución de la garantía será igual al importe de la
pérdida debida al mayor retraso.

2. Para la concesión de una restitución en los casos de
exportación por carretera, vía de navegación interior o
ferrocarril, se aplicarán las siguientes disposiciones espe-
ciales:

a) Cuando el ejemplar de control T5 o el documento
nacional que atestigüe que el producto ha salido del
territorio aduanero de la Comunidad haya recibido el
visto bueno de las autoridades competentes, los
productos de que se trate únicamente podrán regresar
a ese territorio, salvo en caso de fuerza mayor, para la
realización de una operación de tránsito de una dura-
ción máxima de 28 días. Dicho plazo no se aplicará
cuando los productos considerados hayan salido defini-
tivamente del territorio aduanero de la Comunidad en
el plazo inicial de 60 días.

b) El organismo pagador efectuará comprobaciones por
muestreo para cerciorarse de la aplicación de las dispo-
siciones de la letra a). En tales casos, se exigirán los

documentos de transporte hasta el tercer país en que se
deban descargar los productos.

En caso de comprobarse que no se han cumplido los
requisitos establecidos en la letra a), el día o los días de
retraso respecto al plazo de 28 días se considerarán, a
efectos de la aplicación de los artículos 35 y 50, días de
retraso respecto al plazo establecido en los artículos 7 y
34.

En caso de incumplimiento del plazo de 60 días a que
se refiere el apartado 1 del artículo 7 y del de 28 días
establecido en la letra a), la reducción de la restitución
o la ejecución de la garantía será igual al importe de la
pérdida debida al mayor retraso.

3. Para la concesión de una restitución en los casos de
exportación por vía aérea, se aplicarán las siguientes
disposiciones especiales.

a) El ejemplar de control T5 o el documento nacional
que atestigüe que el producto ha salido del territorio
aduanero de la Comunidad no podrán recibir el visto
bueno de las autoridades competentes hasta la presen-
tación de un documento de transporte que indique un
destino final situado fuera del territorio aduanero de la
Comunidad.

b) En caso de comprobarse que, tras haberse efectuado los
trámites a que se refiere la letra a), los productos han
permanecido, con ocasión de un transbordo, en otro u
otros aeropuertos situados en el territorio aduanero de
la Comunidad durante un período superior a 28 días,
salvo en caso de fuerza mayor, el día o los días de
retraso respecto al plazo de 28 días se considerarán, a
efectos de la aplicación de los artículos 35 y 50, días de
retraso respecto al plazo a que se refieren los artículos
7 y 34.

En caso de incumplimiento del plazo de 60 días a que
se refiere el apartado 1 del artículo 7 y del de 28 días
establecido en la letra a), la reducción de la restitución
o la ejecución de la garantía será igual al importe de la
pérdida debida al mayor retraso.

c) El organismo pagador efectuará las oportunas compro-
baciones por muestreo para cerciorarse de la aplicación
de las disposiciones del presente apartado.

d) El plazo de 28 días a que se refiere la letra b) no se
aplicará cuando los productos hayan salido definitiva-
mente del territorio aduanero de la Comunidad en el
plazo inicial de 60 días.

Artículo 10

1. En caso de que, en el Estado miembro exportador, el
producto esté acogido a uno de los regímenes de tránsito
comunitario simplificado por ferrocarril o en grandes
contenedores a que se refieren los artículos 412 a 442 del
Reglamento (CEE) no 2454/93, para ser transportado a
una estación de destino o ser entregado a un destinatario
fuera del territorio aduanero de la Comunidad, el pago de
la restitución no estará supeditado a la presentación del
ejemplar de control T5.
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2. A efectos de la aplicación del apartado 1, la aduana
competente se encargará de que en el documento expe-
dido para el pago de la restitución conste la mención
siguiente: «Salida del territorio aduanero de la Comunidad
en régimen de tránsito comunitario simplificado por
ferrocarril o en grandes contenedores».

3. La aduana en que los productos sean sometidos a
uno de los regímenes a que se refiere el apartado 1 sólo
podrá autorizar una modificación del contrato de trans-
porte que tenga por efecto la terminación del transporte
dentro de la Comunidad cuando se demuestre lo
siguiente:

 que la restitución ha sido reembolsada, en caso de que
se hubiera pagado ya

o

 que los servicios interesados han adoptado todas las
disposiciones necesarias para que no se pague la resti-
tución.

No obstante, en caso de que la restitución se haya pagado
en aplicación del apartado 1 y el producto no haya salido
del territorio aduanero de la Comunidad en los plazos
prescritos, la aduana competente informará de ello al
organismo encargado del pago de la restitución y le
comunicará, lo antes posible, todos los datos necesarios.
En tal caso, se considerará que la restitución ha sido
pagada indebidamente.

4. En caso de que un producto que circule bajo el
régimen de tránsito comunitario externo, o bajo el
régimen de tránsito común, quede sujeto en un Estado
miembro que no sea el exportador a uno de los regímenes
a que se refiere el apartado 1 para ser transportado a una
estación de destino o ser entregado a un destinatario fuera
del territorio aduanero de la Comunidad, la aduana en la
que el producto sea sometido a uno de los regímenes
indicados cumplimentará la casilla «control de la utiliza-
ción y/o del destino», al dorso del original del ejemplar de
control T5, incorporando, en la rúbrica «Observaciones»,
una de las siguientes indicaciones:

 Salida del territorio aduanero de la Comunidad bajo el
régimen de tránsito comunitario simplificado por
ferrocarril o en grandes contenedores:

 Documento de transporte:

tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

número: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Fecha de aceptación para el transporte por parte
de la administración ferroviaria o de la empresa de
transportes de que se trate: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Udgang af Fællesskabets toldområde i henhold til
ordningen for den forenklede procedure for fælless-
kabsforsendelse med jernbane/store containers:

 Transportdokument:

type: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Dato for overtagelse ved jernbane eller ved det
pågældende transportfirma: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Ausgang aus dem Zollgebiet der Gemeinschaft im
Rahmen des vereinfachten gemeinschaftlichen
Versandverfahrens mit der Eisenbahn oder in
Großbehältern:

 Beförderungspapier:

Art: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Zeitpunkt der Annahme zur Beförderung durch
die Eisenbahnverwaltung oder das betreffende
Beförderungsunternehmen: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 �ξοδοr απ� το τελωνειακ� �δαφοr τηr Κοιν�τηταr υπ�
το απλοποιηµ�νο καθεστ�r τηr κοινοτικ�r διαµετακ�-
µισηr µε σιδηρ�δροµο � µεγ�λα εµπορευµατοκιβ�τια:

 �γγραφο µεταφορ�r:

τ�ποr: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

αριθµ�r: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Ηµεροµην�α αποδοχ�r για µεταφορ� απ� τη σιδη-
ροδροµικ� αρχ� � την ενδιαφερ�µενη εταιρε�α µετα-
φορ�r: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Exit from the customs territory of the Community
under the simplified Community transit procedure for
carriage by rail or large containers:

 Transport document:

type: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

number: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Date of acceptance for carriage by the railway
authorities or the transport undertaking
concerned: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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 Sorte du territoire douanier de la Communauté sous le
régime du transit communautaire simplifié par
chemin de fer ou par grands conteneurs:

 Document de transport:

espèce: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

numéro: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Date d’acceptation pour le transport par
l’administration des chemins de fer ou par
l’entreprise de transports concernée: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Uscita dal territorio doganale della Comunità in
regime di transito comunitario semplificato per
ferrovia o grandi contenitori:

 Documento di trasporto:

tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

numero: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Data di accettazione per il trasporto da parte delle
ferrovie o dell’impresa di trasporto interessata: . . . . .

 Uitgang uit het douanegebied van de Gemeenschap
de regeling vereenvoudigd communautair douanever-
voer per spoor of in grote containers:

 Vervoerdocument:

type: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Datum van aanneming ten vervoer door de
betrokken spoorwegadministratie of de betrokken
vervoeronderneming: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Saída do território aduaneiro da Comunidade aø
abrigo do regime do trânsito comunitário simplificado
por caminho-de-ferro ou em grandes contentores:

 Documento de transporte:

tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

número: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Data de aceitação para o transporte pela adminis-
tração dos caminhos-de-ferro ou pela empresa de
transporte interessada: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Viety yhteisön tullialueelta yksinkertaistetussa
yhteisön passitusmenettelyssä rautateitse tai suurissa
konteissa

 Kuljetusasiakirja:

tyyppi: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

numero: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Päivä, jona rautatieviranomainen tai asianomainen
kuljetusyritys hyväksyi kuljetettavaksi: . . . . . . . . . . . . . . . .

 Utförsel från gemenskapens tullområde enligt det
förenklade transiteringsförfarandet för järnvägstrans-
porter eller transporter i stora containrar:

 Transportdokument:

typ: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Mottagningsdag för befordran hos järnvägsföre-
taget eller det berörda transportföretaget: . . . . . . . . . . . . .

En caso de modificación del contrato de transporte que
tenga como consecuencia la terminación del transporte
dentro de la Comunidad, se aplicarán, mutatis mutandis,
las disposiciones del apartado 3.

5. En caso de que un producto sea aceptado por la
administración ferroviaria en el Estado miembro expor-
tador o en otro Estado miembro y circule bajo el régimen
de tránsito comunitario externo o bajo el régimen de
tránsito común, acogido a un contrato de transporte
combinado por ferrocarril y carretera, para ser transpor-
tado por ferrocarril a un destino situado fuera del terri-
torio aduanero de la Comunidad, la aduana de la que
dependa o en cuya proximidad se halle la terminal ferro-
viaria en que dé comienzo el transporte por ferrocarril
cumplimentará la casilla «control de la utilización y/o del
destino», al dorso del original del ejemplar de control T5,
incorporando, en la rúbrica «Observaciones», una de las
siguientes indicaciones:

 Salida del territorio aduanero de la Comunidad por
ferrocarril en transporte combinado por ferrocarril y
carretera:

 Documento de transporte:

tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

número: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Fecha de aceptación del transporte por parte de la
administración ferroviaria: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Udgang af Fællesskabets toldområde ad jernbane ved
kombineret jernbane-/landevejstransport:

 Transportdokument:

type: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Dato for overtagelse ved jernbane: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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 Ausgang aus dem Zollgebiet der Gemeinschaft mit
der Eisenbahn zur Beförderung im kombinierten
Straßen- und Schienenverkehr:

 Beförderungspapier:

Art: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Zeitpunkt der Annahme zur Beförderung durch
die Eisenbahnverwaltung: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 �ξοδοr απ� το τελωνειακ� �δαφοr τηr Κοιν�τηταr
σιδηροδροµικ�r µε συνδυασµ�νη µεταφορ� σιδηροδρο-
µικ�r-οδικ�r:

 �γγραφο µεταφορ�r:

ε�δοr: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

αριθµ�r: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Ηµεροµην�α αποδοχ�r για τη µεταφορ� απ� τη
διο�κηση των σιδηροδρ�µων: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Exit from the customs territory of the Community by
rail under combined transport by road and by rail:

 Transport document:

type: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

number: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Date of acceptance for carriage by the railway
authorities: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Sorte du territoire douanier de la Communauté par
chemin de fer, en transport combiné rail-route:

 Document de transport:

espèce: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

numéro: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Date d’acceptation pour le transport par
l’administration des chemins de fer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Uscita dal territorio doganale della Comunità per
ferrovia nell’ambito di un trasporto combinato strada-
ferrovia:

 Documento di trasporto:

tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

numero: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Data di acettazione del trasporto da parte
dell’amministrazione delle ferrovie: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Uitgang uit het douanegebied van de Gemeenschap
per spoor, bĳ gecombineerd rail-wegvervoer:

 Vervoerdocument:

type: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Datum van aanneming ten vervoer door de spoor-
wegadministratie: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Saída do território aduaneiro da Comunidade
por caminho-de-ferro, em transporte combinado
rodo-ferroviário:

 Documento de transporte:

tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

número: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Data de aceitação do transporte pela administração
dos caminhos-de-ferro: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Viety yhteisön tullialueelta rautateitse yhdistetyssä
rautatie- ja maantiekuljetuksessa:

 Kuljetusasiakirja:

tyyppi: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

numero: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Päivä, jona rautatieviranomainen hyväksyi kuljetet-
tavaksi: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Utförsel från gemenskapens tullområde på järnväg vid
kombinerad järnvägs- och landsvägstransport:

 Transportdokument:

typ: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

nummer: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Mottagningsdag för befordran hos järnvägsföre-
taget . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En caso de modificarse el contrato de transporte combi-
nado por ferrocarril y carretera de manera que finalice
dentro de la Comunidad un transporte que, en principio,
debía terminar fuera de ella, la administración ferroviaria
no podrá ejecutar el contrato modificado sin el acuerdo
previo de la aduana de partida; en tal caso, se aplicarán,
matatis mutandis, las disposiciones del apartado 3.
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Artículo 11

1. Sólo se concederá una restitución por los productos
que, sin tener en cuenta la situación aduanera de los
envases,

 bien sean originarios de la Comunidad y se encuen-
tren en libre práctica en ella,

 bien se encuentren en libre práctica en la Comunidad,
 bien se encuentren en libre práctica en la Comunidad,

pero estando limitada la restitución al importe del
gravamen de importación percibido en el momento
de su importación.

Las disposiciones reglamentarias correspondientes a cada
organización común de mercado determinarán la situa-
ción en la que se encuentre cada producto respecto de las
disposiciones del párrafo primero.

2. Cuando la concesión de la restitución esté supedi-
tada al origen comunitario del producto, el exportador
deberá declarar el origen tal como se define en los
párrafos segundo y tercero del presente apartado, de
conformidad con la normativa comunitaria vigente.

Para la concesión de la restitución, se considerarán de
origen comunitario los productos que hayan sido obte-
nidos enteramente en la Comunidad o hayan sufrido su
última transformación o elaboración sustancial en la
Comunidad, de conformidad con las disposiciones de los
artículos 23 o 24 del Reglamento (CEE) no 2913/92.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5, no cumplen
las condiciones para la restitución de los productos obte-
nidos a partir de:

 materias primas originarias de la Comunidad, y
 materias primas agrícolas cubiertas por los Regla-

mentos contemplados en el artículo 1 importadas de
terceros países que no hayan sufrido una elaboración
sustancial en la Comunidad.

3. Para la aplicación del apartado 12 del artículo 17 del
Reglamento (CEE) no 1785/81, el exportador deberá
declarar que el azúcar reúne una de las condiciones esta-
blecidas en dicho Reglamento y habrá de precisarla.

4. Las declaraciones a que se refieren los apartados 2 y
3 se comprobarán en las mismas condiciones que los
demás elementos de la declaración de exportación.

5. En el momento de la exportación de los productos
compuestos que se acojan a una restitución fijada en
relación con uno o varios de sus componentes, se conce-
derá la restitución correspondiente a éste o estos últimos,
siempre que el componente o componentes en relación
con los cuales se haya solicitado la restitución cumplan la
condición establecida en el apartado 1.

Se concederá igualmente la restitución cuando el compo-
nente o componentes, en relación con los cuales se haya
solicitado la restitución, se encuentren en una de las situa-
ciones indicadas en el apartado 1 y ya no se encuentren
en libre práctica debido exclusivamente a su incorpora-
ción a otros productos.

6. A efectos de la aplicación del apartado 5, se conside-
rarán restituciones fijadas en relación con un componente
las restituciones aplicables a:

 los productos de base del sector de los cereales, de los
huevos, del arroz, del azúcar, de la leche y de los
productos lácteos, exportados en forma de las mercan-
cías a que se refiere el anexo B del Reglamento (CE)
no 1222/94;

 los azúcares blancos y en bruto del código NC 1701,
la glucosa y el jarabe de glucosa de los códigos NC
1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99,
1702 40 90 y 1702 90 50, la isoglucosa de los códigos
NC 1702 30 10, 1702 40 10, 1702 60 10 y 1702 90 30
de la NC combinada y los jarabes de remolacha y de
caña de los códigos NC 1702 60 95 y 1702 90 99,
utilizados en los productos enumerados en la letra b)
del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no

2201/96;

 los productos del sector de la leche y de los productos
lácteos y los del sector del azúcar, exportados en forma
de productos de los códigos NC 0402 10 91 a 99,
0402 29, 0402 99, 0403 10 31 a 39, 0403 90 31 a 39,
0403 90 61 a 69, 0404 10 26 a 38, 0404 10 72 a 84 y
99 y 0404 90 81 a 89 o de productos del código NC
0406 30 que no se encuentren en una de las situa-
ciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 9 del
Tratado;

 los productos del sector de los cereales exportados en
forma de productos de los códigos NC 2309 10 11 a
70 o 2309 90 31 a 70 y mencionados en el anexo A
del Reglamento (CEE) no 1766/92;

 los productos del sector de la leche y de los productos
lácteos exportados en forma de productos de los
códigos NC 2309 10 11 a 70 o 2309 90 31 a 70 y
mencionados en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
no 804/68.

Artículo 12

1. El tipo de la restitución aplicable a las mezclas a que
se refieren los capítulos 2, 10 y 11 de la nomenclatura
combinada será el aplicable:

a) para las mezclas en las que uno de sus componentes
represente, por lo menos, el 90 % del peso, a dicho
componente;

b) para las demás mezclas, al componente al que se
aplique el tipo de restitución menos elevado; en caso
de que uno o más componentes de dichas mezclas no
tengan derecho a restitución, no se concederá por ellas
ninguna restitución.

2. Para el cálculo de las restituciones aplicables a los
surtidos y elaboraciones, cada componente se considerará
un producto separado.

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no serán
aplicables a las mezclas, a los surtidos ni a las elabora-
ciones para los que esté establecida una norma de cálculo
específica.
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Artículo 13

Las disposiciones relativas a la fijación anticipada del tipo
de la restitución y a los ajustes que deban realizarse del
tipo de la restitución sólo serán aplicables a los productos
para los que se haya fijado un tipo de restitución expre-
sado en una cifra igual o superior a cero.

Sección 2

Rest i tución diferenciada

Artículo 14

1. En caso de diferenciación del tipo de restitución
según el destino, el pago de la restitución estará supedi-
tado a las condiciones suplementarias establecidas en los
artículos 15 y 16.

2. Cuando, para todos los destinos, sea aplicable un
único tipo de restitución el día de la fijación anticipada de
la restitución y exista una cláusula de destino obligatorio,
tal situación se considerará una diferenciación del tipo
según el destino, si el tipo de la restitución vigente el día
de la aceptación de la declaración de exportación es infe-
rior al tipo fijado por anticipado, ajustado, en su caso, en
la fecha de dicha aceptación.

Artículo 15

1. El producto deberá haber sido importado en su
estado natural en el tercer país o en uno de los terceros
países para los que esté prevista la restitución en los doce
meses siguientes a la fecha de aceptación de la declara-
ción de exportación; no obstante, podrán concederse
plazos suplementarios en las condiciones indicadas en el
artículo 49.

2. Se considerarán importados en su estado natural los
productos en que no se manifieste en ningún modo que
hayan sido objeto de transformación.

No obstante,

 las manipulaciones indicadas en el apartado 4 del
artículo 29 y destinadas a garantizar la conservación de
los productos podrán efectuarse antes de la importa-
ción de éstos y no afectarán a la conformidad con las
disposiciones del apartado 1;

 un producto se considerará importado en su estado
natural cuando se haya transformado antes de su
importación, siempre y cuando la transformación haya
tenido lugar en el tercer país donde hayan sido impor-
tados todos los productos resultantes de dicha trans-
formación.

3. Un producto se considerará importado cuando se
hayan cumplido las formalidades aduaneras de importa-
ción y, en particular, las relativas al pago de los derechos
de importación en el tercer país.

4. La parte diferenciada de la restitución se abonará
según la masa de los productos por los que se hayan
realizado los trámites aduaneros de importación en el
tercer país; no obstante, no se tendrán en cuenta las
variaciones de masa producidas durante el transporte

como consecuencia de causas naturales y reconocidas por
las autoridades competentes o debido a la toma de mues-
tras a la que se hace referencia en el párrafo segundo del
apartado 1 del artículo 7.

Artículo 16

1. La prueba del cumplimiento de los trámites adua-
neros de importación se aportará mediante la presenta-
ción de uno de los siguientes documentos, a elección del
exportador:

a) un documento aduanero, o su copia o fotocopia; estas
últimas deberán ser compulsadas, bien por el orga-
nismo que haya visado el documento original, bien por
los servicios oficiales del tercer país de que se trate,
bien por los servicios oficiales de uno de los Estados
miembros en el tercer país de que se trate, bien por un
organismo encargado del pago de la restitución;

b) un certificado de descarga y de importación expedido
por una empresa especializada en control y vigilancia a
escala internacional que haya sido autorizada por un
Estado miembro de conformidad con las condiciones
mínimas contempladas en el apartado 5. La fecha y el
número del documento aduanero de importación
deberán figurar en el certificado correspondiente.

2. En caso de que el exportador no pueda obtener el
documento por el que haya optado de conformidad con
las letras a) o b) del apartado 1, tras haber realizado las
gestiones oportunas para obtenerlo, o de que existan
dudas sobre la autenticidad del documento presentado, la
prueba del cumplimiento de los trámites aduaneros de
importación podrá considerarse aportada mediante la
presentación de uno o varios de los documentos
siguientes:

a) una copia del documento de descarga expedido o
visado en el tercer país para el que esté prevista la
restitución;

b) un certificado de descarga expedido por un servicio
oficial de un Estado miembro radicado en el país de
destino o competente con respecto a ese país, en el
que, además, se certifique que el producto ha salido del
lugar de descarga o al menos que, según la informa-
ción disponible, el producto no ha sido cargado nueva-
mente con miras a su reexportación;

c) un certificado de descarga expedido por una empresa
especializada en control y vigilancia a escala interna-
cional que haya sido autorizada por un Estado
miembro de conformidad con las condiciones
mínimas contempladas en el apartado 5, en el que,
además, se certifique que el producto ha salido del
lugar de descarga o al menos que, según la informa-
ción disponible, el producto no ha sido cargado nueva-
mente con miras a su reexportación;

d) un documento bancario, expedido por intermediarios
autorizados establecidos en la Comunidad, en el que se
certifique, cuando se trate de los terceros países indi-
cados en el anexo II, que el pago correspondiente a la
exportación se ha abonado en la cuenta del exportador
abierta en sus establecimientos;
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e) un certificado de recepción expedido por un orga-
nismo oficial del tercer país, en caso de que se trate de
una compra por este país o por un organismo oficial
del mismo o de una operación de ayuda alimentaria;

f) un certificado de recepción expedido, bien por una
organización internacional, bien por un organismo con
fines humanitarios autorizado por el Estado miembro
de exportación, cuando se trate de una operación de
ayuda alimentaria;

g) un certificado de recepción expedido por un orga-
nismo de un tercer país en el que puedan aceptarse
licitaciones para la aplicación del artículo 44 del
Reglamento (CEE) no 3719/88, cuando se trate de una
compra por este organismo.

3. El exportador deberá presentar en todos los casos
una copia o fotocopia del documento de transporte.

4. Con arreglo al procedimiento establecido en el ar-
tículo 38 del Reglamento no 136/66/CEE y en los artí-
culos correspondientes de los demás Reglamentos sobre
organizaciones comunes de mercado, la Comisión podrá
establecer, en los casos específicos que determine, que la
prueba de importación a que se refieren los apartados 1 y
2 se considere presentada cuando se presente algún docu-
mento en particular o de cualquier otra forma.

5. Las condiciones mínimas de autorización de las
sociedades especializadas a escala internacional en materia
de control y vigilancia serán las siguientes:

a) Las sociedades de control y vigilancia serán autori-
zadas, previa petición, por los servicios competentes de
los Estados miembros, por un período de tres años.
Dicha autorización será valida en todos los Estados
miembros.

b) En el momento de la presentación de las pruebas
principales y secundarias mencionadas en la letra b)
del apartado 1 y en la letra c) del apartado 2, las
sociedades de control y vigilancia deberán realizar
todos los controles necesarios para determinar la natu-
raleza, características y cantidad de productos mencio-
nados en el certificado. Por cada certificado expedido,
deberá elaborarse un expediente en el que se describan
las actividades de control efectuadas. Los controles
deberán realizarse in situ en el momento de la impor-
tación, salvo en casos excepcionales debidamente justi-
ficados.

c) Las sociedades de control y vigilancia, a las que se hace
referencia en la letra b) del apartado 1 y en la letra c)
del apartado 2, deberán ser independientes de las
partes implicadas en la transacción que se someta a un
control. En particular, la sociedad de control y vigi-
lancia, que efectúe la inspección relativa a una transac-
ción concreta o a toda una serie perteneciente al
mismo grupo financiero que la primera, no podrá
participar en la operación en calidad de exportador,
delegado en la aduana, transportista, consignatario,
almacenista o cualquier otra función susceptible de
provocar un conflicto de intereses.

d) No obstante lo dispuesto en el artículo 8 del Regla-
mento (CEE) no 729/70 y en el artículo 3 del Regla-
mento (CEE) no 4045/89 del Consejo (1), los Estados
miembros controlarán la actividad de las sociedades de
control y vigilancia periódicamente o cuando exista
una duda fundada en cuanto al respeto de las condi-
ciones de autorización.

e) Los Estados miembros retirarán la autorización, total o
parcialmente, una vez que se compruebe que la
sociedad de control y vigilancia no garantiza el
cumplimiento de las condiciones vinculas a la autori-
zación.

El Estado miembro en cuestión informará, sin demora, a
los demás Estados miembros y a la Comisión de la reti-
rada de la autorización. Esta información será objeto de
un intercambio de puntos de vista en todos los Comités
de gestión correspondientes.

La retirada de la autorización es válida en todos los
Estados miembros.

Artículo 17

1. Los Estados miembros podrán eximir al exportador
de presentar las pruebas establecidas en el artículo 16, con
excepción del documento de transporte, cuando se trate
de una operación que ofrezca garantías suficientes
respecto a la llegada a su destino de productos que hayan
sido objeto de una declaración de exportación y den
derecho a una restitución cuya parte diferenciada equi-
valga a un importe igual o inferior a:

a) 1 200 euros, en lo que respecta a los productos a que se
refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 1 del
Reglamento no 136/66/CEE;

b) 1 200 euros en el caso de los productos no contem-
plados en la letra a) si el tercer país o territorio de
destino figura en el anexo IV;

c) 6 000 euros en el caso de los productos no contem-
plados en la letra a), si el tercer país o territorio de
destino no aparece enumerado en el anexo IV.

Artículo 18

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 14 y sin
perjuicio de la aplicación del artículo 20, se pagará una
parte de la restitución, a instancia del exportador, cuando
éste aporte la prueba de que el producto ha salido del
territorio aduanero de la Comunidad.

2. La parte de la restitución a que se refiere el apartado
1 se calculará utilizando el tipo de restitución más bajo,
deducido el 20 % de la diferencia entre el tipo fijado por
anticipado y el tipo más bajo; de no haberse fijado tipo
alguno, se asimilará al tipo más bajo.

Cuando el importe que deba abonarse no exceda de 2 000
euros, el Estado miembro podrá aplazar su pago hasta el
pago del importe total de la restitución, salvo en caso de
que el exportador declare que no solicitará el pago de
ningún importe suplementario por dicha operación.

(1) DO L 388 de 30.12.1989, p. 18.
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3. En caso de que no se respete el destino indicado en
la casilla no 7 del certificado expedido con fijación por
anticipado de la restitución:

a) si el tipo de restitución correspondiente al destino real
es igual o superior al de la restitución correspondiente
al destino indicado en la casilla no 7, se aplicará este
último;

b) si el tipo de restitución correspondiente al destino real
es inferior al de la restitución correspondiente al
destino indicado en la casilla no 7, se pagará la restitu-
ción:

 que resulte de la aplicación del tipo correspon-
diente al destino real,

 que, salvo en caso de fuerza mayor, resulte de
restarle el 20 % de la diferencia existente entre la
restitución que corresponda al destino indicado en
la casilla no 7 y la que corresponda al destino real.

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo,
los tipos de restitución que deberán tomarse en considera-
ción serán los aplicables el día de presentación de la
solicitud de certificado. Estos tipos se ajustarán, en su
caso, en la fecha de aceptación de la declaración de expor-
tación o de la declaración de pago.

Cuando las disposiciones de los párrafos primero y
segundo y las del artículo 51 se apliquen a una misma
operación de exportación, el importe de la sanción a que
se refiere el artículo 51 se restará del importe que resulte
de la aplicación del párrafo primero.

4. Cuando se haya determinado un tipo de restitución
mediante licitación y esta última tenga una cláusula de
destino obligatorio, el hecho de que no se haya fijado una
restitución periódica o de que ésta se haya fijado para ese
destino obligatorio en la fecha de la presentación de la
solicitud de certificado y en la fecha de aceptación de la
declaración de exportación no se tomará en cuenta para
determinar el tipo más bajo de la restitución.

Artículo 19

1. Las disposiciones de los apartados 2 a 5 se aplicarán
en caso de que el producto se exporte mediante presenta-
ción de un certificado de exportación o de fijación antici-
pada con cláusula de destino obligatorio.

2. Cuando el producto no haya alcanzado su destino,
únicamente se pagará la parte de la restitución resultante
de la aplicación del apartado 2 del artículo 18.

3. Cuando, como consecuencia de un caso de fuerza
mayor, el producto se dirija a un destino distinto de aquél
para el que se haya expedido el certificado, se pagará una
restitución, a instancias del exportador, si éste aporta la
prueba del caso de fuerza mayor y del destino efectivo del
producto; la prueba del destino efectivo se aportará con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 15 y 16.

4. En caso de aplicación del apartado 3, la restitución
aplicable equivaldrá a la restitución fijada para el destino
efectivo aunque no podrá ser superior a la restitución

aplicable al destino indicado en la casilla 7 del certificado
expedido con fijación por anticipado de la restitución.

Los tipos de restitución se ajustarán, en su caso, en la
fecha de la aceptación de la declaración de exportación o
de la declaración de pago.

5. Cuando se exporte un producto al amparo de un
certificado expedido de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 44 del Reglamento (CEE) no 3719/88 y la restitu-
ción sea diferenciada según el destino, para obtener la
restitución fijada por anticipado el exportador deberá
presentar, además de las pruebas indicadas en el artículo
16, la prueba de que el producto ha sido entregado en el
tercer país importador al organismo establecido en la
licitación indicada en el certificado.

Sección 3

Medidas especí f icas de protección de los inte-
reses f inancieros de la Comunidad

Artículo 20

1. Cuando:

a) existan dudas fundadas respecto al destino real del
producto,

o

b) el producto sea susceptible de ser reimportado en la
Comunidad como consecuencia de una diferencia
entre el importe de la restitución aplicable al producto
exportado y el del derecho no preferencial de importa-
ción aplicables a un producto idéntico en la fecha de
aceptación de la declaración de exportación,

o

c) haya sospechas concretas que el producto se reimpor-
tará en la Comunidad en su estado natural o tras haber
sido transformado en un tercer país, beneficiándose de
una exención o reducción del derecho,

únicamente se pagará la restitución de tipo único o la
parte de la restitución a que se refiere el apartado 2 del
artículo 18 si el producto ha salido del territorio adua-
nero de la Comunidad con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 7, y

i) en caso de restitución no diferenciada, si el
producto ha sido importado en un tercer país
durante los 12 meses siguientes a la fecha de acep-
tación de la declaración de exportación o ha sido
objeto de una elaboración o de una transformación
sustancial durante ese período, en el sentido del
artículo 24 del Reglamento (CEE) no 2913/92;

ii) en el caso de una restitución diferenciada en
función del destino, si el producto ha sido impor-
tado en su estado natural durante los 12 meses
siguientes a la fecha de aceptación de la declaración
de exportación en un tercer país determinado.
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En cuanto a la importación en un tercer país, serán apli-
cables las disposiciones del artículo 15 y del artículo 16.

Además, cualquiera que sea la restitución de que se trate,
los servicios competentes de los Estados miembros
podrán exigir pruebas suplementarias que demuestren, a
satisfacción de las autoridades competentes, que el
producto ha sido realmente comercializado en el mercado
del tercer país de importación o ha sido objeto de una
elaboración o de una transformación sustancial en el
sentido del artículo 24 del Reglamento (CEE) no 2913/92.

Podrán concederse plazos suplementarios en las condi-
ciones establecidas en el artículo 49.

2. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones
del apartado 1 por propia iniciativa y, asimismo, a instan-
cias de la Comisión.

No se aplicarán las disposiciones de la letra b) del apar-
tado 1 relativas al caso si las circunstancias concretas de la
transacción en cuestión, teniendo en cuenta los costes de
transporte, excluyen realmente el riesgo de reimportación.
Además, los Estados miembros podrán dejar de aplicar las
disposiciones relativas al caso de la letra b) del apartado 1
cuando el importe de la restitución sea igual o inferior a
500 euros en el caso de la declaración de exportación
correspondiente.

3. Cuando, en caso de aplicación del apartado 1, el
producto se haya deteriorado durante el transporte por
motivos de fuerza mayor tras haber salido del territorio
aduanero de la Comunidad:

 si se trata de una restitución no diferenciada, se pagará
el importe total de la restitución,

 si se trata de una restitución diferenciada, se pagará el
importe de la parte de la restitución que se determine
con arreglo al artículo 18.

4. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán con
anterioridad al pago de la restitución.

No obstante, ésta se considerará indebida y deberá reem-
bolsarse en caso de que las autoridades competentes
comprueben, incluso después del pago de la restitución:

a) que el producto se ha destruido o deteriorado antes de
haberse comercializado en el mercado de un tercer
país o antes de haberse sometido en un tercer país a
una elaboración o una transformación sustancial en el
sentido del artículo 24 del Reglamento (CEE) no 2913/
92, excepto si el exportador puede demostrar, a satis-
facción de las autoridades competentes, que la exporta-
ción se ha realizado en condiciones económicas
adecuadas para que el producto pueda comercializarse
razonablemente en el mercado de un tercer país, no
obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del apar-
tado 2 del artículo 21;

b) que el producto se encuentra amparado, en un tercer
país, por un régimen de suspensión de derechos, 12
meses después de la fecha de exportación de la Comu-
nidad, sin haber sido sometido a una elaboración o a
una transformación sustancial en el sentido del artículo
24 del Reglamento (CEE) no 2913/92, y que la expor-
tación no ha sido realizada en el marco de una transac-
ción comercial normal;

c) que el producto exportado se reimporta en la Comu-
nidad sin haber sido objeto de una elaboración o de
una transformación sustancial en el sentido del artículo
24 del Reglamento (CEE) no 2913/92, y que el
derecho no preferencial de importación es inferior a la
restitución concedida y que la exportación no se ha
realizado en el marco de una transacción comercial
normal;

d) que los productos exportados, incluidos en el anexo V,
se reimportan en la Comunidad:

 después de haber sido elaborados o transformados
en un tercer país sin alcanzar el nivel de trata-
miento contemplado en el artículo 24 del Regla-
mento (CEE) no 2913/92, y

 están sujetos a la aplicación de un derecho de
importación reducido o nulo con respecto al
derecho no preferencial.

Cuando los Estados miembros comprueben que otros
productos no recogidos en el anexo V presentan algún
riesgo de desviación de las corrientes comerciales, deberán
informar de ello a la Comisión con la mayor brevedad.

Lo dispuesto en las letras c) y d) no se aplicará cuando se
apliquen las disposiciones del capítulo 2 del título VI,
«Mercancía de retorno», del Reglamento (CEE) no 2913/92
ni cuando los productos vuelvan a importarse una vez
transcurridos por lo menos dos años después del día de su
exportación.

Las disposiciones del artículo 51 no se aplicarán a los
casos contemplados en las letras b) y d).

Sección 4

Casos en que no se concede la rest i tución

Artículo 21

1. No se concederá ninguna restitución cuando los
productos no sean de calidad sana, cabal y comercial el
día de aceptación de la declaración de exportación.

Los productos satisfarán las condiciones del párrafo
primero cuando puedan ser comercializados en el terri-
torio de la Comunidad en condiciones normales y bajo la
designación que conste en la solicitud de concesión de la
restitución y cuando, si dichos productos se destinan a la
alimentación humana, su utilización para tal fin no esté
excluida o considerablemente mermada debido a sus
características o a su estado.

La conformidad de los productos con los requisitos indi-
cados en el párrafo primero deberá ser examinada de
acuerdo con las normas o usos vigentes dentro de la
Comunidad.

No obstante, la restitución se concederá también cuando,
en el país de destino, los productos exportados sean some-
tidos a condiciones específicas obligatorias, en particular
sanitarias o higiénicas, que no correspondan a las normas
o usos vigentes dentro de la Comunidad. El exportador
deberá demostrar, a petición de la autoridad competente,
que los productos cumplen dichas condiciones obligato-
rias en el tercer país de destino.
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Además, podrán adoptarse disposiciones particulares con
respecto a determinados productos.

2. Cuando el producto haya salido del territorio adua-
nero de la Comunidad con una calidad sana, cabal y
comercial, tendrá derecho a la parte de la restitución
calculada de conformidad con lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 18, excepto en caso de que se aplique el
artículo 20. Sin embargo, perderá dicho derecho si existen
indicios de que:

 ha dejado de ser de calidad sana, cabal y comercial
debido a un defecto latente que aparezca con posterio-
ridad,

 no ha podido ser vendido al consumidor final porque
la fecha última de consumo del producto era dema-
siado cercana a la fecha de exportación.

Si existen indicios de que el producto ha dejado de ser de
calidad sana, cabal y comercial antes del cumplimiento de
los trámites aduaneros de importación en un tercer país,
no dará derecho a la parte diferenciada de la restitución.

3. No se concederá ninguna restitución cuando los
productos sobrepasen los niveles máximos admisibles de
radiactividad establecidos por la normativa comunitaria.
Los niveles aplicables a los productos, independiente-
mente de su origen, serán los fijados en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 737/90 del Consejo (1).

Artículo 22

1. No se concederá ninguna restitución por las expor-
taciones que den lugar a una exacción reguladora por
exportación o a un gravamen de exportación fijados por
anticipado o determinados en una licitación.

2. Cuando se fijen por anticipado una exacción regula-
dora por exportación o un gravamen de exportación en
relación con uno o varios de los componentes de un
producto compuesto, no se concederá ninguna restitución
por dicho componente o componentes.

Artículo 23

No se concederá restitución alguna por los productos
vendidos o distribuidos a bordo de buques que puedan ser
reintroducidos posteriormente en la Comunidad al
amparo de las exenciones resultantes de lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 918/83 del Consejo (2).

CAPÍTULO 2

Anticipo de la restitución por exportación

Artículo 24

1. A instancia del exportador, los Estados miembros
podrán pagar por anticipado, total o parcialmente, el
importe de la restitución, tan pronto como se acepte la
declaración de exportación, siempre que se deposite una

garantía cuyo importe sea igual al del anticipo, incremen-
tado en un 10 %.

Los Estados miembros podrán determinar las condiciones
con arreglo a las cuales será posible solicitar el anticipo de
una parte de la restitución.

2. El importe del anticipo se calculará teniendo en
cuenta el tipo de la restitución aplicable para el destino
declarado y se corregirá, en su caso, con los demás
importes establecidos en la normativa comunitaria.

3. Los Estados miembros podrán no aplicar las disposi-
ciones del apartado 1 en caso de que el importe pagadero
no sobrepase los 2 000 euros.

Artículo 25

1. Cuando el importe anticipado sea superior al
importe efectivamente devengado por la exportación en
cuestión o por una exportación equivalente, la autoridad
competente incoará sin demora el procedimiento previsto
en el artículo 29 del Reglamento (CEE) no 2220/85, para
que el exportador reembolse la diferencia entre ambos
importes incrementada un 10 %.

No obstante, cuando, por causa de fuerza mayor:

 no puedan presentarse las pruebas establecidas en el
presente Reglamento para obtener la restitución,

o
 el producto llegue a un destino que no sea aquél para

el que se haya calculado el anticipo,

el incremento del 10 % no se recuperará.

2. Cuando el producto no llegue al destino para el cual
se había calculado el anticipo debido a una irregularidad
cometida por un tercero en detrimento del exportador, y
éste lo haya notificado por su propia iniciativa, inmediata-
mente y por escrito, a las autoridades competentes y haya
reembolsado la restitución anticipada, el incremento al
que se refiere el apartado 1 se limitará al interés adeudado
por el período transcurrido entre la percepción de la
restitución anticipada y su reembolso, calculado con
arreglo a lo dispuesto en el cuarto párrafo del apartado 1
del artículo 52.

Esta disposición no será aplicable cuando las autoridades
competentes hayan notificado ya al exportador su inten-
ción de realizar un control o el exportador haya tenido
conocimiento, por otro medio, de la intención de las
autoridades competentes de realizar un control.

3. Se considerará exportación equivalente la exporta-
ción consecutiva a una reimportación, acogida al régimen
de retorno, de productos equivalentes de la misma subpar-
tida de la nomenclatura combinada, cuando se cumplan
las condiciones indicadas en las letras a) y b) del apartado
2 del artículo 40 del Reglamento (CEE) no 3719/88.

La presente disposición únicamente se aplicará cuando el
régimen de retorno se haya utilizado en el Estado
miembro en el que haya sido aceptada la declaración de
exportación de la primera exportación.

(1) DO L 82 de 29.3.1990, p. 1.
(2) DO L 105 de 23.4.1983, p. 1.
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CAPÍTULO 3

Prefinanciación de la restitución

Artículo 26

1. Cuando el exportador manifieste su intención de
exportar los productos tras su transformación o almacena-
miento y de optar a una restitución, en aplicación de las
disposiciones de los artículos 4 y 5 del Reglamento (CEE)
no 565/80, para poder acogerse a dichas disposiciones se
requerirá la presentación, a las autoridades aduaneras, de
una declaración denominada en lo sucesivo «declaración
de pago».

Los Estados miembros podrán dar otra denominación a la
declaración de pago.

2. En la declaración de pago figurarán todos los datos
necesarios para determinar la restitución correspondiente
a los productos que vayan a exportarse, en particular:

a) en el caso de los productos:

 la designación según la nomenclatura de los
productos para las restituciones por exportación, en
su caso simplificada, y el código de la nomencla-
tura de las restituciones y, en la medida en que sea
necesario para el cálculo de la restitución, la
composición de los productos de que se trate o una
referencia a dicha composición,

 la masa neta de los productos o, en su caso, la
cantidad expresada en la unidad de medida que
deba tomarse en consideración para el cálculo de la
restitución;

b) en el caso de las mercancías, se aplicarán las disposi-
ciones del Reglamento (CE) no 1222/94.

Además, cuando los productos de base deban ser transfor-
mados, en la declaración de pago figurarán los siguientes
datos:

 denominación de los productos de base,
 cantidad de los productos de base,
 tasa de rendimiento o informaciones similares.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en la
declaración de pago se podrá incluir una descripción
provisional de las mercancías que puedan obtenerse a
partir de los productos de base, cuando las circunstancias
lo justifiquen y si lo solicita el exportador. En tal caso, el
exportador declarará a las autoridades competentes la
descripción definitiva cuando haya concluido la transfor-
mación.

4. En la declaración de pago se deberá mencionar
asimismo la utilización o el destino de los productos en
los siguientes casos:

a) cuando el exportador solicite el pago de un importe
igual a la restitución aplicable para la utilización o el
destino previsto para los productos;

b) cuando la utilización o el destino sean necesarios para
determinar el período durante el cual los productos
pueden permanecer bajo control aduanero para ser
transformados o bajo el régimen de depósito aduanero
o de zona franca.

5. La utilización o el destino se indicará de la forma
siguiente:

 mediante la utilización específica o por el país de
destino específico,

 mediante el grupo de países de destino para el que sea
aplicable el mismo tipo de restitución.

6. Con el fin de garantizar la realización de controles
físicos de los productos, en la declaración de pago figu-
rarán asimismo todos los datos necesarios para identificar
los lugares exactos en que los productos vayan a ser
transformados o almacenados hasta su exportación. En
caso de producirse cambios del lugar de almacenamiento
o transformación de los productos, dichos cambios, de
acuerdo con la opción elegida por las autoridades compe-
tentes, serán indicados previamente por el exportador o
bien serán anotados en registros establecidos al efecto.

Artículo 27

1. En el momento de la aceptación de la declaración
de pago, los productos quedarán bajo control aduanero, de
conformidad con los apartados 13 y 14 del artículo 4 del
Reglamento (CEE) no 2913/92, hasta que salgan del terri-
torio aduanero de la Comunidad o alcancen el destino
previsto.

2. La fecha de aceptación de la declaración de pago
determinará:

a) el tipo de la restitución aplicable si no ha habido
fijación anticipada;

b) los ajustes que deban realizarse en el tipo de la restitu-
ción si ha habido fijación anticipada;

c) el hecho generador del tipo de cambio del euro para la
restitución.

Artículo 28

1. En lo que se refiere a los productos transformados o
a las mercancías obtenidas a partir de productos de base,
con vistas al pago del anticipo, la restitución se calculará
atendiendo al resultado del examen de la declaración de
pago y, en su caso, al examen de los productos de base.

2. El apartado 1 no obstará para que las autoridades
competentes del Estado miembro de que se trate puedan
efectuar un control posterior, ni para las consecuencias
que pudieran derivarse de ello en aplicación de las dispo-
siciones vigentes.

3. Los productos de base deberán formar parte, total o
parcialmente, de los productos transformados o de las
mercancías que se exporten.

No obstante, los productos de base almacenados a granel
podrán ser sustituidos total o parcialmente, si las autori-
dades competentes lo autorizan, por productos de base
equivalentes de la misma subpartida de ocho cifras de la
nomenclatura combinada que tengan la misma calidad
comercial, posean las mismas características técnicas y
reúnan las condiciones exigidas para la concesión de la
restitución por exportación, siempre que los productos de
base equivalentes se encuentren bajo control aduanero.
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Las autoridades competentes de los Estados miembros
sólo concederán la autorización cuando tengan la certeza
de que la totalidad de la operación vaya a realizarse de
conformidad con las condiciones siguientes:

 el exportador comunicará previamente a la aduana
competente en que se haya presentado la declaración
de pago su intención de solicitar la equivalencia y
mencionará expresamente los lugares exactos de alma-
cenamiento y de transformación proyectados,

 la contabilidad de las existencias del exportador
deberá llevarse al día y deberá permitir una vigilancia
global, tanto administrativa como física, de la cantidad
total de productos de base o transformados que se
encuentran físicamente en los lugares, así como su
estatuto particular; a efectos de la aplicación del
presente artículo, se entenderá por «estatuto» la situa-
ción de los productos que se encuentren, bien en libre
práctica, bien bajo control aduanero, bien bajo el
régimen de financiación anticipada contemplado en el
artículo 26 o bien bajo el régimen de exportación a
que se refieren los artículos 5 y 32;

 se garantizará que el control efectivo de la identidad
de la calidad comercial y de las características de los
productos de base se efectúe a partir de la fecha de
aceptación de la declaración de pago y hasta el
momento a que se refiere el apartado 1 del artículo 34.

Cuando los productos de base equivalentes se almacenen
en lugares para los que es competente otra oficina de
aduana, la aduana en que se haya presentado la declara-
ción de pago comunicará por escrito a la aduana compe-
tente responsable del lugar en que se encuentren los
productos equivalentes toda la información pertinente, en
particular la cantidad de productos sometidos a transfor-
mación, la calidad comercial, las características técnicas y
la transformación o transformaciones que vayan a efec-
tuarse.

4. Las disposiciones del apartado 3, aplicables a los
productos de base, podrán aplicarse igualmente a los
productos intermedios almacenados a granel, sustituidos
por productos intermedios equivalentes.

5. El régimen de equivalencia no se aplicará a los
productos procedentes de la intervención y destinados a
ser exportados al amparo del sistema de control mencio-
nado en el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 3002/92.

6. El período durante el cual los productos de base
podrán permanecer bajo control aduanero para su trans-
formación será de seis meses a partir del día de la acepta-
ción de la declaración de pago.

No obstante, cuando la exportación requiera la presenta-
ción de un certificado de exportación o se presente un
certificado de fijación por anticipado, el período será igual
al tramo que quede por transcurrir del período de validez
del certificado.

En los casos en que la operación se efectúe al amparo de
un certificado del que quede por transcurrir un tramo:

 inferior a tres meses, el plazo se elevará a tres meses,
 superior a un año, el plazo se limitará a un año.

Artículo 29

1. En lo que se refiere a los productos que vayan a
exportarse después de haber sido sometidos al régimen de
depósito aduanero o de zona franca, la restitución se
calculará atendiendo al resultado del examen de la decla-
ración de pago y de los productos.

2. El apartado 1 no obstará para que las autoridades
competentes del Estado miembro de que se trate puedan
efectuar un control posterior, ni para las consecuencias
que pudieran derivarse de ello en aplicación de las dispo-
siciones vigentes.

3. Las pérdidas de masa producidas durante la perma-
nencia en el depósito aduanero o en la zona franca,
debidas a la disminución natural del peso de los
productos, no implicarán la pérdida de la garantía a que
se refiere el artículo 35. Los daños sufridos por los
productos no se considerarán disminuciones naturales de
la masa.

4. Los productos sometidos al régimen de depósito
aduanero o de zona franca podrán ser sometidos en
dichos lugares, en las condiciones fijadas por las autori-
dades competentes, a las manipulaciones siguientes:

a) inventario;

b) colocación en los productos, o en sus envases, de
marcas, sellos, etiquetas u otros signos distintivos simi-
lares, siempre que dicha colocación no pueda conferir
a los productos un origen aparente diferente de su
origen real;

c) modificación de las marcas y números de los bultos o
el cambio de etiquetas, siempre que ello no pueda
conferir a los productos un origen aparente diferente
de su origen real;

d) envasado, desenvasado, cambio de envase o reparación
del envase siempre que dichas manipulaciones no
puedan conferir a los productos un origen aparente
distinto al de su origen real;

e) ventilación;

f) refrigeración;

g) congelación.

La restitución aplicable a los productos sometidos a las
manipulaciones anteriormente mencionadas se determi-
nará según la cantidad, naturaleza y características de los
productos existentes en la fecha tomada en consideración
para el cálculo de la restitución, de conformidad con las
disposiciones del artículo 27.

5. El período durante el cual los productos podrán
permanecer sometidos al régimen de depósito aduanero o
de zona franca será de seis meses a partir de la fecha de la
aceptación de la declaración de pago.
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Artículo 30

1. Los productos acogidos al régimen de depósito adua-
nero en el Estado miembro en que haya tenido lugar la
aceptación de la declaración de pago podrán transportarse
a otro Estado miembro para su almacenamiento bajo el
régimen de depósito aduanero y serán sometidos, en
particular, a las disposiciones del presente artículo.

Para garantizar la identidad de los productos al efectuarse
el traslado de un Estado miembro a otro, los medios de
transporte o los bultos utilizados para efectuar el trans-
porte deberán sellarse de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 349 del Reglamento (CEE) no 2454/93.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, la prueba de
que los productos han salido del territorio aduanero de la
Comunidad o han llegado al destino previsto se aportará
mediante la presentación del ejemplar de control T5.

a) La casilla 104 del ejemplar de control deberá ser relle-
nada de manera que, bajo la rúbrica «Otros», aparezca
una de las menciones seguientes:

 Prefinanciación de la restitución  Artículo 30 del
Reglamento (CE) no 800/1999. Declaración de
exportación que debe ser presentada, a más tardar,
el . . . (fecha límite establecida para el plazo
contemplado en el apartado 5 del artículo 29),

 Forudbetaling af restitutionen  Artikel 30 i
forordning (EF) no 800/1999. Udførselsangivelsen
skal indgives senest den . . . (dato fastsat i overenss-
temmelse med den i artikel 29, stk. 5, omhandlede
frist),

 Vorfinanzierung der Erstattung  Artikel 30 der
Verordnung (EG) Nr. 800/1999. Die Ausfuhran-
meldung ist bis spätestens . . . vorzulegen (durch
die Frist gemäß Artikel 29 Absatz 5 festgelegter
Schlußtermin),

 Εκ των προτ�ρων πληρωµ� τηr επιστροφ�r  κανο-
νισµ�r (ΕΚ) Nr. 800/1999, �ρθρο 30. Η δ�λωση
εξαγωγ�r πρ�πει να κατατεθε� το αργ�τερο µ�χρι . . .
(ηµεροµην�α λ�ξεωr τηr προθεσµ�αr που αναφ�ρεται
στο �ρθρο 29 παρ�γραφοr 5 )

 Prefinancing of the refund  Regulation (EC)
Αριθ. 800/1999, Article 30. Export declaration to
be lodged by . . . (deadline set by the time limit
referred to in Article 29(5)),

 Préfinancement de la restitution  règlement (CE)
No 800/1999, article 30. Déclaration d’exportation
à déposer au plus tard le . . . (date limite fixée par le
délai visé à l’article 29, paragraphe 5),

 Prefinanziamento della restituzione  Regola-
mento (CE) no 800/1999, articolo 30. Dichiarazione
d’esportazione da presentare entro il . . . (data limite

fissata in base ai termini indicati al paragrafo 5
dell’articolo 29),

 Voorfinanciering van de restitutie  Verordening
(EG) n. 800/1999, artikel 30. Aangifte ten uitvoer
moet uiterlijk worden ingediend op . . . (uiterste
datum vastgesteld op basis van de in artikel 29, lid
5 bedoelde termijn),

 Pré-financiamento da restituição  Regulamento
(CE) n.o 800/1999, artigo 30.o Apresentação da
declaração de exportação o mais tardar em . . .
(data-limite fixada pelo prazo referido no n.o 5 do
artigo 29.o),

 Ennakolta maksettu tuki  asetuksen (EY) N.o
800/1999 30 artiklan, vienti-ilmoitus annettava
viimeistään . . . (määräpäivä vahvistetaan 29 artiklan
5 kohdassa mainitun aikarajoituksen mukaisesti),

 Förfinansiering av exportbidrag – artikel 30 i
förordning (EG) n:o 800/1999. Exportdeklaration
skall ges in senast den . . . (tidpunkt fastställd enligt
den i artikel 29.5 angivna tidsfristen).

b) La aduana de control del depósito de almacenamiento
conservará el ejemplar de control T5 y cumplimentará
la casilla «Control de la utilización y/o del destino», al
dorso de dicho ejemplar de control, mencionando en
la rúbrica «Observaciones» las indicaciones siguientes:

 La fecha de aceptación de la declaración de expor-
tación: . . .

 La fecha de salida del territorio aduanero o la de
llegada al destino correspondiente: . . .

 Datoen for antagelsen af udførselsangivelsen: . . .

 Datoen for udgangen af toldområdet eller
ankomsten til destinationen: . . .

 Zeitpunkt der Annahme der Ausfuhranmeldung:
. . .

 Zeitpunkt des Verlassens des Zollgebiets oder des
Erreichens der Bestimmung: . . .

 την ηµεροµην�α αποδοχ�r τηr διασ�φησηr εξαγωγ�r:
. . .

 την ηµεροµην�α εξ�δου απ� το τελωνειακ� �δαφοr �
αφ�ξεωr στον προορισµ�: . . .

 Date of acceptance of the export declaration: . . .

 Date of exit from the customs territory or arrival at
destination: . . .

 La date d’acceptation de la déclaration
d’exportation: . . .

 La date de sortie du territoire douanier ou de
l’arrivée à destination: . . .

 La data di accettazione della dichiarazione
d’esportazione: . . .

 La data di uscita dal territorio doganale o dell’arrivo
a destinazione: . . .
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 De datum van aanvaarding van de aangifte ten
uitvoer: . . .

 De datum waarop de producten of goederen het
douanegebied hebben verlaten of ter bestemming
zijn aangekomen: . . .

 Data de aceitação da declaração de exportação: . . .
 Data de saída do território aduaneiro ou da chegada

ao destino: . . .
 Vienti-ilmoituksen vastaanottopäivämäärä: . . .
 Päivä, jona viety tullialueelta tai saapunut määrä-

paikkaan: . . .
 Mottagningsdag for exportdeklaration: . . .
 Utförseldag från tullområdet eller ankomstdag till

destinationen: . . .

c) Si, al final del almacenamiento, los productos atra-
viesan el territorio de otro Estado miembro con vistas a
la exportación o para alcanzar el destino previsto, la
primera aduana de destino actuará como si se tratase
de la aduana de salida y extenderá o hará extender bajo
su responsabilidad uno o más nuevos ejemplares de
control T5.

En la casilla 104 del nuevo ejemplar o nuevos ejem-
plares de control T5 se incluirán las anotaciones que
correspondan. Además, la casilla 106 deberá cumpli-
mentarse con el número del ejemplar de control T5
inicial, el nombre de la aduana que expidió dicho
ejemplar y la fecha de expedición.

En los casos en que la anotación que deba figurar en la
casilla «Control de la utilización y del destino» del
ejemplar de control T5 inicial dependa de informa-
ciones procedentes de ejemplares de control enviados
por las autoridades aduaneras de otros Estados miem-
bros o de documentos nacionales recibidos por otras
autoridades nacionales, la aduana de destino a que se
alude en el párrafo primero indicará en la rúbrica
«Observaciones», el número o números de los ejem-
plares de control T5 o de los documentos nacionales
correspondientes.

En los casos en que sólo una parte de los productos
mencionados en el ejemplar de control T5 reúna las
condiciones prescritas, la aduana de destino indicará
en la casilla «Control de la utilización y/o del destino»
del ejemplar de control la cantidad de productos que
cumpla dichas condiciones.

3. En el caso a que se refiere el apartado l, las casillas
37 y 40 de la declaración de exportación se cumplimen-
tarán en consonancia. La fecha de aceptación de la decla-
ración COM 7 deberá figurar también en la casilla 40.

Artículo 31

1. El anticipo de la restitución será pagado exclusiva-
mente, a petición expresa del exportador, por el Estado
miembro en cuyo territorio haya sido aceptada la declara-
ción de pago.

La solicitud de restitución se presentará:

a) bien por escrito, en cuyo caso los Estados miembros
podrán establecer un impreso especial;

b) bien utilizando sistemas informáticos de acuerdo con
las disposiciones adoptadas por las autoridades compe-
tentes.

A efectos de la aplicación del presente apartado se apli-
carán mutatis mutandis las disposiciones de los apartados
2 y 3 del artículo 199 y de los artículos 222, 223 y 224 del
Reglamento (CEE) no 2454/93.

2. El importe del anticipo se calculará teniendo en
cuenta el tipo de restitución aplicable para la utilización o
el destino si éste estuviera indicado. En los demás casos,
se aplicará el importe calculado de conformidad con las
disposiciones del apartado 2 del artículo 18.

Artículo 32

1. La fecha límite para la presentación de la declara-
ción de exportación será el último día de los plazos a que
se refieren el apartado 6 del artículo 28 y el apartado 5 del
artículo 29, en el Estado miembro en que haya sido
aceptada la declaración de pago o, en caso de que se
aplique el artículo 30, en el Estado miembro donde se
haya efectuado el almacenamiento.

2. A efectos del presente artículo, Bélgica y Luxem-
burgo se considerarán un solo Estado miembro para la
aplicación del artículo 5 del Reglamento (CEE) no 565/
80.

Artículo 33

1. Previamente a la aceptación de la declaración de
pago, se depositará una garantía igual al importe calculado
de conformidad con el apartado 2 del artículo 31, al que
se añadirá un incremento del 15 % de la suma así obte-
nida.

2. Los Estados miembros podrán admitir que la
garantía a que se refiere el apartado 1 se deposite después
de la aceptación de la declaración de pago siempre que las
disposiciones nacionales:

 obliguen al exportador a depositar la garantía en un
plazo máximo de treinta días después de la aceptación
de que se trate y antes de que se efectúe el pago por
anticipado,

 garanticen el pago de un importe igual al incremento
a que se refiere el apartado 1 en caso de que la
garantía no se deposite dentro de plazo, salvo en caso
de fuerza mayor; no obstante, podrá concederse un
plazo suplementario al declarante en caso de que éste
haya puesto todos los medios a su alcance.

Artículo 34

1. Dentro de los sesenta días siguientes a partir del día
en que los productos hayan dejado de estar sometidos al
régimen establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento
(CEE) no 565/80, dichos productos deberán:

 salir del territorio aduanero de la Comunidad en su
estado natural, o

 en los casos a que se refiere el apartado 1 del artículo
36 del presente Reglamento, haber llegado a su
destino en su estado natural.
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2. Las disposiciones de los apartados 3 y 4 del artículo
7, del artículo 9 y del artículo 10 serán aplicables en los
casos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 35

1. Si se aporta la prueba del derecho a una restitución
respecto de los productos acogidos a las disposiciones del
presente capítulo, el importe de que se trate se compen-
sará con el importe pagado por anticipado. Si el importe
adeudado por la cantidad exportada es superior al que se
haya pagado por anticipado, se abonará la diferencia a la
persona de que se trate.

Si el importe adeudado por la cantidad exportada es infe-
rior al que se haya pagado por anticipado, en particular en
caso de aplicación del apartado 2, la autoridad competente
iniciará sin demora el procedimiento establecido en el
artículo 29 del Reglamento (CEE) no 2220/85, a fin de
que el agente económico proceda a pagar la diferencia
entre ambos importes incrementada un 15 %.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 50 y sin
perjuicio de las disposiciones del párrafo segundo del
apartado 1 del presente artículo, en caso de no cumplirse
uno o varios de los plazos establecidos en el presente
Reglamento, la restitución aplicable a la exportación de
que se trate se corregirá, salvo en caso de fuerza mayor, de
la manera siguiente:

 en primer lugar, se reducirá un 15 % en caso de
haberse sobrepasado uno o varios de los plazos esta-
blecidos en el apartado 1 del artículo 15, en el apar-
tado 6 del artículo 28, en el apartado 5 del artículo 29
y en el apartado 1 del artículo 34; esta restitución
reducida se disminuirá de nuevo un 2 % por cada día
que se sobrepasen los plazos fijados en el apartado 1
del artículo 15, en el apartado 6 del artículo 28 y en el
apartado 5 del artículo 29 y un 5 % por cada día que
se sobrepase el plazo fijado en el apartado 1 del ar-
tículo 34;

 si los documentos contemplados en el apartado 2 del
artículo 49 se presentan dentro de los seis meses
siguientes al plazo establecido, la restitución, en su
caso fijada de conformidad con el primer guión, se
reducirá un importe igual al 15 % de la restitución
que se habría pagado de haberse respetado todos los
plazos.

Las disposiciones de los apartados 4 y 6 del artículo 50 se
aplicarán mutatis mutandis.

3. En caso de que el importe adeudado sea inferior al
anticipado debido a un caso de fuerza mayor, no se apli-
cará el incremento del 15 %.

4. Cuando el producto no llegue al destino para el cual
se había calculado el anticipo debido a una irregularidad
cometida por un tercero en detrimento del exportador, y
éste lo haya notificado por su propia iniciativa, inmediata-
mente y por escrito, a las autoridades competentes y haya
reembolsado la restitución anticipada, el incremento al
que se refiere el apartado 1 se limitará al interés adeudado

por el período transcurrido entre la percepción de la
restitución anticipada y su reembolso, calculado con
arreglo a lo dispuesto en el cuarto párrafo del apartado 1
del artículo 52.

Esta disposición no será aplicable cuando las autoridades
competentes hayan notificado ya al exportador su inten-
ción de realizar un control o el exportador haya tenido
conocimiento, por otro medio, de la intención de las
autoridades competentes de realizar un control.

TÍTULO III

OTROS TIPOS DE EXPORTACIÓN Y CASOS
PARTICULARES

CAPÍTULO 1

Destinos similados a la exportación extracomuni-
zaria y avituallamiento

Artículo 36

1. A efectos del presente Reglamento, se asimilarán a la
exportación fuera del territorio aduanero de la Comu-
nidad las operaciones siguientes:

a) las entregas en la Comunidad para el avituallamiento:

 de los buques destinados a la navegación marítima,
 de las aeronaves que cubran líneas internacionales,

incluidas las líneas intracomunitarias;

b) las entregas a las organizaciones internacionales esta-
blecidas en la Comunidad;

c) las entregas a las fuerzas armadas acuarteladas en el
territorio de un Estado miembro y que no estén bajo
su bandera.

2. El apartado 1 sólo se aplicará en la medida en que
los productos de la misma especie importados de terceros
países para dichos destinos estén acogidos a una exención
de derechos de importación en el Estado miembro de que
se trate.

3. Las entregas de los productos destinados a los alma-
cenes de las organizaciones internacionales especializadas
en ayuda humanitaria, situados en la Comunidad, que se
utilicen en las operaciones de ayuda alimentaria en
terceros países, se asimilarán a la exportación fuera del
territorio aduanero de la Comunidad.

La autorización de aplicar el párrafo primero será dada
por las autoridades competentes del Estado miembro de
almacenamiento, las cuales determinarán el estatuto adua-
nero del almacén y adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que los productos de que se trate lleguen a su
destino.

4. Se aplicarán las disposiciones del artículo 5 para las
entregas contempladas en el presente artículo.
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Artículo 37

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, en lo que
se refiere al pago de las restituciones, los Estados miem-
bros podrán autorizar, en lo que respecta a las entregas a
que se refieren los artículos 36 y 44, la aplicación del
procedimiento indicado a continuación. Los exportadores
autorizados para acogerse a este procedimiento no podrán
utilizar al mismo tiempo el procedimiento normal para el
mismo producto.

La autorización podrá limitarse a determinados lugares de
puesta a bordo en el Estado miembro de exportación. La
autorización podrá referirse a la puesta a bordo en otros
Estados miembros, siendo entonces de aplicación las
disposiciones del artículo 8.

2. En lo que respecta a los productos embarcados cada
mes en las condiciones establecidas en el presente ar-
tículo, para determinar el tipo de la restitución aplicable o
los ajustes que deban realizarse en su caso, de haber
habido fijación anticipada de la restitución, se tomará en
consideración el último día del mes.

Por lo que respecta a los Estados miembros que no parti-
cipan en la unión económica y monetaria, el último día
del mes también se tomará en consideración para deter-
minar el tipo de cambio del euro en moneda nacional
aplicable al importe de las restituciones.

3. Cuando la restitución se fije por anticipado o se
determine al amparo de una licitación, el certificado
deberá ser válido el último día del mes.

4. El exportador deberá llevar un registro de control en
el que conste la información siguiente:

a) los datos necesarios para la identificación de los
productos de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 4 del artículo 5;

b) el nombre o el número de registro del buque o buques
o aeronaves en los que se hayan embarcado los
productos;

c) la fecha de embarque.

La información a que se refiere el párrafo primero deberá
figurar en el registro a más tardar el primer día laborable
siguiente al del embarque. No obstante, cuando el
embarque se efectúe en otro Estado miembro, las indica-
ciones anteriormente mencionadas deberán figurar en el
registro a más tardar el primer día laborable siguiente a
aquél en el que el exportador deba haber sido informado
de que los productos han sido embarcados.

El exportador, además, deberá someterse a las medidas de
control que los Estados miembros estimen necesarias y
conservar el registro de control durante un período
mínimo de tres años a partir del final del año civil en
curso.

5. Los Estados miembros podrán decidir que el registro
se sustituya por los documentos utilizados para cada
entrega, en los que las autoridades aduaneras hayan certi-
ficado la fecha de embarque.

6. Las disposiciones de los apartados 2 a 5 se aplicarán
mutatis mutandis a las entregas a que se refieren las
letras b) y c) del apartado 1 del artículo 36.

Artículo 38

1. Para la aplicación de las disposiciones de la letra a)
del apartado 1 del artículo 36, los productos preparados
antes del embarque y destinados al consumo a bordo de
aeronaves o buques, incluidos los transbordadores, se
considerarán preparados a bordo de dichos medios de
transporte.

2. Las disposiciones del presente artículo sólo se apli-
carán si el exportador aporta pruebas suficientes de la
cantidad, naturaleza y características, antes de la prepara-
ción, de los productos de base por los que se solicite la
restitución.

3. El régimen de almacén de avituallamiento a que se
refiere el artículo 40 podrá ser utilizado para los prepa-
rados a que se refieren en los apartados 1 y 2.

Artículo 39

1. El pago de la restitución estará supeditado a la
condición de que el producto respecto del cual se haya
aceptado la declaración de exportación haya llegado, en su
estado natural y, a más tardar, en un plazo de sesenta días
a partir del día de la aceptación, a alguno de los destinos
indicados en el artículo 36.

2. Las disposiciones de los apartados 3 y 4 del artículo
7 serán aplicables en el caso a que se refiere el apartado 1.

3. Si, antes de llegar a uno de los destinos previstos en
el artículo 36, un producto por el que se haya aceptado la
declaración de exportación atraviesa territorios comunita-
rios distintos de los del Estado miembro en cuyo territorio
se haya aceptado la declaración, la prueba de que dicho
producto ha llegado al destino previsto se aportará
mediante la presentación del ejemplar de control T5.

Se cumplimentarán, en particular, las casillas 33, 103, 104
y, en su caso, 105 del ejemplar de control T5. La casilla
104 se rellenará como corresponda.

4. El impreso 302 que acompaña a los productos entre-
gados a las fuerzas armadas en cumplimiento de lo
dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 36 se
asimilará al ejemplar de control T5 impreso la recepción
de los productos.

Artículo 40

1. Los Estados miembros podrán anticipar al expor-
tador el importe de la restitución en las condiciones espe-
ciales establecidas a continuación cuando se aporte la
prueba de que los productos han sido depositados, en un
plazo de treinta días a partir de la aceptación de la decla-
ración de exportación, salvo en caso de fuerza mayor, en
locales sometidos a control aduanero, para el avitualla-
miento en la Comunidad:
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 de buques destinados a la navegación marítima,
o
 de aeronaves que cubran líneas internacionales,

incluidas las líneas intracomunitarias,
o
 de plataformas de perforación o de explotación

mencionadas en el artículo 44.

Los locales sometidos a control aduanero, en lo sucesivo
denominados «almacenes de avituallamiento», y el alma-
cenista deberán estar especialmente autorizados para la
aplicación de las disposiciones del presente artículo.

2. El Estado miembro en cuyo territorio se encuentre
el almacén de avituallamiento sólo concederá la autoriza-
ción a los almacenistas y a los almacenes de avitualla-
miento que ofrezcan las garantías necesarias. La autoriza-
ción será revocable.

La autorización sólo se concederá a los almacenistas que
se comprometan por escrito:

a) a embarcar productos en su estado natural o conge-
lados y/o envasados, para el avituallamiento en la
Comunidad:

 de buques destinados a la navegación marítima,
o

 de aeronaves que cubran líneas internacionales,
incluidas las líneas intracomunitarias,

o
 de las plataformas de perforación o de explotación

mencionadas en el artículo 44;

b) a llevar un registro que permita a las autoridades
competentes efectuar los controles necesarios y en el
que consten, en particular, los datos siguientes:

 la fecha de entrada en el almacén de avitualla-
miento,

 los números de los documentos aduaneros que
acompañen a los productos y el nombre de la
aduana de que se trate,

 los datos necesarios para la identificación de los
productos de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 4 del artículo 5,

 la fecha de salida de los productos del almacén de
avituallamiento,

 el número de matrícula y, cuando lo tengan, el
nombre del buque o buques o aeronaves en los que
los productos hayan sido embarcados, o el nombre
del almacén siguiente,

 la fecha de embarque;

c) a conservar dicho registro durante un plazo mínimo de
tres años a partir del final del año civil en curso;

d) a someterse a cualquier medida de control, sobre todo
periódica, que las autoridades competentes estimen
oportuna a los efectos de comprobación del cumpli-
miento de las disposiciones del presente apartado;

e) a pagar los importes que les sean reclamados, en
concepto de reembolso de la restitución, en caso de
aplicación de las disposiciones del artículo 42.

3. El importe que se pague al exportador en aplicación
de las disposiciones del apartado 1 será contabilizado
como un pago por el organismo que haya procedido al
anticipo.

Artículo 41

1. Si la declaración de exportación ha sido aceptada en
el Estado miembro en el que se encuentre el almacén de
avituallamiento, la autoridad aduanera competente, en el
momento de la entrada en dicho almacén, indicará, en el
documento nacional que se utilice para obtener el anti-
cipo de la restitución, que los productos se encuentran en
la situación prevista en el artículo 40.

2. Si la declaración de exportación ha sido aceptada en
un Estado miembro que no es aquél en que se encuentra
el almacén de avituallamiento, la prueba de que los
productos han sido depositados en un almacén de avitua-
llamiento se aportará mediante la presentación del ejem-
plar de control T5.

Se cumplimentarán, en concreto, las casillas 33, 103, 104
y, en su caso, 105 del ejemplar de control T5. La casilla
104 del ejemplar de control T5 se cumplimentará en la
rúbrica «Otros» con una de las indicaciones siguientes:

 Depositado con entrega obligatoria para el abasteci-
miento  Aplicación del artículo 40 del Reglamento
(CE) no 800/1999,

 Anbringelse på oplag med obligatorisk levering til
proviantering  anvendelse af artikel 40 i forordning
(EF) no 800/1999,

 Einlagerung ins Vorratslager mit Lieferpflicht zur
Bevorratung  Artikel 40 der Verordnung (EG) Nr.
800/1999,

 Εναποθ�κευση µε υποχρεωτικ� παρ�δοση για τον
ανεφοδιασµ�  εφαρµογ� του �ρθρου 40 του κανο-
νισµο� ΕΚ Nr. 800/1999

 Compulsory entry into warehouse for delivery for
victualling  Article 40 of Regulation (EC) Αριθ.
800/1999,

 Mise en entrepôt avec livraison obligatoire pour
l’avitaillement  application de l’article 40 du règle-
ment (CE) No 800/1999,

 Deposito con consegna obbligatoria per
l’approvvigionamento  applicazione dell’articolo 40
del regolamento (CE) 800/1999,

 Opslag in depot onder verplichting van levering voor
de bevoorrading van zeeschepen of luchtvaartuigen 
toepassing van artikel 40 van Verordening (EG) n.
800/1999,

 Colocado em entreposto com destino obrigatório para
abastecimento  aplicação do artigo 40.o do Regula-
mento (CE) n.o 800/1999,

 Siirto varastoon sekä pakollinen toimittaminen
muonitustarkoituksiin  asetuksen (EY) N.o 800/1999
40 artiklan soveltaminen,

 Placering i lager med skyldighet att leverera för
proviantering – artikel 40 i förordning (EG) n:o 800/
1999.
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La aduana competente del Estado miembro de destino
confirmará, en el ejemplar de control, el depósito en
almacén después de haber comprobado que los productos
han sido consignados en el registro mencionado en el
apartado 2 del artículo 40.

Artículo 42

1. En caso de comprobarse que un producto deposi-
tado en un almacén de avituallamiento no ha recibido el
destino prescrito o no está ya en condiciones de recibir
dicho destino, el almacenista deberá pagar a la autoridad
competente del Estado miembro de almacenamiento una
cantidad a tanto alzado.

2. La cantidad a tanto alzado mencionada en el apar-
tado 1 se calculará de la forma siguiente:

a) se determinará la suma de los derechos de importación
aplicables a un producto idéntico despachado a libre
práctica en el Estado miembro de almacenamiento;

b) el importe obtenido con arreglo a la letra a) se incre-
mentará un 20 %.

El tipo que deberá tomarse en consideración para el
cálculo de los derechos de importación será:

 el del día en que el producto no haya llegado al
destino prescrito o a partir del cual no haya estado en
condiciones de llegar a dicho destino,

o

 cuando dicho día no pueda determinarse, el tipo apli-
cable el día de la comprobación del incumplimiento
del destino obligatorio.

3. Cuando el almacenista pruebe que el importe antici-
pado para el producto de que se trate es inferior a la
cantidad a tanto alzado calculada con arreglo a las disposi-
ciones mencionadas en el apartado 2, sólo pagará el
importe anticipado, incrementado un 20 %.

No obstante, en caso de que el importe haya sido antici-
pado en otro Estado miembro, el incremento será del
40 %. En tal caso, en cuanto al Estado miembro de alma-
cenamiento que no participa en la unión económica y
monetaria, la conversión en la moneda nacional del
Estado miembro de almacenamiento se efectuará utili-
zando el tipo de cambio del euro vigente en la fecha
tomada en consideración para el cálculo de los derechos a
que se refiere la letra a) del apartado 2.

4. Las pérdidas producidas durante el período de
estancia en el almacén de avituallamiento y que se deban
a la disminución natural de la masa de los productos o al
envasado no estarán sujetas al pago mencionado en el
presente artículo.

Artículo 43

1. Las autoridades competentes del Estado miembro en
el que se encuentre el almacén de avituallamiento proce-
derán al menos una vez cada doce meses a un control
fisico de los productos depositados en dicho almacén.

No obstante, si la entrada y la salida de los productos del
almacén de avituallamiento están sometidas a un control
físico permanente del servicio de aduanas, las autoridades
competentes podrán limitar el control a un control docu-
mental de los productos en depósito.

2. Las autoridades competentes del Estado miembro de
almacenamiento podrán autorizar el traslado de los
productos a un segundo almacén de avituallamiento.

En tal caso, el registro del primer almacén de avitualla-
miento contendrá una indicación referente al segundo
almacén de avituallamiento. Este segundo almacén y el
segundo almacenista deberán estar, asimismo, especial-
mente autorizados para la aplicación de las disposiciones
relativas al almacén de avituallamiento.

Cuando los productos hayan sido sometidos a control en
el segundo almacén de avituallamiento, el segundo alma-
cenista será deudor de las sumas que deban pagarse en
caso de aplicación de las disposiciones del artículo 42.

3. En caso de que el segundo almacén de avitualla-
miento no esté situado en el mismo Estado miembro que
el primero, la prueba de que los productos han sido
depositados en el segundo almacén se aportará mediante
la presentación del original del ejemplar de control T5
que contenga una de las indicaciones recogidas en el
apartado 2 del artículo 41.

La aduana competente del Estado miembro de destino
confirmará en el ejemplar de control el depósito en
almacén, tras haber comprobado que los productos han
sido inscritos en el registro mencionado en el apartado 2
del artículo 40.

4. Si, tras su estancia en el almacén de avituallamiento,
los productos se embarcan en un Estado miembro distinto
de aquél en el que se hubieran almacenado, la prueba del
embarque se aportará de acuerdo con el procedimiento
establecido en el apartado 3 del artículo 39.

5. Las pruebas del depósito bajo control en otro
almacén de avituallamiento, del embarque en la Comu-
nidad y de las entregas a que se refieren el artículo 44 y la
letra a) del apartado 3 del artículo 45 deberán presentarse,
salvo en caso de fuerza mayor, dentro de los doce meses
siguientes a la fecha de salida de los productos del
almacén de avituallamiento. Las disposiciones de los apar-
tados 3, 4 y 5 del artículo 49 se aplicarán mutatis
mutandis.
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CAPÍTULO 2

Casos especiales

Artículo 44

1. Las entregas de provisiones de a bordo:

a) a las plataformas de perforación o de explotación,
incluidas las estructuras auxiliares que presten apoyo a
tales operaciones, situadas en la plataforma continental
europea, o en la plataforma continental de la parte no
europea de la Comunidad, pero más allá de una zona
de 3 millas a partir de la línea de base que sirva para
medir la anchura del mar territorial de un Estado
miembro,

y

b) en alta mar, a los buques militares y buques auxiliares
que enarbolen pabellón de un Estado miembro,

se asimilarán, para la determinación del tipo de restitu-
ción que deba concederse, a las entregas a que se
refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 36.

Se entenderá por «provisiones de a bordo» los productos
destinados únicamente a ser consumidos a bordo.

2. Las disposiciones del apartado 1 sólo se aplicarán
cuando el tipo de restitución sea superior al tipo más bajo.

Los Estados miembros podrán aplicar estas disposiciones
a la totalidad de las entregas de provisiones de a bordo
siempre y cuando:

a) se presente un certificado de recepción a bordo;

y

b) en el caso de las plataformas:

 la entrega forme parte de operaciones de abasteci-
miento de la plataforma reconocidas como
normales por la autoridad competente del Estado
miembro a partir del cual se embarquen los
productos destinados a la plataforma; a este
respecto, los puertos o localidades de carga, los
tipos de buque cuando el avituallamiento se
haga por vía marítima y los tipos de envasado o
de presentación serán, salvo caso de fuerza mayor,
los normalmente utilizados,

 el titular del buque o helicóptero avituallador sea
una persona física o jurídica que conserve en la
Comunidad documentos que puedan ser consul-
tados y sean suficientes para controlar los detalles
de la travesía o del vuelo.

3. El certificado de recepción a bordo a que se refiere
la letra a) del apartado 2 contendrá información completa
sobre los productos e indicará el nombre u otros
elementos que permitan identificar la plataforma o el
buque militar o auxiliar a los que aquéllos hayan sido
entregados, con la fecha de entrega. Los Estados miem-
bros podrán solicitar que se les facilite información
complementaria.

El certificado deberá estar firmado:

a) en el caso de las plataformas: por una persona a la que
los titulares de la plataforma consideren responsable de
las provisiones de a bordo; las autoridades competentes
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la
autenticidad de la transacción; los Estados miembros
informarán a la Comisión de las medidas adoptadas;

b) si se trata de buques militares o de buques auxiliares:
por las autoridades militares.

No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de
las operaciones de abastecimiento de plataformas, los
Estados miembros podrán dispensar a los exportadores de
la presentación del certificado de recepción a bordo en el
caso de las entregas:

 que den derecho a una restitución de un importe
inferior o igual a 3 000 euros por exportación,

 que, en opinión del Estado miembro, ofrezcan garan-
tías suficientes de la llegada a destino de los
productos, y

 para las cuales se presenten el documento de trans-
porte y la prueba de pago.

4. Las autoridades competentes del Estado miembro
que conceda la restitución procederán a realizar controles
de las cantidades de productos declarados como entre-
gados a las plataformas, comprobando los documentos del
exportador y del titular del buque o helicóptero avitua-
llador. Asimismo, se asegurarán de que las cantidades
entregadas en concepto de avituallamiento, en virtud de lo
dispuesto en el presente artículo, no superen las necesi-
dades del personal de a bordo.

A efectos de la aplicación del párrafo anterior, se podrá
solicitar, en tanto fuere necesario, la ayuda de las autori-
dades competentes de otros Estados miembros.

5. Cuando sea aplicable el artículo 8 a las entregas
efectuadas a una plataforma, la casilla 104 del ejemplar de
control T5 se cumplimentará, bajo la rúbrica «Otros», con
una de las indicaciones siguientes:

 Suministro para el abastecimiento de las plataformas
 Reglamento (CE) no 800/1999,

 Proviant til platforme  forordning (EF) no 800/1999,
 Bevorratungslieferung für Plattformen  Verordnung

(EG) Nr. 800/1999,
 Προµ�θειεr τροφοδοσ�αr για εξ�δρεr  κανονισµ�r

(ΕΚ) Nr. 800/1999,
 Catering supplies for rigs  Regulation (EC) Αριθ.

800/1999,
 Livraison pour l’avitaillement des plates-formes 

règlement (CE) No 800/1999,
 Provviste di bordo per piattaforma  Regolamento

(CE) no 800/1999,
 Leverantie van boordproviand aan platform  Veror-

dening (EG) n. 800/1999,
 Fornecimentos para abastecimento de plataformas 

Regulamento (CE) nr. 800/1999,
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 Muonitustoimitukset lautoille  asetus (EY) N.o 800/
1999,

 Proviant till plattformar – förordning (EG) n:o 800/
1999.

6. En caso de que se aplique el artículo 40, el almace-
nista se comprometerá a consignar en el registro a que se
refiere la letra b) del apartado 2 de dicho artículo los datos
pormenorizados referentes a la plataforma destinataria de
cada envío, el nombre o el número del buque o del
helicóptero avituallador y la fecha de embarque. Se consi-
derará que los certificados de recepción a bordo mencio-
nados en la letra a) del apartado 3 forman parte del
registro.

7. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece-
sarias para que se lleve un registro de las cantidades de
productos de cada sector que se entreguen a las plata-
formas y que se acojan a las disposiciones del presente
artículo.

Artículo 45

1. Las entregas para el avituallamiento fuera de la
Comunidad se asimilarán, para la fijación del tipo de
restitución que deba concederse, a las entregas a que se
refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 36.

2. En caso de que el tipo de la restitución sea diferente
en función del destino, las disposiciones del apartado 1
serán aplicables siempre que se aporte la prueba que los
productos realmente embarcados son los mismos que
salieron con ese fin del territorio aduanero de la Comu-
nidad.

3. La prueba prevista en el apartado 2 se efectuará de la
manera siguiente:

a) La prueba de la entrega directa a bordo para el avitua-
llamiento consistirá en un documento aduanero o un
documento visado por las autoridades aduaneras del
tercer país de embarque; dicho documento podrá
extenderse con arreglo al modelo que figura en el
anexo III.

El documento deberá cumplimentarse en una o varias
de las lenguas oficiales de la Comunidad y en una
lengua que se use en el tercer país de que se trate.

Se entenderá por entrega directa la entrega de un
contenedor o de un lote no dividido de productos
embarcados en un buque.

b) En caso de que los productos exportados no se entre-
guen directamente y se sometan a un régimen de
control aduanero en el tercer país de destino, antes de
ser entregados a bordo para el avituallamiento, la
prueba del embarque consistirá en los documentos
siguientes:

 un documento aduanero, o un documento visado
por las autoridades aduaneras del tercer país, que
certifique que el contenido de un contenedor o de
un lote no dividido de productos ha sido deposi-

tado en un almacén de avituallamiento y que los
productos que constituyen la entrega serán utili-
zados exclusivamente con tal fin; dicho documento
podrá extenderse con arreglo al modelo que figura
en el anexo III, y

 un documento aduanero, o un documento visado
por las autoridades aduaneras del tercer país de
embarque, que certifique la salida final del depó-
sito y la entrega a bordo de todos los productos del
contenedor o del lote inicial y que indique el
número de entregas parciales que se hayan efec-
tuado; dicho documento podrá extenderse de
acuerdo con el modelo que figura en el anexo III.

c) En caso de que los documentos a que se refieren la
letra a) o el segundo guión de la letra b) no puedan
presentarse, el Estado miembro podrá aceptar un certi-
ficado de recepción firmado por el capitán del buque u
otro oficial de servicio y que lleve el sello del buque.

En caso de que los documentos a que se refiere el
segundo guión de la letra b) no puedan presentarse, el
Estado miembro podrá aceptar un certificado de recep-
ción firmado por un empleado de la compañía de
aviación y que lleve el sello de ésta.

d) Los documentos a que se refieren la letra a) o el
segundo guión de la letra b) sólo podrán ser aceptados
por los Estados miembros si contienen datos
completos sobre los productos entregados a bordo e
indican la fecha de entrega, el número de registro y, de
existir, el nombre de los buques o de las aeronaves
correspondientes. A fin de garantizar que las canti-
dades entregadas en concepto de avituallamiento
corresponden a las necesidades normales de los miem-
bros de la tripulación y de los pasajeros del buque o de
la aeronave de que se trate, los Estados miembros
podrán solicitar que se les faciliten datos o docu-
mentos complementarios.

4. En apoyo de la solicitud de pago, deberán presen-
tarse, en todos los casos, una copia o fotocopia del docu-
mento de transporte y el documento que demuestre que
se han pagado los productos destinados al avituallamiento.

5. Los productos sujetos al régimen del artículo 40 no
podrán utilizarse para las entregas a que se refiere la letra
b) del apartado 3.

6. El artículo 17 será aplicable mutatis mutandis.

7. En el caso a que se refiere el presente artículo no
serán aplicables las disposiciones del artículo 37.

Artículo 46

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo 161 del Reglamento (CEE) no 2913/92, los
productos destinados a la isla de Helgoland se conside-
rarán exportados en lo que se refiere a la aplicación de las
disposiciones relativas al pago de las restituciones por
exportación.
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2. Los productos destinados a San Marino no se consi-
derarán exportados a efectos de la aplicación de las dispo-
siciones sobre el pago de las restituciones por exportación.

Artículo 47

1. Los productos que se reexporten al amparo del ar-
tículo 883 del Reglamento (CEE) no 2454/93 sólo podrán
optar a una restitución si la decisión sobre la solicitud de
reembolso o de devolución de los derechos de importa-
ción que ulteriormente se adopte es negativa y siempre y
cuando se cumplan las demás condiciones relativas a la
concesión de una restitución.

2. Cuando los productos se reexporten al amparo del
procedimiento a que se refiere el apartado l, se incluirá
una referencia a dicho procedimiento en el documento
mencionado en el apartado 4 del artículo 5.

Artículo 48

Para las exportaciones efectuadas con destino a:

 las fuerzas armadas acuarteladas en terceros países y
que dependan de un Estado miembro o de una orga-
nización internacional de la que forme parte, por lo
menos, uno de los Estados miembros,

 las organizaciones internacionales establecidas en
terceros países y de las que forme parte, por lo menos,
uno de los Estados miembros,

 las representaciones diplomáticas establecidas en
terceros países,

respecto de las cuales el exportador no pueda aportar las
pruebas a que se refieren los apartados 1 o 2 del artículo
16, el producto se considerará importado en el tercer país
de estacionamiento o de establecimiento previa presenta-
ción del justificante del pago de los productos y de un
certificado expedido por las fuerzas armadas, la organiza-
ción internacional o la representación diplomática desti-
nataria en ese tercer país, en el que se acredite la recep-
ción de los productos.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA RESTITU-
CIÓN

CAPÍTULO 1

Generalidades

Artículo 49

1. La restitución sólo será pagada, previa solicitud
expresa del exportador, por el Estado miembro en cuyo
territorio se haya aceptado la declaración de exportación.

La solicitud de restitución se presentará:

a) bien por escrito, en cuyo caso los Estados miembros
podrán establecer un impreso especial;

b) bien utilizando sistemas informáticos de acuerdo con
las disposiciones adoptadas por las autoridades compe-
tentes.

A los efectos de la aplicación del presente apartado se
aplicarán mutatis mutandis las disposiciones de los apar-
tados 2 y 3 del artículo 199 y de los artículos 222, 223 y
224 del Reglamento (CEE) no 2454/93.

2. El expediente para el pago de la restitución o para la
devolución de la garantía deberá presentarse, salvo en caso
de fuerza mayor, dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de aceptación de la declaración de exportación.

Cuando el certificado de exportación utilizado para la
exportación que dé derecho al pago de la restitución haya
sido expedido por un Estado miembro distinto del Estado
miembro exportador, el expediente de pago de la restitu-
ción incluirá una fotocopia por ambas caras de dicho
certificado debidamente anotado.

3. Cuando el ejemplar de control T5 o, en su caso, el
documento nacional que atestigüe la salida del territorio
aduanero comunitario no se haya devuelto a la aduana de
salida o al organismo central en un plazo de tres meses a
partir de su expedición, como consecuencia de circuns-
tancias no imputables al exportador, éste podrá presentar
ante el organismo competente una solicitud motivada de
equivalencia.

Deberán presentarse los justificantes siguientes:

a) en caso de haberse expedido el ejemplar de control o
el documento nacional para aportar la prueba de la
salida de los productos del territorio aduanero de la
Comunidad:

 copia o fotocopia del documento de transporte,y

 un documento que acredite que el producto ha
sido presentado en una aduana de un tercer país o
uno o varios de los documentos mencionados en
los apartados 1, 2 y 4 del artículo 16.

El documento mencionado en el segundo guión no se
podrá exigir para las exportaciones que den lugar a una
restitución inferior o igual a 1200 euros; en este caso,
sin embargo, el exportador deberá presentar la prueba
de pago.

En caso de exportación hacia un tercer país miembro
del Convenio relativo a un régimen común de tránsito,
el ejemplar de reexpedición no 5 del documento de
tránsito común debidamente visado por dicho país,
una fotocopia compulsada o una notificación de la
aduana de salida equivaldrán a los justificantes;

b) en caso de aplicación de los artículos 36, 40 o 44, una
confirmación de la aduana competente para el control
del destino de que se trate, que certifique que se han
cumplido las condiciones para que dicha aduana
cumplimente el ejemplar de control T5;
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c) en caso de aplicación de la letra a) del apartado 1 del
artículo 36 y del artículo 40, el certificado de recepción
a que se refiere la letra c) del apartado 3 del artículo 45
y un documento que pruebe el pago de los productos
destinados al avituallamiento.

A efectos de aplicación del presente apartado, un certifi-
cado de la aduana de salida que certifique que el ejemplar
de control T5 ha sido debidamente presentado e indique
el número y la aduana de expedición del T5, así como la
fecha de salida del producto del territorio aduanero de la
Comunidad, equivaldrá al ejemplar de control T5 original.

Para la presentación de la prueba equivalente se aplicarán
las disposiciones del apartado 4.

4. En caso de que un exportador no haya podido
presentar los documentos exigidos en virtud del artículo
16 dentro del plazo prescrito en el apartado 2, a pesar de
haber hecho lo posible para obtenerlos y presentarlos
dentro de dicho plazo, se le podrán conceder plazos
suplementarios para la presentación de dichos docu-
mentos cuando los solicite.

5. La solicitud de equivalencia a que se refiere el apar-
tado 3, acompañada o no de justificantes, y la solicitud de
plazos suplementarios mencionada en el apartado 4,
deberán presentarse dentro del plazo fijado en el apartado
2. No obstante, si estas solicitudes se presentan en los seis
meses posteriores a este plazo, se aplicarán las disposi-
ciones del párrafo primero del apartado 2 del artículo 50.

6. En caso de aplicación del artículo 37, el expediente
de pago de la restitución deberá ser presentado, salvo en
caso de fuerza mayor, dentro de los doce meses siguientes
al mes del embarque; no obstante, la autorización a que se
refiere el apartado 1 del artículo 37 podrá establecer la
obligación para el exportador de presentar la solicitud de
pago en un plazo más breve.

7. Los servicios competentes de un Estado miembro
podrán solicitar la traducción, en la lengua o lenguas
oficiales del mismo, de todos los documentos que figuren
en el expediente de pago de la restitución.

8. Las autoridades competentes efectuarán el pago
indicado en el apartado 1 en un plazo de tres meses a
partir del día en que obren en su poder todos los
elementos que permitan la liquidación del expediente,
salvo en los casos siguientes:

a) fuerza mayor,

o

b) cuando se haya iniciado una investigación administra-
tiva en relación con el derecho a la restitución; en este
caso, el pago no se efectuará hasta que se haya recono-
cido el derecho a la restitución,

o

c) para la aplicación de la compensación prevista en el
segundo párrafo del apartado 2 del artículo 52.

9. La restitución podrá denegarse si su importe es infe-
rior o igual a 60 euros por declaración de exportación.

Artículo 50

1. En caso de que se cumplan todos los requisitos
establecidos en la normativa comunitaria en lo que se
refiere a la prueba del derecho a la concesión de una
restitución, excepción hecha de un requisito relativo al
cumplimiento de uno de los plazos establecidos en el
apartado 1 del artículo 7, en el apartado 1 del artículo 15 y
en el apartado 1 del artículo 40, se aplicarán las disposi-
ciones siguientes:

a) la restitución se reducirá, en primer lugar, un 15 %;

b) la restitución restante, denominada en lo sucesivo
«restitución reducida», se reducirá además del modo
siguiente:

i) por cada día de rebasamiento del plazo indicado en
el apartado 1 del artículo 15, un 2 % de la restitu-
ción reducida,

ii) por cada día de rebasamiento del plazo indicado en
el apartado 1 del artículo 7, un 5 % de la restitu-
ción reducida, o

iii) por cada día de rebasamiento del plazo indicado en
el apartado 1 del artículo 40, un 10 % de la restitu-
ción reducida.

2. Cuando la prueba de que se han cumplido todos los
requisitos establecidos en la normativa comunitaria se
presente dentro de los seis meses siguientes a los plazos
establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo 49, se
abonará una restitución igual al 85 % de la restitución
que se habría pagado de haberse cumplido todos los
requisitos.

Cuando la prueba de que se han cumplido todos los
requisitos establecidos en la normativa comunitaria se
presente dentro de los seis meses siguientes a los plazos
establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo 49, pero se
hayan sobrepasado los plazos establecidos en el apartado 1
del artículo 7, en el apartado 1 del artículo 15 y en el
apartado 1 del artículo 40, se abonará una restitución igual
a la restitución reducida de conformidad con el apartado
1, deduciéndose un 15 % del importe que se habría
pagado de haberse respetado todos los plazos.

3. En caso de que una restitución se haya pagado por
anticipado de conformidad con el artículo 24 y no se
hayan respetado algunos de los plazos previstos en el
apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 15,
la garantía ejecutada será igual:

 al importe de la reducción establecido con arreglo al
apartado 1,

 importe que será incrementado un 10 %

La parte restante de la garantía se devolverá.

En caso de que la restitución se haya pagado por antici-
pado con arreglo al artículo 24 y se presente la prueba de
que se han cumplido todos los requisitos exigidos por la
normativa comunitaria dentro de los seis meses siguientes
a los plazos establecidos en los apartados 2 y 4 del artículo
49, el importe que se reembolsará será igual al 85 % del
importe de la garantía.
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Si, en el caso a que se refiere el párrafo tercero, además no
se respeta alguno de los plazos indicados en el apartado 1
del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 15, se
reembolsará el importe siguiente:

 un importe igual al importe reembolsado con arreglo
al párrafo tercero,

 al que se le restará el importe de la garantía que se
ejecute en aplicación de lo dispuesto en el párrafo
primero.

4. La restitución total perdida no podrá sobrepasar el
importe íntegro de la restitución que se habría pagado de
haberse cumplido todos los requisitos.

5. A efectos del presente artículo, el incumplimiento
del plazo previsto en el apartado 1 del artículo 39 se
asimilará al incumplimiento del plazo a que se refiere el
apartado 1 del artículo 7.

6. En los casos en que sean de aplicación el apartado 2
del artículo 4 y/o el apartado 3 del artículo 18 y/o el
artículo 51:

 el cálculo de las reducciones a que se refiere el
presente artículo se basará en el importe de la restitu-
ción debida en aplicación del apartado 2 del artículo 4
y/o del apartado 3 del artículo 18 y/o del artículo 51,

 la restitución perdida con arreglo al presente artículo
no superará la restitución debida en aplicación del
apartado 2 del artículo 4 y/o del apartado 3 del ar-
tículo 18 y/o del artículo 51.

CAPÍTULO 2

Sanciones y recuperación de los importes indebida-
mente pagados

Artículo 51

1. En caso de comprobarse que, con miras a la conce-
sión de una restitución por exportación, un exportador ha
solicitado una restitución superior a la aplicable, la restitu-
ción debida por la exportación de que se trate será la
aplicable a la exportación efectivamente realizada, dedu-
cido un importe equivalente:

a) a la mitad de la diferencia entre la restitución solici-
tada y la aplicable a la exportación efectiva;

b) al doble de la diferencia entre la restitución solicitada y
la aplicable en caso de que el exportador haya suminis-
trado deliberadamente datos falsos.

2. Se considerará «restitución solicitada» el importe
calculado a partir de la información proporcionada con
arreglo al artículo 5 o al apartado 2 del artículo 26. Si el
tipo de restitución varía en función del destino, la parte
diferenciada de la restitución se calculará basándose en la
información, acerca de la cantidad, el peso y el destino,
proporcionada con arreglo al artículo 49.

3. La sanción a que se refiere la letra a) del apartado 1
no será aplicable:

a) en caso de fuerza mayor;

b) en los casos excepcionales en que, por propia iniciativa
e inmediatamente después de darse cuenta de que ha
solicitado una restitución excesiva, el exportador
informe de ello por escrito a la autoridad competente,
a no ser que esta última haya informado al exportador
de su intención de examinar su solicitud o que el
exportador haya tenido conocimiento de esta intención
por otros cauces, o que la autoridad competente ya
haya comprobado que la restitución solicitada es inco-
rrecta;

c) en caso de error manifiesto sobre la restitución solici-
tada, reconocido por la autoridad competente;

d) en los casos en que la solicitud de restitución se ajuste
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1222/94 y, en
particular, al apartado 2 de su artículo 3, y la restitu-
ción se haya calculado sobre la base de las cantidades
medias utilizadas a lo largo de un período determi-
nado;

e) en caso de ajuste del peso, siempre que la diferencia de
peso sea debida a un método diferente de pesada.

4. Cuando la reducción a que se refieren las letras a) o
b) del apartado 1 dé como resultado un importe negativo,
éste será pagado por el exportador.

5. Cuando las autoridades competentes comprueben
que la restitución solicitada es incorrecta, que la exporta-
ción no ha tenido lugar y que, por consiguiente, no puede
reducirse la restitución, el exportador pagará el importe de
la sanción establecida en las letras a) o b) del apartado 1
que se habría aplicado en caso de que la exportación se
hubiese realizado. Cuando el tipo de la restitución varíe
en función del destino, se tomará en cuenta para el
cálculo de la restitución solicitada y de la restitución
aplicable el tipo positivo más bajo o el tipo que resulte de
la indicación sobre el destino a que se refieren el apartado
2 del artículo 24 o el apartado 4 del artículo 26 en caso de
que éste sea más elevado que el anterior, salvo cuando se
trate de un destino obligatorio.

6. El pago a que se refieren los apartados 4 y 5 se
efectuará en un plazo de treinta días a partir de la recep-
ción de la solicitud de pago. En caso de no cumplirse este
plazo, el exportador pagará intereses por el período que
comience treinta días después de la fecha de recepción de
la solicitud de pago y termine el día anterior al del pago
del importe solicitado, al tipo de interés indicado en el
apartado 1 del artículo 52.

7. Las sanciones no se aplicarán cuando la restitución
solicitada sea superior a la restitución aplicable en virtud
del apartado 2 del artículo 4, del apartado 3 del artículo
18, del apartado 2 del artículo 35 o del artículo 50.

8. Las sanciones se entenderán sin perjuicio de las
posibles sanciones suplementarias que se establezcan en
el ámbito nacional.
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9. Los Estados miembros podrán renunciar a la aplica-
ción de las sanciones iguales o inferiores a 60 euros por
declaración de exportación.

10. Cuando el producto indicado en la declaración de
exportación o en la declaración de pago no conste en el
certificado, no se pagará restitución alguna ni será apli-
cable el apartado 1.

11. Cuando la restitución se haya fijado por anticipado,
el cálculo de la sanción se basará en los tipos de restitu-
ción vigentes el día de presentación de la solicitud de
certificado y no se tomará en consideración la pérdida de
la restitución de conformidad con el apartado 1 del ar-
tículo 4 ni la reducción de la restitución de conformidad
con el apartado 2 del artículo 4 o el apartado 3 del
artículo 18. En caso necesario, estos tipos se ajustarán el
día de aceptación de la declaración de exportación o de la
declaración de pago.

Artículo 52

1. Sin perjuicio de la obligación de pagar el importe
negativo a que se refiere el apartado 4 del artículo 51,
cuando se haya pagado indebidamente una restitución, el
beneficiario reembolsará los importes indebidamente
percibido incluidas las sanciones aplicables con arreglo
al apartado 1 del artículo 51 más lo intereses calculados
en función del tiempo transcurrido entre el pago y el
reembolso. Sin embargo:

a) si el pago se ha efectuado como consecuencia de un
error de las propias autoridades competentes de los
Estados miembros o de cualquier otra autoridad
competente, y si el beneficiario, razonablemente, no ha
podido advertirlo y ha actuado de buena fe, o

b) si la garantía ya se ha devuelto, el beneficiario pagará el
importe de la garantía que debería haberse ejecutado
más los intereses calculados desde el día de la devolu-
ción hasta el día anterior al de pago.

El pago se efectuará dentro de los treinta días siguientes a
la fecha de recepción de la solicitud de pago.

Cuando se solicite el reembolso, el Estado miembro podrá
considerar, a la hora de calcular los intereses, que el pago
se efectúa el vigésimo día siguiente a la fecha de la soli-
citud.

El tipo de interés aplicable se calculará de conformidad
con las disposiciones del Derecho nacional; no obstante,
no podrá ser inferior al tipo de interés aplicable en caso
de recuperación de los importes nacionales.

Si el pago indebido se debe a un error de la autoridad
competente, no se percibirá ningún interés o, a lo sumo,
un importe fijado por el Estado miembro que corres-
ponda al beneficio indebido.

En caso de que la restitución se haya pagado a un cesio-
nario, éste y el exportador serán solidariamente responsa-
bles de los importes pagados indebidamente, las garantías

devueltas indebidamente y los intereses correspondientes
a la operación de exportación en cuestión. Sin embargo, la
responsabilidad del cesionario se limitará al importe reci-
bido, más el interés producido por dicho importe.

2. Los importes recuperados, los importes que resulten
de la aplicación de los apartados 4 y 5 del artículo 51 y los
intereses percibidos serán abonados a los organismos de
pago y deducidos por éstos de los gastos del Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA),
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 del Regla-
mento (CEE) no 595/91 del Consejo (1).

En caso de no respetarse el plazo fijado para el pago, los
Estados miembros podrán decidir, en lugar de exigir el
reembolso, que los importes indebidamente pagados, las
garantías indebidamente devueltas y los intereses hasta la
fecha de la compensación contable se deduzcan de los
pagos ulteriores al exportador.

Las disposiciones del párrafo segundo se aplicarán
asimismo a los importes que hayan de pagarse de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo
51.

3. Sin perjuicio de la posibilidad de renunciar a las
sanciones de menor cuantía, prevista en el apartado 9 del
artículo 51, los Estados miembros podrán abstenerse de
solicitar el reembolso de los importes indebidamente
pagados, las garantías indebidamente devueltas o los inte-
reses e importes a que se refiere el apartado 4 del artículo
51 cuando el reembolso por declaración de exportación
no exceda de 60 euros, siempre que existan normas
análogas para la no recuperación en casos similares en el
Derecho nacional.

4. La obligación de reembolso a que se refiere el apar-
tado 1 no se aplicará en caso de que:

a) el pago se haya efectuado debido a un error de las
propias autoridades competentes de los Estados miem-
bros o de cualquier otra autoridad competente, y si el
beneficiario, razonablemente, no ha podido advertirlo
y ha actuado de buena fe, o

b) el plazo transcurrido entre el día de la notificación al
beneficiario de la decisión definitiva relativa a la
concesión de la restitución y el de la primera informa-
ción del beneficiario por parte de una autoridad
nacional o comunitaria referente a la naturaleza inde-
bida del pago en cuestión, sea superior a cuatro años.
Esta disposición sólo se aplicará si el beneficiario ha
actuado de buena fe.

Los actos de terceros que atañan directa o indirectamente
a los trámites necesarios para el pago de la restitución,
incluidos los de las sociedades especializadas a escala
internacional en el control y la vigilancia, serán atribui-
bles al beneficiario.

Las disposiciones del presente apartado no se aplicarán a
los anticipos de las restituciones. En caso de falta de
reembolso debido a la aplicación del presente apartado,
no se aplicará la sanción administrativa prevista en la letra
a) del apartado 1 del artículo 51.

(1) DO L 67 de 14.3.1991, p. 11.
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TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 53

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión:

 sin demora, los casos de aplicación del apartado 1 del
artículo 20; la Comisión informará de ello a los demás
Estados miembros;

 las cantidades correspondientes a cada código de doce
cifras, exportadas sin certificado de exportación con
fijación por anticipado de la restitución, en los casos a
que se refieren el primer guión del párrafo segundo
del apartado 1 del artículo 4 y los artículos 6 y 45. Los
Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que la comunicación se efectúe, a más
tardar, durante el segundo mes siguiente a aquél en
que se hayan realizado los trámites aduaneros de
exportación.

Artículo 54

1. Queda derogado el Reglamento (CEE) no 3665/87.

No obstante, seguirá siendo aplicable:

 a las exportaciones respecto de las cuales se hayan
aceptado las declaraciones de exportación antes de la
puesta en aplicación del presente Reglamento,

y
 en caso de aplicación del Reglamento (CEE) no 565/

80, a las exportaciones respecto de las cuales se hayan
aceptado las declaraciones de pago antes de la puesta
en aplicación del presente Reglamento.

2. En todo acto comunitario en el que se haga refe-
rencia a los Reglamentos (CEE) no 1041/67, 192/75,
2730/79, 798/80, 2570/84, 2158/87 y 3665/87, o a los
artículos de dichos Reglamentos, se considerará que dicha
referencia remite al presente Reglamento o a los corres-
pondientes artículos del mismo.

En el anexo I figura la tabla de correspondencias de los
artículos del Reglamento (CEE) no 3665/87.

Artículo 55

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 1999.

A petición de los interesados, se aplicarán las disposi-
ciones del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 7 y
del apartado 4 del artículo 15 a las exportaciones cuyas
formalidades aduaneras de exportación han sido cumpli-
mentadas a partir del 19 de enero de 1998.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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El presente Reglamento Reglamento (CEE) no 3665/87

ANEXO I

Tabla de correspondencias

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 2 Artículo 2

Artículo 3 

Artículo 4 Artículo 2 bis

Artículo 5 Artículo 3

Artículo 6 Artículo 3 bis

Artículo 7 Artículo 4

Artículo 8 Artículo 6

Artículo 9 Artículo 6 bis

Artículo 10 Artículo 7

Apartados 1, 5 y 6 del artículo 11 Artículo 8

Apartados 2, 3 y 4 del artículo 11 Artículo 10

Artículo 12 Artículo 9

Artículo 13 Artículo 12

Artículo 14 Artículo 16

Artículo 15 Artículo 17

Artículo 16 Artículo 18

Artículo 17 Artículo 19

Artículo 18 Artículo 20

Artículo 19 Artículo 21

Apartados 1, 2 y 3 del artículo 20 Artículo 5

Apartado 4 del artículo 20 Apartado 2 del artículo 15

Artículo 21 Artículo 13

Artículo 22 Artículo 14

Artículo 23 Apartado 1 del artículo 15

Artículo 24 Artículo 22

Artículo 25 Artículo 23

Artículo 26 Artículo 25

Artículo 27 Artículo 26

Apartados 1, 2, 3, 5 y 6 del artículo 28 Artículo 27

Artículo 29 Artículo 28

Artículo 30 Artículo 28 bis

Artículo 31 Artículo 29

Artículo 32 Artículo 30

Artículo 33 Artículo 31

Artículo 34 Artículo 32

Artículo 35 Artículo 33

Artículo 36 Artículo 34

Artículo 37 Artículo 35

Artículo 38 Artículo 36

Artículo 39 Artículo 37

Artículo 40 Artículo 38

Artículo 41 Artículo 39

Artículo 42 Artículo 40
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El presente Reglamento Reglamento (CEE) no 3665/87

Artículo 43 Artículo 41

Artículo 44 Artículo 42

Artículo 45 Artículo 43

Artículo 46 Artículo 44

Artículo 47 Artículo 45

Artículo 48 Artículo 46

Apartados 1 a 7 del artículo 49 Artículo 47

Apartado 9 del artículo 49 Apartado 2 del artículo 11

Artículo 50 Artículo 48

Artículo 51 Apartado 1 del artículo 11

Artículo 52 Apartados 3 a 6 del artículo 11

Artículo 53 Artículo 49

Artículo 54 Artículo 50

Artículo 55 Artículo 51

Anexo I Anexo I

Anexo II Anexo III

Anexo III Anexo IV

Anexo IV

Anexo V

ANEXO II

Lista de terceros países que supeditan la transferencia financiera a la importación del producto, a
que se refiere la letra d) del apartado 2 del artículo 16

Argelia

Burundi

Guinea Ecuatorial

Kenia

Lesoto

Malaui

Malta

Santa Lucía

Senegal

Tanzania
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ANEXO III

1. Exportador (nombre, dirección completa, Estado miembro)
CERTIFICADO DE AVITUALLAMIENTO

DE BUQUES Y AERONAVES
EN TERCEROS PAÍSES

2. Almacén de avituallamiento (nombre, dirección completa, tercer
país)

Nota:
El presente impreso deberá cumplimentarse a máquina o a mano
de manera legible e indeleble

3. Estado miembro exportador

5. Nombre y pabellón del buque

o número de matrícula de la aeronave

4. País de destino

6. Clase, número y fecha del documento de exportación

expedido por la aduana de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7. Clase y fecha del documento de transporte

8. Marcas y números  Número y tipo de los bultos  Designación de las
mercancías

9. Masa bruta (kg) 10. Cantidad neta (1)

11. VISADO DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS DEL PAÍS EN QUE SE EFECTÚA EL AVITUALLAMIENTO

Certifico que las mercancías designadas a continuación:

A. Se han embarcado en el buque o la aeronave indicado en la casilla 5 (2)

B. Se encuentran en el almacén indicado en la casilla 2 y se utilizarán exclusivamente para avituallamiento (2)

Observaciones

Lugar y fecha

Firma y sello de la autoridad aduanera

(1) Kilogramo u otra unidad de medida.
(2) Táchese lo que no proceda.
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ANEXO IV

Lista de los terceros países o territorios a que se refieren las letras b) y c) del artículo 17

Islandia

Noruega

Liechtenstein

Suiza

Isla de Helgoland

Andorra

Gibraltar

Ceuta y Melilla

Ciudad del Vaticano

Malta

Chipre

Marruecos

Turquía

Estonia

Letonia

Lituania

Polonia

República Checa

Eslovaquia

Hungría

Rumanía

Bulgaria

Albania

Ucrania

Bielorrusia

Moldavia

Rusia

Georgia

Armenia

Azerbaiyán

Eslovenia

Croacia

Bosnia y Hercegovina

Serbia y Montenegro

Antigua República Yugoslava de Macedonia
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ANEXO V

Lista de productos a los que se aplica la letra d) del apartado 4 del artículo 20

I. Productos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95 (arroz)

II. Productos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1785/81 (azúcar e isoglucosa)

III. Productos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1766/92 (cereales)

IV.

Código NC Carne de vacuno

0102 Animales vivos de la especie bovina

0201 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada

0202 Carne de animales de la especie bovina, congelada

0206 10 95 Músculos del diafragma y delgados, frescos o refrigerados

0206 29 91 Músculos del diafragma y delgados, congelados

V.

Código NC Leche y productos lácteos

0402 Leche y nata, concentradas, azucaradas o edulcoradas de otro modo

0403 90 11 a
0403 90 39

Suero de mantequilla en polvo

0404 90 21 a
0404 90 89

Componentes de la leche

0405 Mantequilla y demás materias grasas de la leche

0406 20 Queso rallado o en polvo

0406 30 Queso fundido

0406 90 13 a
0406 90 27
0406 90 61 a
0406 90 81 Otros quesos

0406 90 86 a
0406 90 88

VI.

Código NC Vinos

2204 29 62
2204 29 64
2204 29 65
2204 29 71
2204 29 72
2204 29 75 Vinos de mesa a granel

2204 29 83
2204 29 84
2204 29 94
2204 29 98
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VII.

Código NC Productos agrícolas exportados en forma de mercancías no
incluidas en el anexo II del Tratado

1901 90 91 – – – Sin grasas de leche o con menos del 1,5 % en peso; sin sacarosa (incluido
el azúcar invertido) o isoglucosa o con menos del 5 % en peso, sin
almidón o fécula o glucosa o con menos del 5 % en peso, excepto las
preparaciones alimenticias en polvo de productos de las partidas 0401 a
0404

2101 12 92 – – – Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados de café

2101 20 92 – – – Preparaciones a base de extractos, de esencias o de concentrados de té o
yerba mate

3505 10 10 a
3505 10 90

Dextrina y demás almidones y féculas modificados

3809 10 10 a
3809 10 90

Aprestos y productos de acabado, acelerados de tintura o de fijación de materias
colorantes y demás productos y preparaciones a base de materias amiláceas
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REGLAMENTO (CE) No 801/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano largo en el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no

2566/98

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22
de diciembre de 1995, por el que se establece la organiza-
ción común del mercado del arroz (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 2072/98 (2), y, en particular, el apar-
tado 3 de su artículo 13,

Considerando que el Reglamento (CE) no 2566/98 de la
Comisión (3), ha abierto una licitación para la restitución a
la exportación de arroz;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comi-
sión (4), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 299/95 (5), la Comisión basándose en las
ofertas presentadas y, de acuerdo con el procedimiento
previsto en el artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/
95, podrá decidir la fijación de una restitución máxima a
la exportación; que para proceder a dicha fijación deben
tenerse en cuenta los criterios establecidos por el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95; que la licitación se
adjudicará a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de
la restitución máxima a la exportación o a un nivel infe-
rior,

Considerando que la aplicación de los mencionados crite-
rios a la situación actual del mercado del arroz conduce a
fijar la restitución máxima a la exportación en el importe
que figura en el artículo 1;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blan-
queado de grano largo del código NC 1006 30 67 con
destino a determinados terceros países se fijará sobre la
base de las ofertas presentadas del 12 al 15 de abril de
1999 a 327,00 EUR/t en el marco de la licitación contem-
plada en el Reglamento (CE) no 2566/98.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 265 de 30.9.1998, p. 4.
(3) DO L 320 de 28.11.1998, p. 49.
(4) DO L 61 de 7.3.1975, p. 25.
(5) DO L 35 de 15.2.1995, p. 8.
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REGLAMENTO (CE) No 802/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de arroz blanqueado de
grano redondo, medio y largo A en el marco de la licitación contemplada en el

Reglamento (CE) no 2565/98

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22
de diciembre de 1995, por el que se establece la organiza-
ción común del mercado del arroz (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2072/98 (2), y,
en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando que el Reglamento (CE) no 2565/98 de la
Comisión (3) ha abierto una licitación para la restitución a
la exportación de arroz;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comi-
sión (4), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 299/95 (5), la Comisión, basándose en las
ofertas presentadas, y de acuerdo con el procedimiento
previsto en el artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/
95, podrá decidir la fijación de una restitución máxima a
la exportación; que para proceder a dicha fijación deben
tenerse en cuenta los criterios establecidos por el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95; que la licitación se
adjudicará a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel de
la restitución máxima a la exportación o a un nivel infe-
rior;

Considerando que la aplicación de los mencionados crite-
rios a la situación actual del mercado del arroz en cues-
tión conduce a fijar la restitución máxima a la exportación
en el importe que figura en el artículo 1;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución máxima a la exportación de arroz blan-
queado de grano redondo, medio y largo A con destino a
determinados terceros países europeos se fijará sobre la
base de las ofertas presentadas del 12 al 15 abril de 1999 a
158,00 EUR/t en el marco de la licitación contemplada
en el Reglamento (CE) no 2565/98.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 265 de 30.9.1998, p. 4.
(3) DO L 320 de 28.11.1998, p. 46.
(4) DO L 61 de 7.3.1975, p. 25.
(5) DO L 35 de 15.2.1995, p. 8.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas17. 4. 1999 L 102/55

REGLAMENTO (CE) No 803/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz
partido y se suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22
de diciembre de 1995, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector del arroz (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
no 2072/98 (2), y, en particular, el segundo párrafo del
apartado 3 y del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 4 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95,
las restituciones deben fijarse tomando en consideración
la situación y las perspectivas de evolución, por una parte,
de las disponibilidades de arroz partido y de sus precios
en el mercado de la Comunidad y, por otra parte, de los
precios del arroz y el arroz partido en el mercado
mundial; que, con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar al mercado
del arroz una situación equilibrada y un desarrollo natural
a nivel de precios y de intercambios y, además, tener en
cuenta el aspecto económico de las exportaciones
previstas y el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad, así como los límites derivados
de los acuerdos celebrados de conformidad con el artículo
228 del Tratado;

Considerando que el Reglamento (CEE) no 1361/76 de la
Comisión (3) ha establecido la cantidad máxima de
partidos que puede contener el arroz para el que se fija la
restitución a la exportación y ha determinado el porcen-
taje de disminución que debe aplicarse a dicha restitución
cuando la proporción de partidos contenidos en el arroz
exportado sea superior a dicha cantidad máxima;

Considerando que existen posibilidades de exportación de
una cantidad de 5 400 t de arroz hacia determinados
destinos; que resulta apropiado recurrir al procedimiento
establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento
(CE) no 1162/95 de la Comisión (4), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 444/98 (5), que
conviene tenerlo en cuenta al fijar las restituciones;

Considerando que el Reglamento (CE) no 3072/95 ha
definido, en el apartado 5 de su artículo 13, los criterios

específicos que han de tenerse en cuenta para calcular la
restitución a la exportación del arroz y del arroz partido;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi-
nados productos de acuerdo con su destino;

Considerando que, con objeto de tener en cuenta la
demanda de arroz de grano largo acondicionado que
existe en determinados mercados, procede prever el esta-
blecimiento de una restitución específica para el producto
de que se trate;

Considerando que la restitución debe establecerse por lo
menos una vez por mes y que puede modificarse en el
intervalo;

Consdierando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual del mercado del arroz y, en particular, a
las cotizaciones del precio del arroz y del arroz partido en
la Comunidad y en el mercado mundial conduce a esta-
blecer la restitución en los importes recogidos en el anexo
del presente Reglamento;

Considerando que, en el contexto de la gestión de los
límites cuantitativos derivados de los compromisos adqui-
ridos por la Comunidad con la OMC, procede suspender
la expedición de certificados de exportación con restitu-
ción,

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los
contemplados en la letra c) del apartado 1 de dicho artí-
culo, quedan establecidos en los importes recogidos en el
anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 5 400 t prevista en el anexo,
queda suspendida la expedición de certificados de expor-
tación con fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 265 de 30.9.1998, p. 4.
(3) DO L 154 de 15.6.1976, p. 11.
(4) DO L 117 de 24.5.1995, p. 2.
(5) DO L 56 de 26.2.1998, p. 12.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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(en EUR/t)

Código del producto Destino (1) Importe de las
restituciones

(en EUR/t)

Código del producto Destino (1) Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 16 de abril de 1999, por el que se fijan las restituciones a
la exportación de arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de

expedición

1006 20 11 9000 01 85,00
1006 20 13 9000 01 85,00
1006 20 15 9000 01 85,00
1006 20 17 9000  
1006 20 92 9000 01 85,00
1006 20 94 9000 01 85,00
1006 20 96 9000 01 85,00
1006 20 98 9000  
1006 30 21 9000 01 85,00
1006 30 23 9000 01 85,00
1006 30 25 9000 01 85,00
1006 30 27 9000  
1006 30 42 9000 01 85,00
1006 30 44 9000 01 85,00
1006 30 46 9000 01 85,00
1006 30 48 9000  
1006 30 61 9100 01 106,00

02 112,00 (2)
03 117,00 (2)
04 
05 112,00

1006 30 61 9900 01 106,00
04 

1006 30 63 9100 01 106,00
02 112,00 (2)
03 117,00 (2)
04 
05 112,00

1006 30 63 9900 01 106,00
04 

1006 30 65 9100 01 106,00
02 112,00 (2)
03 117,00 (2)
04 
05 112,00

1006 30 65 9900 01 106,00
04 

1006 30 67 9100 05 112,00

1006 30 67 9900  

1006 30 92 9100 01 106,00
02 112,00 (2)
03 117,00 (2)
04 
05 112,00

1006 30 92 9900 01 106,00
04 

1006 30 94 9100 01 106,00
02 112,00 (2)
03 117,00 (2)
04 
05 112,00

1006 30 94 9900 01 106,00
04 

1006 30 96 9100 01 106,00
02 112,00 (2)
03 117,00 (2)
04 
05 112,00

1006 30 96 9900 01 106,00
04 

1006 30 98 9100 05 112,00

1006 30 98 9900  

1006 40 00 9000  

(1) Los destinos se identifican como sigue:
01 Liechtenstein, Suiza y los municipios de Livigno y Campione d’Italia; restituciones fijadas de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 4

del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95, por una cantidad de 1 847 t de equivalentes en arroz blanqueado,
02 las zonas I, II, III, VI, con exclusión de Turquía,
03 las zonas IV, V, VII c), Canadá y la zona VIII, con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar,
04 los destinos a los que se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) no 3665/87 de la Comisión, modificado,
05 Ceuta y Melilla; restituciones fĳadas de acuerdo con el procedimiente establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95 por una

cantidad total del 553 t.
(2) Para el arroz de los destinos 02 y 03, restituciones fijadas de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no

1162/95 por una cantidad total del 3 000 toneladas.

Nota: Las zonas serán las que se delimitan en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/92 de la Comisión, modificado.
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REGLAMENTO (CE) No 804/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

que modifica los anexos I, II y III del Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo
por el que se establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites
máximos de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen

animal

(Texto pertinente a los fines del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo, de 26
de junio de 1990, por el que se establece un procedi-
miento comunitario de fijación de los límites máximos de
residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos
de origen animal (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 508/1999 de la Comisión (2),
y, en particular, sus artículos 6, 7 y 8,

Considerando que, según el Reglamento (CEE) no 2377/
90, deben establecerse progresivamente límites máximos
de residuos para todas las sustancias farmacológicamente
activas que se usan en la Comunidad en medicamentos
veterinarios destinados a la administración a animales
productores de alimentos;

Considerando que los límites máximos de residuos deben
establecerse solamente tras examinar en el Comité de
medicamentos veterinarios toda información pertinente
que se refiera a la inocuidad de los residuos de la
sustancia en cuestión para el consumidor de productos
alimenticios de origen animal y la repercusión de los
residuos en el tratamiento industrial de productos alimen-
ticios;

Considerando que, al fijar límites máximos de residuos de
medicamentos veterinarios en los alimentos de origen
animal, es necesario especificar las especies animales en
las que pueden estar presentes los residuos, los niveles
que pueden estar presentes en cada uno de los tejidos
pertinentes obtenidos del animal tratado (tejido diana) y la
naturaleza del residuo que es importante para la vigilancia
de los residuos (residuo marcador);

Considerando que, para facilitar el control de rutina de los
residuos, previsto en la legislación comunitaria pertinente,
se fijarán normalmente límites máximos de residuos en
los tejidos diana de hígado y riñón; que frecuentemente el
hígado y el riñón se eliminan de las reses muertas some-
tidas a comercio internacional y que, por lo tanto, deben
fijarse también límites máximos de residuos para el
músculo y la grasa;

Considerando que, en el caso de medicamentos veterina-
rios destinados a su uso en aves de puesta, animales
lactantes o abejas productoras de miel, deben también

fijarse límites máximos de residuos para los huevos, la
leche o la miel;

Considerando que deben incluirse la lincomicina y el
ceftiofur en el anexo I del Reglamento (CEE) no 2377/90;

Considerando que deben incluirse melissae aetheroleum,
centellae asiaticae extractum, estricnina, 1-metil-2-pirro-
lidona, etamsylato, enilconazolo y cefacetrilo en el anexo
II del Reglamento (CEE) no 2377/90;

Considerando que, con el fin de permitir la realización de
estudios científicos, el ácido axolínico, el cefacetrilo y el
tianfenicol deben incluirse en el anexo III del Regla-
mento (CEE) no 2377/90;

Considerando que, con el fin de permitir la realización de
estudios científicos, la duración de la validez de los límites
máximos de residuos provisionales establecidos en el
anexo III del Reglamento (CEE) no 2377/90 debe ser
ampliada en el caso del nafcillin y la cefapirina;

Considerando que debe permitirse un período de sesenta
días antes de la entrada en vigor del presente Reglamento
a fin de permitir a los Estados miembros que hagan
cualquier tipo de ajuste que sea necesario en las autoriza-
ciones de comercialización de los medicamentos veterina-
rios de que se trata, otorgadas de acuerdo con la Directiva
81/851/CEE del Consejo (3), modificada por la Directiva
93/40/CEE (4), teniendo en cuenta las disposiciones del
presente Reglamento;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité perma-
nente de medicamentos veterinarios,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos I, II y III del Reglamento (CEE) no 2377/90
quedarán modificados tal como se dispone en el anexo
del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el sexagésimo
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

(1) DO L 224 de 18.8.1990, p. 1. (3) DO L 317 de 6.11.1981, p. 1.
(2) DO L 60 de 9.3.1999, p. 16. (4) DO L 214 de 24.8.1993, p. 31.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión
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Sustancia farmacológicamente
activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

Sustancia farmacológicamente
activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

ANEXO

A. En el anexo I del Reglamento (CEE) no 2377/90 se añadirán las sustancias siguientes:

1. Agentes antiinfecciosos

1.2. Antibióticos

1.2.2. Cefalosporinas

«Ceftiofur Suma de todos los resi- Bovinos 1 000 µg/kg Músculo
duos 2 000 µg/kg Grasa

2 000 µg/kg Hígado

6 000 µg/kg Riñón

100 µg/kg Leche, excepto
para administra-
ción intrama-
maria

Porcinos 1 000 µg/kg Músculo

2 000 µg/kg Grasa

2 000 µg/kg Hígado

6 000 µg/kg Riñón»

1.2.9. Lincosamidas

«Lincomicina Lincomicina Bovinos 100 µg/kg Músculo

50 µg/kg Grasa

500 µg/kg Hígado

1 500 µg/kg Riñón

150 µg/kg Leche»
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Sustancia farmacológicamente activa Especie animal Otras disposiciones

Sustancia farmacológicamente activa Especie animal Otras disposiciones

Sustancia farmacológicamente
activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

B. En el anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90 se añadirán las sustancias siguientes:

2. Componentes orgánicos

«1-Metil-2-pirrolidona Équidos

Cefacetrilo Bovinos Solamente para uso intramamario y para todos los tejidos excepto
la leche

Enilconazolo Bovinos, équidos Sólo para uso tópico

Etamsylato Todas las especies productoras de alimentos

Estricnina Bovinos Únicamente para vía oral en dosis no superiores a 0,1 mg/kg de
peso corporal»

6. Sustancias de origen vegetal

«Centellae asiaticaer extractum Todas las especies productoras de alimentos Sólo para uso tópico»

Melissae aetheroleum Todas las especies productoras de alimentos

C. El anexo III del Reglamento (CEE) no 2377/90 quedará modificado como sigue:
1. Agentes antiinfecciosos
1.2. Antibióticos
1.2.4. Cefalosporinas

«Cefacetrilo Cefacetrilo Bovinos 125 µg/kg Leche Los LMR provisionales expirarán el 1 de enero
de 2001
Exclusivamente para uso intramamario

Cefapirina Suma de cefapirina y Bovinos 50 µg/kg Músculo Los LMR provisionales expirarán el 1 de enero
desacetilcefapirina 50 µg/kg Grasa de 2001»

50 µg/kg Hígado
100 µg/kg Riñón
10 µg/kg Leche
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activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

Sustancia farmacológicamente
activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

1.2.6. Quinolonas

«Ácido oxolínico Ácido oxolínico Bovinos 100 µg/kg Músculo Los LMR provisionales expirarán el 1 de enero

50 µg/kg Grasa de 2001»

150 µg/kg Hígado

150 µg/kg Riñón

Porcinos 100 µg/kg Músculo

50 µg/kg Piel y grasa

150 µg/kg Hígado

150 µg/kg Riñón

Pollo 100 µg/kg Músculo

50 µg/kg Piel y grasa

150 µg/kg Hígado

150 µg/kg Riñón

50 µg/kg Huevos

Pescado 300 µg/kg Músculo y piel
en proporciones
normales

1.2.10. Penicilinas

«Nafcillin Nafcillin Bovinos 300 µg/kg Músculo Los LMR provisionales expirarán el 1 de enero

300 µg/kg Grasa de 2001»

300 µg/kg Hígado

300 µg/kg Riñón

30 µg/kg Leche»
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Sustancia farmacológicamente
activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

Sustancia farmacológicamente
activa Residuo marcador Especie animal LMR Tejidos diana Otras disposiciones

1.2.11. Fluorfenicol y compuestos asociados

«Tianfenicol Tianfenicol Ovinos 50 µg/kg Músculo Los LMR provisionales expirarán el 1 de enero
50 µg/kg Grasa de 2001»

50 µg/kg Hígado
50 µg/kg Riñón

Porcinos 50 µg/kg Músculo
50 µg/kg Piel y grasa
50 µg/kg Hígado
50 µg/kg Riñón

Pescado 50 µg/kg Músculo y piel
en proporciones
normales

1.2.13. Lincosamidas

«Lincomicina Lincomicina Ovinos 100 µg/kg Músculo Los LMR provisionales expirarán el 1 de enero
50 µg/kg Grasa de 2001»

500 µg/kg Hígado
1 500 µg/kg Riñón

150 µg/kg Leche

Porcinos 100 µg/kg Músculo
50 µg/kg Piel y grasa

500 µg/kg Hígado
1 500 µg/kg Riñón

Pollo 100 µg/kg Músculo
50 µg/kg Piel y grasa

500 µg/kg Hígado
1 500 µg/kg Riñón

50 µg/kg Huevos
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REGLAMENTO (CE) No 805/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se establecen determinadas medidas de aplicación del Reglamento
(CE) no 718/1999 del Consejo relativo a una política de capacidad de las flotas
comunitarias de navegación interior para fomentar el transporte por vía

navegable

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 718/1999 del Consejo, de 29
de marzo de 1999, relativo a una política de capacidad de
las flotas comunitarias de navegación interior para
fomentar el transporte por vía navegable (1) y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 9,

Considerando que, en virtud del artículo 7 del Regla-
mento (CE) no 718/1999, la Comisión establece las moda-
lidades prácticas para la ejecución de la política de capa-
cidad de las flotas comunitarias definida por dicho Regla-
mento;

Considerando que conviene mantener los tipos de las
contribuciones especiales, así como los tonelajes equiva-
lentes, conforme a los Reglamentos de la Comisión (CEE)
no 1102/89 (2), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 241/97 (3), y (CE) 241/97 ya que han
demostrado su eficacia;

Considerando que conviene modificar el nivel de los
distintos coeficientes mencionados en el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 718/1999, con arreglo a los Regla-
mentos de la Comisión (CE) no 2812/94 (4) por lo que se
refiere a los barcos cisterna, (CE) no 2310/96 (5) por lo que
se refiere a los empujadores, y (CE) no 742/98 (6) por lo
que se refiere a los barcos de carga seca, para tener en
cuenta la evolución económica de los distintos sectores;

Considerando que, para que funcione la solidaridad finan-
ciera entre los fondos de la navegación interior, parece
conveniente que la Comisión proceda, a principios de
cada año, en colaboración con las autoridades de los
fondos, a la contabilización de los recursos disponibles en
el fondo de reserva y la perecuación de las cuentas en el
caso de una nueva acción de saneamiento;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento han sido objeto de consulta con los Estados
miembros interesados y las organizaciones representativas
de la navegación interior comunitaria,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El presente Reglamento fija el tipo de las contribuciones
especiales y los coeficientes de la norma «viejo por nuevo»
contemplados en el artículo 7 del Reglamento (CE) no

718/1999, y las modalidades prácticas para la ejecución de
la política de capacidad de las flotas comunitarias.

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 2

1. El importe de las contribuciones especiales para los
distintos tipos y categorías de barcos se sitúa entre el
70 % y el 115 % de los siguientes tipos:

 Barcos de carga seca:

 automotores: 120 euros/tonelada,
 gabarras: 60 euros/tonelada,
 chalanas: 43 euros/tonelada.

 Barcos cisterna:

 automotores: 216 euros/tonelada,
 gabarras: 108 euros/tonelada,
 chalanas: 39 euros/tonelada.

 Empujadores:

180 euros/kilovatio, con un aumento lineal de hasta
240 euros/kilovatio para una potencia motriz igual o
superior a 1 000 kilovatios.

2.  En el caso de los barcos que tengan un tonelaje de
peso muerto inferior a 450 toneladas, los tipos
máximos de las contribuciones especiales mencio-
nados en el apartado 1 se reducirán en un 30 %.

 En el caso de los buques que tengan un tonelaje de
peso muerto de entre 650 y 450 toneladas, los
importes de las contribuciones especiales se redu-
cirán en un 0,15 % por cada tonelada de peso
muerto por debajo de las 650 toneladas.

 En el caso de los barcos que tengan un tonelaje de
peso muerto de entre 650 y 1 650 toneladas, los
tipos máximos de las contribuciones especiales
aumentarán de manera lineal entre un 100 y un
115 %, hasta los barcos con un tonelaje de peso
muerto superior a 1 650 toneladas, los tipos
máximos de las contribuciones especiales se
mantendrán en el 115 %.

(1) DO L 90 de 2.4.1999, p. 1.
(2) DO L 116 de 28.4.1989, p. 30.
(3) DO L 40 de 11.2.1997, p. 11.
(4) DO L 298 de 19.11.1994, p. 22.
(5) DO L 313 de 3.12.1996, p. 8.
(6) DO L 103 de 3.4.1998, p. 3.
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3. La conversión de las contribuciones especiales
expresadas en euros en la moneda nacional del fondo
respectivo se efectuará con arreglo al tipo de cambio entre
el euro y las monedas de los Estados miembros que
adoptan el euro fijado en el Reglamento (CE) no 2866/98
del Consejo (1).

TONELAJE EQUIVALENTE

Artículo 3

1. Si un propietario pone en servicio un barco que
reúne las características señaladas en el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 718/1999 y cede tonelaje de material
fluvial de otro tipo para ser desguazado, el tonelaje equiva-
lente que deba tomarse en consideración se determinará
para los tipos de embarcaciones señaladas mediante los
coeficientes de valorización que se indican a continua-
ción:

 Barcos de carga seca:

 automotores de más de 650 toneladas: 1,00,

 gabarras de más de 650 toneladas: 0,50,

 chalanas de más de 650 toneladas: 0,36.

 Barcos cisterna:

 automotores de más de 650 toneladas: 1,00,

 gabarras de más de 650 toneladas: 0,50,

 chalanas de más de 650 toneladas: 0,18.

2. En el caso de los barcos que tengan un tonelaje de
peso muerto inferior a 450 toneladas, los coeficientes a los
que se refiere el apartado 1 se reducirán en un 30 %. En
el caso de los barcos que tengan un tonelaje de peso
muerto de entre 650 y 450 toneladas, dichos coeficientes
se reducirán en un 0,15 % para cada tonelada de peso
muerto inferior a 650 toneladas. En el caso de los barcos
que tengan un tonelaje de peso muerto de entre 650 y
1 650 toneladas, los coeficientes aumentarán de manera
lineal entre un 100 y un 115 %.

COEFICIENTES DE LA NORMA «VIEJO POR NUEVO»

Artículo 4

A partir del 29 de abril de 1999, la puesta en servicio de
los barcos estará sujeta a los requisitos enunciados en el
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 718/
1999:

1. Si se trata de barcos de carga seca, el coeficiente se
fijará en 1:1 (relación entre el antiguo y el nuevo tone-
laje).

2. Si se trata de barcos cisterna, el coeficiente se fijará en
1,30:1.

3. Si se trata de empujadores, el coeficiente se fijará en
0,75:1.

SOLIDARIDAD FINANCIERA

Artículo 5

1. Con el fin de contabilizar los recursos disponibles
en el fondo de reserva o llevar a la práctica la solidaridad
financiera entre las cuentas de los distintos fondos a que
se refiere el apartado 6 del artículo 3 del Reglamento (CE)
no 718/1999, todos los fondos comunicarán a la Comisión
los siguientes datos al inicio de cada año:

 los ingresos del fondo durante el año anterior, cuando
estos ingresos se destinen al pago de las primas por
desguace o las acciones previstas en el artículo 8 del
Reglamento (CE) no 718/1999 (Rdn);

 las obligaciones financieras del fondo contraídas
durante al año anterior, correspondientes a las primas
por desguace o las acciones previstas en el artículo 8
del Reglamento (CE) no 718/1999 (Pn);

 el excedente del fondo, el 1 de enero del año anterior,
procedente de los ingresos destinados al pago de
primas por desguace o las acciones previstas en el
artículo 8 del Reglamento (CE) no 718/1999 (Sn).

2. En concertación con las autoridades del fondo, la
Comisión determinará, a partir de los datos a que se
refiere el apartado 1:

 el importe total de las obligaciones financieras contra-
ídas por los fondos durante el año anterior para el
pago de las primas por desguace o las acciones
previstas en el artículo 8 del Reglamento (CE) no

718/1999 (Pt);

 el importe total de los ingresos de todos los fondos
durante el año anterior (Rdt);

 el excedente total de todos los fondos el 1 de enero
del año anterior (St);

 las obligaciones financieras anuales normalizadas (Pnn)
de cada fondo, que se calcularán mediante la siguiente
fórmula:

Pnn=
Pt

(Rdt + St)
× (Rdn + Sn)

 para cada fondo, la diferencia entre las obligaciones
financieras anuales (Pn) y las obligaciones financieras
anuales normalizadas (Pnn);

 los importes que cada fondo con obligaciones finan-
cieras anuales inferiores a las obligaciones financieras
anuales normalizadas (Pn : Pnn) paga a un fondo con
obligaciones financieras anuales superiores a las obli-
gaciones financieras anuales normalizadas (Pn ; Pnn).

3. Cada uno de los fondos afectados abonará a los
demás las cantidades a las que se refiere el sexto guión del
apartado 2 antes del 1 de marzo del año en curso.(1) DO L 359 de 31.12.1998, p. 1.
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CONSULTAS

Artículo 6

En todas las materias relativas a la política de capacidad de las flotas comunitarias y a las
modificaciones del presente Reglamento, la Comisión solicitará el dictamen de un grupo
de expertos de las organizaciones profesionales representativas del sector de la navegación
interior a escala comunitaria y de los Estados miembros interesados. Dicho grupo se
denominará «Grupo de expertos  Política de capacidad y fomento de las flotas comunita-
rias».

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 7

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de abril de 1999.

El Reglamento (CEE) no 1102/89 quedará derogado en el momento de la entrada en vigor
del presente Reglamento.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Neil KINNOCK

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 806/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

que modifica el Reglamento (CE) no 881/98 por el que se establecen disposiciones
de aplicación relativas a la protección de las menciones tradicionales comple-

mentarias utilizadas para algunos tipos de vcprd

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 823/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establecen disposiciones
específicas relativas a los vinos de calidad producidos en
regiones determinadas (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1426/96 (2), y, en parti-
cular, el apartado 8 de su artículo 15,

Considerando que el Reglamento (CE) no 881/98 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2215/98 (4), establece las disposi-
ciones de aplicación relativas a la protección de las
menciones tradicionales complementarias utilizadas para
algunos tipos de vcprd;

Considerando que la fecha de comienzo de aplicación del
Reglamento debe aplazarse seis meses puesto que es nece-
sario dar más tiempo a los posibles interesados que
reúnan las condiciones establecidas en el Reglamento

para completar la lista de menciones tradicionales que
figuran en el anexo;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del vino,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 7 del Reglamento (CE) no 881/98 la fecha
de «1 de abril de 1999» se sustituirá por la de «1 de
octubre de 1999».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 84 de 27.3.1987, p. 59.
(2) DO L 184 de 24.7.1996, p. 1.
(3) DO L 124 de 25.4.1998, p. 22.
(4) DO L 279 de 16.10.1998, p. 4.
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REGLAMENTO (CE) No 807/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se establecen medidas transitorias a raíz de la introducción del euro
para la financiación de las inspecciones y controles de conformidad con la

Directiva 85/73/CEE

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2799/98 del Consejo, de 15
de diciembre de 1998, por el que se establece el régimen
agromonetario del euro (1), y, en particular, su artículo 10,

Considerando que el artículo 7 de la Directiva 85/73/CEE
del Consejo, de 29 de enero de 1985, relativa a la financia-
ción de las inspecciones y controles veterinarios contem-
plados en las Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE, 90/
675/CEE y 91/496/CEE (2), cuya última modificación la
constituye la Directiva 97/79/CE (3), establece que el tipo
que se utilizará para la transformación en moneda
nacional de los importes en ecus previstos en dicha
Directiva será el que se publique cada año en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, serie C, el primer
día laborable del mes de septiembre y que dicho tipo será
aplicable a partir del 1 de enero del año siguiente;

Considerando que el Reglamento (CE) no 974/98 del
Consejo, de 3 de mayo de 1998, sobre la introducción del
euro (4) dispone que a partir del 1 de enero de 1999 la
moneda de los Estados miembros participantes en la
unión económica y monetaria sea el euro; que los tipos de
conversión entre el euro y las monedas de los Estados
miembros que adoptan el euro han sido fijados por el
Reglamento (CE) no 2866/98 (5);

Considerando que, según las disposiciones del artículo 2
del Reglamento (CE) no 2799/98, los precios e importes
fijados en los actos relativos a la política agrícola común
se expresarán en euros; que dichos precios e importes son
concedidos o percibidos en euros en los Estados miem-
bros participantes; que en los demás Estados miembros se
convierten en moneda nacional aplicándoles el tipo de
cambio y son concedidos o percibidos en moneda
nacional;

Considerando que las disposiciones del artículo 7 de la
Directiva 85/73/CEE no son, al menos durante un
período transitorio representado por el año 1999,

conformes a las disposiciones del Reglamento (CE)
no 974/98 y del Reglamento (CE) no 2799/98; que, por
consiguiente, es preciso establecer su inaplicación excep-
cional para garantizar una transición armoniosa;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7 de la
Directiva 85/73/CEE, en los Estados miembros que han
adoptado la moneda única, los importes en euros estable-
cidos en dicha Directiva se convertirán en moneda
nacional mediante un tipo fijado irrevocablemente por el
Reglamento (CE) no 2866/98.

2. En los Estados miembros que no han adoptado la
moneda única, no obstante lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 2 del Reglamento (CE) no 2799/98, los
importes en euros establecidos en la Directiva 85/73/CEE
y aplicados durante el año 1999 se convertirán en moneda
nacional mediante el tipo publicado en el Diario Oficial,
serie C, el primer día laborable del mes de septiembre de
1998.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 1999. No
obstante, a petición del interesado, las disposiciones susti-
tuidas por el apartado 1 del artículo 1 se aplicarán a todas
las operaciones efectuadas durante el período compren-
dido entre la fecha de entrada en aplicación y la fecha de
entrada en vigor del presente Reglamento.

(1) DO L 349 de 24.12.1998, p. 1.
(2) DO L 32 de 5.2.1985, p. 14.
(3) DO L 24 de 30.1.1998, p. 31.
(4) DO L 139 de 11.5.1998, p. 1.
(5) DO L 359 de 31.12.1998, p. 1.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 808/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

que modifica el Reglamento (CE) no 2148/96 en lo referente al anexo III

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3492/90 del Consejo, de 27
de noviembre de 1990, por el que se fijan los elementos
que deben tomarse en consideración en las cuentas
anuales para la financiación de las medidas de interven-
ción en forma de almacenamiento público, por el Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, sección
«Garantía» (1), y, en particular, su artículo 8,

Considerando que el Reglamento (CEE) no 3492/90 esta-
blece los principios de organización contable de las exis-
tencias agrícolas en intervención pública y que el Regla-
mento (CE) no 2148/96 de la Comisión (2), establece las
normas de evaluación y control de las cantidades de
productos agrícolas que forman parte de existencias de la
intervención pública;

Considerando que es conveniente incluir el arroz en el
Reglamento (CE) no 2148/96 por el que se establecen las
normas de evaluación y control de las cantidades de
productos agrícolas que forman parte de existencias de la
intervención pública;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del
FEOGA,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El punto III del anexo III del Reglamento (CE) no 2148/
96 se sustituirá por el texto siguiente:

«III. CEREALES Y ARROZ

A. Procedimiento de inspección física

1. Selección de las celdas o cámaras que se vayan a
controlar, que deben corresponder como
mínimo al 5 % de la cantidad total de cereales o
arroz almacenados en intervención pública.

La selección se preparará a partir de los datos
disponibles en la contabilidad material del orga-
nismo de intervención, pero no será comuni-
cada al almacenista.

2. Inspección física:

 comprobación de la presencia de cereales o
arroz en las celdas o cámaras seleccionadas,

 identificación de los cereales o del arroz,

 control de las condiciones de almacena-
miento y comparación del lugar de almace-
namiento y de la identidad de los cereales y
del arroz con los datos de la contabilidad
material del almacén,

 evaluación de las cantidades almacenadas
según un método previamente autorizado
por el organismo de intervención, cuya
descripción deberá depositarse en la sede de
éste.

3. Cada lugar de almacenamiento tendrá dispo-
nible un plano del almacén, así como el docu-
mento de cubicación de cada silo o cámara del
almacenamiento.

En cada uno de los almacenes, los cereales o el
arroz deberán almacenarse de forma que se
pueda efectuar una comprobación volumétrica.

B. Tratamiento de las diferencias comprobadas:

Se admitirá una diferencia en la comprobación
volumétrica de los productos.

El artículo 6 del Reglamento se aplicará cuando el
peso del producto almacenado, y comprobado en
la inspección física, difiera de su peso contable un
5 % o más si se trata de cereales y un 6 % o más si
se trata de arroz, en el caso del almacenamiento en
silos y del almacenamiento en almacenes planos.

Cuando los cereales o el arroz se almacenen en un
almacén, se podrán tener en cuenta las cantidades
evaluadas en la pesada efectuada en el momento de
la entrada en almacén en vez de las resultantes de
una evaluación volumétrica si ésta no tiene la sufi-
ciente precisión y la diferencia observada entre
ambos valores no es excesiva.

(1) DO L 337 de 4.12.1990, p. 3.
(2) DO L 288 de 9.11.1996, p. 6.
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El organismo de intervención recurrirá a esta posibilidad bajo su responsabilidad cuando
las circunstancias, evaluadas caso por caso, lo justifiquen. En este caso lo hará constar en el
acta.

(Modelo indicativo)

CEREALES Y ARROZ  CONTROL DE EXISTENCIAS

Producto: Almacenistas:

Almacén, silo:

No celda:

Fecha:

Lote: Cantidad según la contabilidad:

A. Existencias en si lo

Cámara no
Volumen según

cuaderno
m3 (A)

Volumen libre
comprobado

m3 (B)

Volumen de
cereales o de arroz

almacenados m3

(A-B)

Peso específico
comprobado

(kg/hl = 100)

Peso de cereales
o de arroz

Total (A): . . . . . . . . . .

B. Existencias en almacén plano

Cámara no Cámara no Cámara no

Superficie ocupada: . . . . . . . . . .

Altura: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Correcciones: . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . m2 

. . . . . m

. . . . . m3

. . . . . m3

. . . . . m2 

. . . . . m

. . . . . m3

. . . . . m3

. . . . . m2 

. . . . . m

. . . . . m3

. . . . . m3

Volumen: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peso específico: . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . m3

. . . . . kg/hl

. . . . . m3

. . . . . kg/hl

. . . . . m3

. . . . . kg/hl

Peso total: . . . . . toneladas . . . . . toneladas . . . . . toneladas

Total (B): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peso total en almacén: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia respecto al peso contable: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En %: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Controlador del organismo de intervención:

(Firma y sello)».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 809/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se determina en qué medida podrá darse curso a las solicitudes de
certificados de exportación, presentadas en el mes de abril de 1999, para los
productos del sector de la carne de bovino que se beneficien de un trato especial

para su importación en un país tercero

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1445/95 de la Comisión, de
26 de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del régimen de importación y expor-
tación en el sector de la carne de vacuno y se deroga el
Reglamento (CEE) no 2377/80 (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2648/98 (2), y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 12,

Considerando que el Reglamento (CE) no 1445/95 deter-
mina en su artículo 12 las normas relativas a la solicitud
de certificados de exportación para los productos contem-
plados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 2973/79
de la Comisión (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 2648/98;

Considerando que el Reglamento (CEE) no 2973/79 fija
las cantidades de carnes que pueden exportarse dentro de
dicho sistema durante el segundo trimestre de 1999 que
no se han solicitado certificados de exportación de carne
de vacuno,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No ha sido presentada ninguna solicitud de certificado de
exportación respecto de las carnes de vacuno contem-
pladas en el Reglamento (CEE) no 2973/79 para el
segundo trimestre de 1999.

Artículo 2

Durante los diez primeros días del tercer trimestre de
1999 podrán presentarse solicitudes de certificados para
las carnes contempladas en el artículo 1, con arreglo al
artículo 12 del Reglamento (CE) no 1445/95, para la
cantidad siguiente: 3 750 toneladas.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 143 de 27.6.1995, p. 35.
(2) DO L 335 de 10.12.1998, p. 39.
(3) DO L 336 de 29.12.1979, p. 44.
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REGLAMENTO (CE) No 810/1999 DE LA COMISIÓN

de 16 de abril de 1999

por el que se modifican los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

923/96 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de
28 de junio de 1996, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo referente a los derechos de importación
en el sector de los cereales (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2519/98 (4), y, en parti-
cular, el apartado 1 de su artículo 2,

Considerando que en el Reglamento (CE) no 780/1999 de
la Comisión (5) se establecen los derechos de importación
del sector de los cereales;

Considerando que el apartado 1, del artículo 2, del Regla-
mento (CE) no 1249/96 establece que si, durante su
período de aplicación, la media de los derechos de impor-
tación calculada se desvía en 5 EUR/tonelada del derecho
fijado, se procederá al ajuste correspondiente; que dicho
desvío se ha producido; que, por lo tanto, es preciso
proceder al ajuste de los derechos de importación fijados
en el Reglamento (CE) no 780/1999,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los Anexos I y II del Reglamento (CE) no 780/1999 se
sustituirán por los Anexos I y II del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 17 de abril de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de abril de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 126 de 24.5.1996, p. 37.
(3) DO L 161 de 29.6.1996, p. 125.
(4) DO L 315 de 25.11.1998, p. 7.
(5) DO L 101 de 16.4.1999, p. 48.
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del
Reglamento (CEE) no 1766/92

Código NC Asignación de la mercancía

Derecho de importación
por vía terrestre, fluvial

o marítima, para productos
procedentes de puertos

mediterráneos, del mar Negro
o del mar Báltico (en EUR/t)

Derecho de importación
por vía aérea o

por vía marítima para productos
procedentes de otros puertos (2)

(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 46,89 36,89

de calidad media (1) 56,89 46,89

1001 90 91 Trigo blando para siembra 58,77 48,77

1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para
siembra (3) 58,77 48,77

de calidad media 82,84 72,84

de calidad baja 99,27 89,27

1002 00 00 Centeno 107,20 97,20

1003 00 10 Cebada para siembra 107,20 97,20

1003 00 90 Cebada que no sea para siembra (3) 107,20 97,20

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 105,43 95,43

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (3) 105,43 95,43

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 107,20 97,20

(1) El derecho aplicable al trigo duro que no presente la calidad mínima para el trigo duro de calidad media indicada en el anexo I del Reglamento (CE) no

1249/96 será el correspondiente al trigo blando de baja calidad.
(2) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento

(CE) no 1249/96] podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo;
 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a
tanto alzado de 14 u 8 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(con fecha de 15 de abril de 1999)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Kansas-City Chicago Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % HRW2. 11,5 % SRW2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 113,59 101,19 91,97 79,69 135,13 (**) 125,13 (**) 82,05 (**)

Prima Golfo (EUR/t)  9,12 1,90 8,02   

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 18,19      

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Fob Duluth.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 10,90 ecus/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 22,02 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96:
0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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RECTIFICACIONES

Rectificación al Reglamento (CE) no 791/1999 de la Comisión, de 15 de abril de 1999, por el que se
fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos de los sectores de los
cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo II del Tratado

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 101 de 16 de abril de 1999)

En la página 67, en el anexo, para los tipos de las restituciones por 100 kg de producto de base correspon-
dientes al arroz blanqueado (elaborado) de grano redondo, medio y largo (código NC ex 1006 30):

en lugar de: «11,500»,

léase: «11,200».
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